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La 1foci6n Jurídica del Delito 
Permanente, que ha primera vis 
ta podría aparecer eviclentíei 
ma,es en cambio entre aquéllos 
la más incierta y la más con
fusa. 

POLEl'TI. 

La violación de aquéllos dere 
choa que p~r su especial natÜ 
raleza no son suceptibles de
ser deétruídos o disminuidos, 
sino que sólo obstaculizados 
en su libre ejercicio o goce 
en su realizaei6n,,si se pro
duce necesariamente por un -
tiempo más o menos largo bajo 
forma de un hecho continuo,
crea aquél estado de compre
sión del derecho en que se es 
pacífica la permanencia de la 
inf'raoción. 

CAMPUS. 

Son delitos permanentes,aqué
llos cuyo tipo se manifiesta 
prol6ngandose a travéz de un 
espacio de tiempo más o menos 
largo. 

BELnm. 



INTRODUCClOM 

Con el p:resente,trabajo se intenta dar a conocer ampliamente la 

figura juridioa que en nuestra legislación se le conoce como Delito -

Permanente,pero para que sepamos de que estamos hablando y saber como 

es este d.elito,ee oportuno mencionar el secuestro o plagio como eje.m 

plo,ya que es el caso típico de un delito permanente,se encuentra r~ 

glamenta.do en el C&iicO Penal en el articulo 366,este delito como ya 

dijimos es permanente,lesiona la libertad del sujeto pasivo,agravan

dose según las diversas formas de oomisi6n,como puede ser la amenaza 

el maltrato,uso de tormentos,detención en camino púbilco· ·o en sitio -
• • o 

solitario,o efectuado en banda,y también están las finalidades que -

se persi~en como es la obtención del rescate o causar daños y per-

juioios al plagiado o bien daños a su familia y patrimonio.· 

Este tipo de aotoa han sido calificados como crímenes crueles e 

irracionales que constituyen serias violaciones de los derechos y 11 

bertad del hombre,ea pues el secuestro un deÍito indigno que llega a 

conmover la opinión mundia.l:y es así como nuestra legislación lo ti

pifica y sanciona casti~ando con una pena que va de 5 años hasta los 

cuarenta años de prisión_ouando la fiEUra tiene el carácter de plasio 

o secuestro. 
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Ciu>ITULO I 

El Delito. 

1.- l111tecedentes hiatorioos. 

Uno de los· problemas más di:fioiles del derecho penal es el rela 

tivo a la noción del delito.Observemos sus términos y su etimolot§Ía; 

en el anti¡:;uo derecho roman?,el acto delictivo en general,tento par~ 

el leneuaje comiín como e~ jurídico,se deciá da una pal2.b,-a. que no era 

privativa de un delito concreto y que era i¡:.-ual tanto en lo :público -

como en lo :privado;lWXJ,,que evolucionó hasta ser lIT:XLi. y que sit.-ni:fi-é

oaba"dano" .Pero este térl!!ino estaba muy li.:.;ado al cor.cei-to a que se 

refería.,para lo que había que tener en cuenta la natural transmisión 

que tuvo la inf'raoci5i: en las primeras re¿las romanas en tiei~:pos él;!l 

teriores e incluso despúes de las doce tablas,en lo re:ferente a efe.2, 

tos de reparación y retribución. 

Así expresaba. en el lent,-uaje senertil y en el· ju=-ídico,ir:ás que el 

hecho de la in:fracción QÍSma,los efectos deriv~dos de ella en orden 

a la inderJización del daño causado.:F·or ello aparecieron otras· :palr.

bras que se ajustab::m más al concepto del hecho pt!nible,cor,siderado 

en sí misoo y no en sus concecuencias de reparación. 

Así vemos que en las fuelítes romanas se adoptaron las e:>..--presior.:es: 

scelus, fraus, raalef icium,fla.::;;;i tum, f ¡;cir,us,¡:,ecatum pro buo, delictua, cri, 

men. 1 

Predominan las dos últimas;delicto o delictum,supil10 del vervo 

delinquí delinquere,que sig-nif'ioa,"desviaree",resbalar,abandonar,aban_ 

~ono de ~na ley dice Carrara,cometer una falta y crimen,del Grie~o,-

cer110, iudio en latín y a pesar de ser er.. su orit:ei. térDino _ c¡ue sic;nJ:. 

( I) J:iure 1~ etic.:il::~í~ de eates pc,la~rtls,vid.~Jccel~ti,Juido 6llo 
";~u.di~ del J:.ritt:> ;'en:ile,Eilán,I365.1i.a.II,;::ip.I. 
'.:it~:lo ¡>::r Ji.~énez de Asúa Luis,:'rc,t3:J:, .:!e :Jer,3cilo Penal ·ro:n:i III 

'2a. "':dici.;n, :.!d. r,os~·da ,~uenoil "-iros. 
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ves ñelitos. 

En cuanto al d~shrrollo Qe l~s pal~tras ielicto y·crissn,8n el 

derecho remé.!'•º, crimen sis11ificó primi-tivc..:na11te el ptf:-:.licv_rn Í\ ... ó.icu:c,-

}.=ess.ndo ñ.esp~és é. desi¿nE..r la !:.~te:r:-ia !!;ÍS~a de los ¿uic.ios ~-1.f'ol. :cos; 

público ( crir:1ina pt·rol ica), c.d.e1J4s C.e 1 os hechos casti¿e.':.o·s ext1 .. 2. orC.l 
. . 

nsm iodicior-um !)ublice:rum ( crirnir ... a e:.:trao:rciir.i&.ria)mieL t~=.s ·~}.).e l==. !:·~ 

la.C-ra cielicto, s~puso ~l hecho (!'l!e O.e.Ca lug~r a. u1:. sirnple juicio ~a--

r;.e.l preio!'io 11delicta privc..ta..13. Se sostel'lía t rr-b; 'r:¡ u.e el ., o -_ _ ~--· -.€ ¿ q_· €mp.te ue 

delictum y cri1~en se encuentra li€;E-do a le. evoluc'.:ór:.. d-sl co!:cs:pto é..e 

2.bsorvi6 a.l C.e: .. ec!.1.0 pr~nal prive..C..o,y la :per._a 1rlblica é.t la p.ri.-..rc.O.é., lo 

e.e h. c:n.::d :.eciia y en la pr¡c.étic'ia. foz-e:_se. 

Generalmente se dió a la p.al;:,.bra crimen el estr~cto si¿, ific2.do 

ue i.;r. delito Gr2.ve,y a la p2.l~bra delictUI!J el cie Qe~ito ltive,en al~-:S 

( 2 ) 

f 3 ) 

( 4 ) 

Ast n:,s dice PictetlLes origines ind:i-e-r:ireénes,:&rte II Peris, 
I36J,;:,~,;.~36) 8 p:,y_íin<los.- en ,::ue li; v~z· "cric:en''se :leriv& direct!_ 
gente de ls nelebre sanscrita Kor~en,,ue e~uivsle a "ecci5n" en 
~eneral :-luen~ ~ msla.A la reiz ::er_,per'"enece-n tr.nhién la& ex 1rc
si o!'les 1 rl endoses co' re { Jl,tl re l: e d reannsr:) ,,,:.:e !!i-mifics "cri,3en '' 
"~ulna"y coireach,"~r!M1nn1. 
~irnhPu~,en '~euis Arch~~ des ~r5~ina~rec~~s,v~l ~'!!! (!"2]) ~¡~g. 
'lnt. y ·~:1,:2 .y •rol .!l (I'l24 )ná:s. 33º y s~~s. 
Al,-,ert-.fri'=",nel~c'-u:n e cri~en '1e1 r,!r1!-f-o r~~~n:, -::1és1c~ e nP!!a ... 
le=~9lez!~ne ;u!s~in!3nªa,;·11ln, !~24. 



la vi::>.,_aciór .. cie la LOI·raa q_t:.e ac~::rrea. una pe:::E.. 

los códigos todyrno~ a. p:!.rtir ciel :frc.r1cé~ de 1010, ha~ hecho uso -

ñiferengi~Qo ue las expresiones criraen y delito. 

r..er!te &.cc..::.óL. reE..ctiva cor.::o c..e:fÉ:r:.Sé. en juicio' y solc_r~e:i:.t.e por_ ú:-:. tino 

I 

se ~L-:ede r~CL-~:-":i.r- a la voz r;.:c..tc 1pc.r.:-_ eLcor:trr-.r m~ t8rr:~ir:o co=:.1n. Q.1.!e 

::.ba?Que d.eli tos y crímenes, e.sí cor::o lr:.s cor~tre.ve!:ci: r:..es,R pero t~n1=0-

5 

( ~ ) 
( 7 ) 

( 3 ) 

"lid. ~ic t- et, T.es ~ri:;enüs :.ndo-e:.ir~,~ e:1es :.?tirt e II ,P¡;:r Ísi,I5.93, P~ ~-· 
4f.3. 
Di;es':-J,'Je ;,:,enis, I.25. 
?.~5 rc~ ~"svio · .~uintilir.n::,.:Je !netitusti::,no ~rtttorio.~d.de ?E.irÍ~ 1133 
Li·:,ro ·111!,:'.:ap.ITI,?~;. 222. 
Aun::iue sea de us~ la ~!llebra re:i ,pr~r-5 cie::ir''..:ri-a::in:>5:>·', ''oul.i'lli~~J·1 

,

··~~1i~cue.1te·1y reat:, :e~tiS el .. is.:i~ :>ri_;e!l lsti:1:,,la é'·1~l...1.:i5:1 ~e:;~l!.-



ó 

etc. 

de la vio a social; G_~_:-.u:r,.;_LO r .. os dice :G.eli to es le.. viol~_ció1~ Qe los een 

le Cf)lec ·ti vici:::.c.. 

vier..e a. tcC.o lo dei'i~ici.o cereo se req_uiere ó.e una. C.e:·i1i::..ci6r~,.P:.:.es-io -

pierden s~1 c~rlci::.er :ielict\.4oso. 
/ 

t~cs le hu dad!> enn~e3~ra 1-?n.;·:a !)tr::> a~ntid~.~e.;:in el Dicci=,nerio.et -
~r~et~·•g;l~ ,~seo esta acepci;n~~~li!rc1~n ,ue ~u~da a la ?eno c~rras··
~~adi~nte sl pe=3d~,a~n ~es~ués de ~~rrl,nsd,~. 
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le e3er:cis. 6.e la cosa q..efir.Lidi,si.po act.nular ¿&;tos o :.:.:ropieC.a.i8S de 

la cisma pé-ra su ?econ0~i~iento;pe~o estos datos a es~s propiedad8s 

h~n de s:ar t:.:..les (!U.e ::-aQiqus-n _ en el objeto ~ue se defir:;e o se rel;:..- · 

lo¡¡ i.niiviC.uos de 

la es~ecie üefinida y,ac~~kl2dos sólo cor.venQrá...~ a ·elles. 

1.:1;.estT-o :primer ordena;;;iento !)er_c..l de 1871 á.efir1i6 s.i delito co-

r::.o la in::':re.cció:r.. volunté.ria de una ley penal,b.~ciencio .io q_ue ella -

:prohi":.,e o ciejando de hacer lo q_ue mP.nda, ci.efinición fiel a lo d.iC!'.cO 

d.i stir..~ue, lo q_ue bG.ce que el C.eli to sea t:;..l y r¿o ot:::·a e Osa. 

ie los mis;::os. 

C-u..:::r~Qo, la ley co-.. _mina con r~a i::_fra.cci6n a los hor::icid..~s o a los 

ra de lo ajer:o cumple co~ la le~,- o se aj1.:/sta. a elle..':'odo derecho tie-

pecto, o sea hacer s.plic2.bles 12.s sa.nci0nes, s,.;.pone el ir:ct:!!1plimie1:to -

de su párte úispositiva,ya que p2ra este caso está p~evista la inter-
,, 

ver,ción :del estad.o.Por otra parte decir q_ue e'l delito es el acto u --

o:r;isió~ que s'!"·.r-cionar.. las leyes pené.les, s1;.5iere de i.r,meó.ia.to la c1.:;es-

tión de sa~er por~4é lo Sc.Lcior.?.r. o cuál es la nhturaleza de ese acto-
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Así te.r:e!!.!OS que el c~l!!bio de palabra.s ~dcpt~d.a.s e.J::fit:C..ona 12.. t~t~

releza. ese:r.lcial O.el delito ~ue se tr&.ta de üefi.Lir, (!Ue es }-)recis~!":e:_ te 

su ar.itijuridicidad y su volunts.ried.2-d, su oposici6n al d~recho, su. Cé:~ac 

ter de ir.af::.e.cción,del· mist!O,hf-..sta 2.Q.U.l se r;u:;d.e decir q_t:e los a\ito:r-es 

O.el c:Sdi~o r.:o pud.ieron er .. cont:r<."'lr una fÓr.é~la que :;;-rosecté.rá. 1~ verd,:;_C..e 

ra nituraleza del delito. 

]J~ora bien,se ~ice,de la necesid~d de otras üefiniciores;y es ~~e 

er. lei.~lla.je estricto pUeá.e r_o ser lo misno ha:blé..r de viole.cio:neS 'al Cl~ 

cho pe.r.a1, si la ley per.al se tor.i:1 en· sentido restril~¿ido; CC!!!O derecrco 

pOsi t:?..-...-o,y. e.un en S9l!tido p:::.rtic'!llar .. CO!i!O le~isleción a.e ta: p:leblo O 

Qe t:r.i.a <!.ocalidad ccnc~eta.r'or. est~ r~:.ZO:!"!, si en un cóG.:.eo de ~ ... r ... in_-~o 

se puede a.fi"!"mar (lue pé.re. el mismo y su a;,lica·ci6n co:rrect:1 debe 1:;ntB'I!_ 

C.erse. por áeli to la viol:=ci?n G.e sus :n: .!!datos y ó..e s1;.s pJ.:·ohi bicior.e:s ,

pr:.ra 1:=.. cier~cia jurídica en ~eneral es i2.dis}:'E:1·;sa:cle us~tr tf_;:J:iiéi"! tér

mi1-os gerJ.eraleS. PE-ra. los jueces, los abocados y p~_ra q_uienes t~c.ten de 

aclc=_rar Ulja, p~i.·.-ticul~ si tus.éiór1 de ó.erec!lot~ en uri Iuge.r y en ur.. tie:n;io 

de,e:?:'min(!.dos, casta.rá saber c;.ue es ti.elite el &c"o c:_ue i.r1:ri11je. b.s le-

yes pel;e.les ahí vir;e11t·es,pe-ro s:i: nos ·colocE.re.n.os en el su:puE:sto ·e.e q_u3:. 

ér¡ ha de dictar ea:::s lGyes, si110 h2..bienüo ur.:. ord.E::r.2.r.:der:to ¡;osi t.:..vo se -

t:r-s.ta:-á ci.e formar ~ c6ó.i¿o pei::.al.¿cuá:. sería el criterio q_t;.e de-ce:ría 

adopt~r el l~5isl~Qor? ¿~~é actos debería decl~ra~ delictuosos? ó Cien 

¿ r .. uá deberá: enteid.er corr:o delito ~ara la orier .. ta.ción C.e su tra.bajo?. 

Ante esta necesid~d doctrítal para los es~uciibs pe~~les ue formar 

ur..a d~firJición y de mé!J-or conve:1-:¿ie1!cia en buscG.r una. noción plena,core

frer .. s:::~z. en todos sus elemer::.tos de cu~lq_uier &.s:i:,ec:to, natr::rial o Tor~al 

de mr:-.r..era q_u.e perrnit?,,por su analísis enseLar el tema propuesto hasta 
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sus 12&.s íntin;:cc_s y últimas p.3.rticul;;..:¡-ied.Ld-ss, ee !l.::.bla con :'re~t:Br.cía. C.e 

Trat&2:_dose ·a.el O..eli to,neccsária.mer~te toda defirlición tj.ebe s_er ~11-

rídica e::n nr.:!yor o m.1Snor ~:r2_.do: algu...v:!.=-..s se ±'o::"":nt..rh~ C..esd.e u.r. ]::U!;to de -

vista soeiolósico,ot::-as desde el punto C.e vista do¿;má.tico y r,a~ticui':'"r 

y. tc.;;;cié:r~ encor.:.trZ::.r.en:os c¿Ue den prefei .. er.toi3. al elem&.r .. to material, al -

ele~e.Et.O ~orrnal..,. al elefuét!tO ol1jeti-..ro ó al ele2t11to subjetivo del deli

to ;?ero sí se t~ata de ur.a eseLCia jurídica,por este sólo hecho y en -

cierta medida la definici6n será jurídica en todo caso. 

::o que se -trata Q.e sie:-1iificar al ofrecer u..úa def':ir_ición juríC.ica 

es la C.esprsocup.:...ción por Puntos de vista c2..t...sales, cri!!Íir.ológico3 ,f il.2_ 

sóficos, etc. para conceLrarse de r::&.r.e:-a exclt:siva er. el propio terre,,o 

ju.ríd.:..co ;y a la vez con el térr.:1i1·:o ir.-·fegral se iridica. el I-"X'Opósi to de 

stiper:c.r d.escripciones pt.rcii:.les q_ue só:i.o ·hF..cer referer,cia al as.;:ecto 

:formá.l 'o que,por actit1,des ar.titétics.s,ponga.n el acento en el_co;·,ter,i

d.o material de cada elemento. 

Se tr~ta de lo5rar una noCión co~~leta;que no sól? aberque todos 

los elerr:e:E.tos esenciales de ma.1:era. qt:.e .:puea.e. COl-:isid.erarse coc::fo una. Ye.!_ 

dad.era definición del objeto q_t:e trata de conocerse sir,o q1;;e,en una fó_E. 

mula simple y concisa, lleve cor,si6 o lo mc.terial y form1'1 a.el delito y 

peroi ta un ciesarrollo coi,ceptual por el estudio analítico de cada urio 

de esos elementos. 

En lugar de hc.bh,r de violación de. la ley como una referencia -

formal de antijuridicidad ó 'conce1;trarse a busc2.r los sentimientos o 

ir.te::::-éses prote¡:¡idos' que se vulneran, como cor. ter.ido n;aterial de aque

lla violación de la ley,podrá citarse simpleir.ente la antiji.;_ridicidad 
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y dejar.cio a un lado la vol=:-,.ri.ed2d y los ;;,óviles ego:stas :, =tie~s::: 

bilidad,toma.r ésta últi:r:9. como va1~dadero al~mento del d.-3:lito a :r·essr 

va de ¿es~rrollar por su c..nálisís,todos sus aspectos y especies. 

Pe:::-o no ,b:.staba sólo ·el cor,capto d.e_ antijuri•iicid.ad.,ya. que !!a;{ 

muchas acciones a2.ntijuríéi.icas '.-lue no consti tcyen ó.eli tos; el d.o¿_·ma de 

la legalidad se había· exter.dido ya, exi¿;iernio una referencia co::-res

pondiente en la ü.efin_ición ;y como,por ot::-a parte, la o:.servaciór, de -

algt:.nos· Óé.sos demostraba· q_ue la punibilidad de ciertos hechos anti~!!_ 

rídicos y culpa.oles requ:er;:,n ad•?más la satisfacción ·c.á cor;ciicior:es 

es})eci=.les. 

m la defiriición de Eezger ocservamos los elementos: acto l:ur..=1:0 

tipicidad, a.'ltijuridicids.d y culpabilidad. La acción y .la _o.misión cor.~ 

ti tuyen dos :forr;ias de rr.a.r,ifestarse o e,:teriorizarse la volunt&tl, o --

dos especies. de ur. e;ét&ró que es la co1:ducta o actuz,.ci ón e.el hombre 

con el· I:Iundo que le rodea, así se comprende el -:;érmino génerico "acto 

b.t:maLo 11 ,una actuación del hombre 6 u?:1a cond.1.....cta h4r.1~ .. :=,.La e~Y:tijuri,.~~ 

dicid:.1.d y la. tipicid.a.d,r .. o son,.cierta~ente,d.os ele~éttos au"tÓr..orr:os en 

el delito sino· que los tipos son la c.sscri:¡:,ción de los actos,q_ae en 

co!',dicio11es normales, se co!'.!sideran del ictuosos, ser.alan aq_uellos ac

tos in~ustos o antijurídicos que e:wnentmi la. sanci61~ pénal; la tipi

cid,.,.d es \;J'.!a f'ori!la de detern;inar lo antij1:rídico relevar.te :para: el 

derecho penal,y es que al crearse por la ley un tipo pe11al y con -

ello signific_ar que la antijuridicidad o.el_ acto descrito cor:::-espon

C..e a la. Cé.tc:¿oría deliciuoS2., implíci tE..mante se é.firma ls. e>:istencia 

de esa ro;tij:..ridicic.ad. 

La definición pues,sil,o es do;mática. y relativa a un derecho -
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legislado, tendría que describir el delito como el acto humano especia];, 

mente antijurídico y culpabie, principalmente en-lo antijurídico que -

apreciado por el lesislador, ·hallará su ex~resión en la ley por medio -

de los tipos y tranaformará la definición ,m la de "acto hUinano típica,.. 

mente antijurídico y culpable" finalmente la ;imputabilidad que no es -

otra cosa que la capacidad de obrar con responsabilidad, no es un ele--

mento nuevo que deba 1.1.1r.¡.uciv.1w..L·i;;if.:s, sino solo un presupuesto de la. culpa-

bilidad. 

3o- ESFERA.S ~UE .A:BARCA LA. TEORIA DEL DELITO .. 

· a) Características ~enerales del delito. 

1.- Conducta. 

2.- Antijuridicidad. 

3.- Tipicidado 

4.- ÓUlpabilidad. 

b) Especiales formas de ape.rición del delito. 

1.- Tentativa. 

2.- Participación. 

3.- Concurso de delitos. 

C.ARA.CTl'l'tISTICAS GENERALES DEL DELITO. 

l.- COlIDUCT.A. 

Castellanos T_ena nos dice que 11es e:l oomportamiento humano_ volunt_! 

río positivo o negativo, encaminado a un propósito11 .9 

El problema de las personas morales en la actualidad es unánime el 

pensamiento en el sentido de que sólo las personas :físicas pueden de- -

linquir, estando aún el problema de si las personas mo~ales o jurídicas 

son o no responsables ante el Derecho Penal. 

( 9 ) Linea:nientos !,;le:nentales de Deraeho Pem,l,;,á.;.149,:;d,Porr~ti,'}a. 
":dici5n,'.éxico 1')75, 
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}:osotro~estimarnos que las pe:r-sc11aa jurídicc:.s no :¡:,ueden ser sujetos 

activos del delito .:por carecer de voluntad .:propia, ir,dependiente d.e la 

de sus miembros, raz,5n por la cual :fal-~aría el elemento conducta, bási

co para la existencia del delito. 

El artículo 11 del Código Penal del Distrito,esta.olece ~ue cuan

do alé,>Ún miembro o repreee11tan1íe de una. per·sona jurídicc., coneta un de 

lito con los medios para tales efectos proporciona.dos por la misma e!!_ 

tida.d, de reodo q_ue resulte cometido a nombre o ba~-o el é:.lliparo de la so 

ciedad o en beneficio de ella, el juez pocirá ciecretar la sus:pens·i6n de 

la agrupación o eu disolución si fuera necesario para la se6"UI"idad P.!:!_ 

blica,ahora bien si varios o todos los socios coLvienen en ejecutcr -

un delito o ir.tervienen en él en alé,íll1a. forma se estará en prece!!cia ie 

un caso de participación o oc-delincuencia de personas reales. 

Como se ha dicho,se comparte la opinión de que las pBrsonas mora 

les ·no r-ueden ó.elinquir;sin emba:q;o, inciiscutibleraei,te cor,,;tituyen su

jetos pasivos· ciel cielito como las personas físicrcs,t;n especial ti·a"tán_ 

dose ae ir..f'x·acci"ones penales de tipo patri¡honial o contra el honor;-

tanbién el Bstado puede ser sujeto pasivo del delito y,de hecto,lo es 

la societaó. misma. 

·2.- }J:'.i'lJL•JU1J1ClD.r...l.lo 

Como se conoce a la antijuridicidad como un cor,cepto ne¡;ativo,un 

ar_ti,lÓt;icamer,te existe dificultad para dar sobre ella una idea posi

tiva,cora:m:wr,te se acepta como antijuríó.ico lo cor,tr¡,.rio al Derecho.-

Para Cuello Calón, la antijuridicidad presupone un juicio una es

timación de la oposición existente eLtre el hecho realizado y una no.E. 

ma Jurídico-penal.Tal juicio es de caráéter objetivo por sólo recaer 

sobre la acción ejecutéue. 10 
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Pa:r-a Sobastián Soler no basta observar si la conducta ~s típica, ce r.!!_ 

quiere en cada caso verii'ioar si el hecho exa'lli:nado, adenás de cumplir 

ese requisito de adecuación externa, constituye una violación del der~ 

cho entendido en su totalidad como organismo unitario .. 

La antijuridicidad eá pur2I:Jente objetiva, atiende sclar:ents al a..9. 

to, a la conducta externa. 

Para llegar a la af'irmacidn de que una conducta ea antijurídica -

se requiere necesariame,nte u.~ juicio de valor,una estimación entre esa 

conducta en su fase material y la escala de valores del estado. 11Una -

conducta es antijurídica, cuando siendo típica no está protegida por-_ 

una causa de justificaci6n.1111 

Lo cierto es que la antijuridicidad radica en la viole..ci6n del VA 

loro bien protegido a que se contrae el tipo penal respectivo. 

3•- TIPICIDAD., 

Entendemos por tipicidad,dado el presupuesto del tipo que define

en su forma general y abstracta un comportamiento humano,la adecuación 

de la conducta o del hecho a la hipótesis leeislativa, 11el encuadra- -

Ieiento o la subsunción del hecho en la figura legal",como dice SOLER12 

de manera que la tipicid.ad :presupone el hecho tipi:ficcio más la adecu.i!, 

oión típica o subsur1ci6n del hecho concreto al tipo legal.no debe, sin 

embargo con:f'undirse ·el tipo con la tipicidad¡ el primero es el antece

dente necesario del delito, es decir su :presupuesto, mientras la ti:pi

cidad es u110 de los elementos constitutivos. Esta situación ya ha sido 

observada y nos dice CAS'l'ELlAKOS TE1IA13. quien le otorga carácter de -

elemento esencial,pues su eudencia impide la confi&uraoión del delito, 

II i'orte Petit ~eles~ino,Pro¡¡;re;aa de lo parte ';enerol de llerec:1:> P_g, 
nal,pé;¡.235,:'hico I953~ 

( I2 } Soler,cit&do por l"e7~n '/ssconcel:>a ,··,mual de Uerecho Penal 1.{e,ü

cvn:> ]a.Sdici5n,?A;.2$I 3d. Porr~a,~&xico I976. 
I3 '.;astellan:,a é'ena ,oi> .cit. ,pl¡;.If.5. 
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q_uo "no dc:;be confu:ndirse el tipo con la tipicidr,d,Bl tipo es la cT•.,::

ción leGisle.tiv1;>.¡es la descripción que el Estado he.ce e.e ur,a coi::iucta 

en los preceptos :penales·. La 1-'ipicida~ es la adecuación de una cc1.ci.t,c

ta concreta con la descripción legal formulad.a en abst:..·acto". 

Para Porte Peti t 141a tipicidad es la 2.decuación de la conducta -

al ti:po,que se resume ~n la fórmula:"nuilwn crir..en sine tipo". 

Si admitimos que el tipo es la razón de ser de la antijuridici-

dad hemos de atribuirle un carácter delimitc1dor y de trascend.e1,tal i.§. 

porta.i.cia en el derecho -li"oeral,por no ha'.'.:ler delito sin tipo le_gal 

{nulluin crimen sine legeJ,equivalente a(nullum crimen sine tipo). 

Para Jinenez de Asúá151a tipioidad desempeña una función predom.!_ 

na?:Jtemente d.e,,criptiva, que singulariza su valor en el concie1·to de -

las car¡,cteríaticas del delito y se relaciona éon la aritijurid.icidad 

por concretarla en el ámbito :per,al.l.a tipicidaci no sólo es pie:;;a té~ 

nica,ei:3 como secuela del principio let;alista,garantía de liberta.d. 

4 .- cuLP.,..1>1L1.1;,,..D. 

Una conducta será delictucsa no sólo curu,_do sea típica y s.ntiJ.!:!, 
i..~ 

rídica,sino además culpable,se considera cul:pacle la conducta se,;ún 

Cu 11 e ' • 16 - . . - 1 . • ' . t s_ o aion ,cu~~ao _a causa ue !as re acionea psiquicaa exis entes 

e,,tre ella y su autor,üebe serle juríciica1ne1,te reprochE.::ia. 

Para Jimenez de .A~úaJJn el sentido mC:a amplio defi?,e a la culp~ 

bilidad como el conjunto de presupuestos que fm.daneLtan la reproch~:; 

bilidad pe,i•aonal de la conducta ai.tijurídica. 

Porte Peti t igos la dei'ine como el nexo intelectual y emocional -

que liga al sujeto con el resultado de su acto • 

{14-)-

{ 15 ) 

( g ) 
( I7 ~ ( !'! J 

. 
Porte ?etit ,'.:olesUno.bportencia de la :Jo;;,nótica Jurí:l~co Penal 
Sd.I954,?á,.Xo.37, . 
De J..s~a, Jbene:. !.9 Lay y el DelH o. Sdic ,''A ~ello .. ,~arLJcas ,19(5 ,
pá:¡ ,3 I5 y 33?. 
!'.:uEJllO ':a15n ~uganio,('pun '.;ibido,!)á .2':)('. 
:\e .~Ú9 •. T1-r.eney,T,uis 7 f'-:)us ~i':.-:ido,ná e4-l4. 
Fort-:! ?eti ... ,':!ele~tin~,~ur "!:ltaC~,.., ~.l.~. 
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Para. I¿;nacio Yillalobos, 1~a culpabilida<l c .... nsiste en el dut1precio 

lJ.Ue el auj0to por el ,)rden juríd.ico y por J.os m,,nd.i.tos y prohibiciones 

r1ue ti,:mden a constituirlo y conserva.rlo,cles.orecio· •¡ue se 1c13nifiesta -

:,por frr.nccJ. oposicii$n en el €',olo, o intlirecta,ijnnte,p,)r ir,doler,cia o des_a 

t01:ción n,ici<las del dc1,int'3res o subestir:nci,'ln J.el !J:ü e.j,mo frente a 

los pror,ios deseos, en la culpa. 

b) .- -;;;sPECL'tLES FOPJ.!1\S DT~ APJ.RICION D~L DELITO. 

1.- T:st:TA'l'IVA. 

La. tentativa difiere de los actos pre:paratorios;en estoa uo h~ t.!!_ 

davín. hechos materi,ües <J.Ue :penetren en el núcleo del tipo del delito¡

tales actos materiales lo mismo pueden ser ilícitos o lícitos¡en ct>.rnbio 

la tentativ<l. existe ya en s.f un principio de ejecuci6n y ,por lo tP.nto,

la penetración en el núcleo del tipo. 

Penetrar ·en el núcleo del tipo consiste en ejecutar al~o en rela.-

oión con el vervo 1,rinoip,i.l del tipe del de-lito u.e 0.,ue se trate. 

20 .')e..,ún Sebastian Soler, la tentativa c01:siste en iniciar la acción 

1jrici1ml en la cual el delito radica.;par&. ello es ilustrntivo .;..ier.s,"r -

el'! el vervo que la eXl~resa. 

Jiménez ele J..súa define la ter:t,,.tiv,,. c·'.)100 la ejecución incompleta -

de ll!l •ielito. 21Er,ter;.dei!!OS 1.JUes 1,.,r ter,tc.tiva,los ,;ctos ,;jecutiv,n,enca

uinc:.c.os a. la. re,tlización de \U1 delito 1si éste no se consuma por-c¡,.usas 

ajenas al querer del a_;ente. 

1i:ncontramos que divcrs,;s autores nos h:i.blm de tent,.!tiva acab,0.da 

o delito frust::.do y de tentativ.;. inacabude.-. 

~ lci tentativa in.::.cabada o ~f:lito intent,,tlo>;;;e v-::rific:m los ac

TrIT 'lil lr. l!liJ03 ,I·.;n~ci::,. nerech:i Penn l '.'ex icono, 2a .:,die ,.::.d ,P:,rrúe, :)~~. 27 2 • 
( 20) Je~&,tian 3:,ler,citado por ~astellanos rene,::,~.cit,pl¡.279, 
( 27 ) .Thén~z de Asú:.,T..uís,C;iu~ ":it,.d:i,P~.;,595• 
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tos ti::11D.ier:tE-s a la :producción del resul té:i,<lo,riero r,or ca"t;.sr_s e> .. :tr2.ih.s, 

el eujeto emita al~uno y por eeo el evento LO sur~o;be~ una iricc~Jl9ta 

ejecuci6r:.Se dice q~e el" delito intentado no ne consuua ni subjetiva,-· 

i:¡i objE:tivame,,te;en t2llto el delito frustre.do se í·eal:iza subj&tiv!l pe

ro no objetiv'a:::ente;por eje;;;plo,cu~~!1clO al¡;uion adi.üz:Litra VH:ez:o con -

el fin de causar la l!iuurte,:pero ésta no _ocu.1:re por cr:u::::c.s e.je!'.le.S a su 

Por otra pl!Xte, la te11tativa acabsd.a se real isa cuando el a.::;ente -

emplea todos los 1uedio.s ad.ecuud.os para corceter el d.eli to y ejecuta los 

actos encamina.dos directamente a ese fin,:pero· el res1ütado no se pro

duce por causas ajenas a su vohaitad. 

Se insiste er.: que si el sujeto sus¡;;er,de vnluL té,rii..ne11te la ej&C!!, 

ción de al¡;;ur,os ó.e los actos { tedc.tiva inacabada.) 11ay i!i!:posib:Üidad 

de pur,ición. Se¿,-ún ol c.rtículo 12 del C6d.i¡;;o Pcnal,:¡n . .ra que la tEa,,tat_i 

va sea sar,cioné..ble precisa la ejecución <ie hióchos ei.c=.inc.üos Qirecta 

e inmediaté.r:::er!te a la realización de un delit'o,si éste no se consun:a 

por cz.usas ajenas a· su voluntad del a.¡;e1,te', Por lo t2.nto, si el t.eli to 

no se con_suma por causas dependientes de. la volt-ntad,hé.brá. ira¡:i..cnidad. 

La tentativa inacabada só~o es pur,ible cué.lldo el ~cto indispen

sable peora la cor,sumaci6n plena del delito se omite por causas &je

nas al querer del sujeto. 

1:0 deberr.os confi.;JJdir ta tentativa acc-..b:ula.con la. ter,té.tiva. del 

delito imposib) e, el, ésta tun¡:oco se produce el resul t&.do y r,o ev.r&e 

por causccs ajenas a la voluntad del a¡;ente,pE:ro por ser inposi"ole, te

nemos que en el delito ioposible,no se realiza la infracción de la - · 

uorma,:.,or imposibilidad msterial,por idoneidad de los medios etJpleac.os 

o por inexiste;.cia del objeto Qel delito,tal sucede cu~Ldo se preter.de 



A v-sces la. n~turaleza misue. de clete.r1.:inE des delitos req_uiel'¿. plt:-

:cclicl~:d de .;u jetos, er~ la práctic3. dos o ná~ hcu:Gr3:3 cc.njv..ni;aEente rea-

liz2n un misno delito; ea eritor.ces cur-JiÓ.O ea habla de la p&.rtipc.?ión,-

que consiste en la "ttolmrts.:r:ta oper~cién do vc-.rios ir.:divid.u.os on la x-ea 

li~ación de· un delito, sin q_ue el tipo req_uiara esa plur,üidc.d. 

Si en la descripción· típica no se preciaa ccmo .:n&cesar·ia la cor.e.)!_ 

rrer,cia de dos o más persones, el ó.eli to. sigue siendo mcmosubjetivo e-ú.n 

cuanüo en f'orBa contir,.sente interien,;e:n v1.:rios sujetos. 

El homicidio es siempre u.nisubjetivo porque de acuerdo con el ar

tículo 302 del Códibo Penal, basta sólo un a.,;ente ¡>é.ra su realización -

con ind.ependencia de q_ue, en ocaciones, se ejecute por una plur?.lid.ad. d.e 

i:ndiYiduos.:sn cao.mbio los tipcs plurisubjetivos no :pueden coll!lcrse con 

la co11ducta· de 1.1n ho.]}re,sino necesari2.1üente :por la de eles o r:.le,c:;oo -

ocurre,por ejemplo en la figura establecida. en el artículo 141 {refor-

m,,d.o) del ord.enarnie11to represivo "se impo:r:drá :pena de uno a nueve aífos 
~ 

de ;prisión y multa hesta d.e diez mil pesos a quienes resuelvan de con-

cierto cometer ur,o o v~rios ci.e los delitos del prese:c.te título y acue.!'._ 

den los oedios de llevar a cabo su d.eterrninación11 ,En los delitos ~.i-

subjetivos por naturalaza, es cor:rún cor,io h:;:. c;,uéc.c\dO ,.seLt·-.cL':1, l;1. concu

rrencia de v,,rios agent0a y s61o ontc,r,cs:,a. se hal:ila de :participación. o 

cor.curso eventual ci.e personas en la comisión del ilícito penal;i:.sí ha

ciendo referencia tl homicidio, si diversos i:nciividuos ir. tervie1,en ter.

to en la planeación cuanto en su ejecución y toca a ·cada uno distir,ta 

actiYidad d.e:i: tro ciel mismo :propósito con ce bid.o, sus conductas, cor..verie.!!_ 

tes a· la. protlucciór, del resultado de ouerte,configura el concurso eveB_ 
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tual o partici:p2 .. ci6n. 

Si la estrctura del tipo requiere de dos o 
. 

mc:..s 

integra el concurso ncce·sario;por eso,al o.efinir eJ.tcs la p,,i'ticip,.ci-, . 

én, se ~.not6 coco condición que el tipo le¡;al no im¡,01:¿;a la plun,lid.:,d. 

Si al.;uíen ejecuta por sí solo el delito, se le lb.I:?a si?.aplerr,er:te 

2.utor; si Vdrios lo o:d¿;inEn, reciben el nor:ibre de coE.utor,:,s, los ac:>:il ia 

res h,ci.irectos son llacw· .. d.os cór;i;plices. 
, .. 
Úo'.3 €hcontramos er. que la :participación se cli:sifica: seg-(,n el i;r~ 

do,la calidad,el tie~p.o y la eficacia. 

Se;:;ún el gn·..d.o, la ;p«rticip«ción :puede se,r :princi;pé<.l y accesoria;

oier.:tras la ;principal se refiere a le. consumación del íieli to, la acce-

~e¿_Úl la caiidl.d la :partici¡mciór. puede ser more.l y f íeica, coi:-

prend.iEenclo la tioral tanto la insti¿;2.ción como la deter·min2ción o :pro

voc,cción; a su vez la instic;úción abé.rea corr,o sul,clrases, el 11ar,dato, la -

crd.er,, la' cos.c.ción, el consejo y la é.soci&ción. 

En raz6n del tierJpo,_la. p .. rtici_p:c.ciór. ,'es ar.terior, si el acuerdo es 

¡:,revio a la comisión del delj to y en tal mom¿nto se :precisa la inter-

ve1;ción q_ue e1, él lleva cada p;.,rtíc_ipe; cor,comi t;;:r,te, si la tem¡:,oralidúd 

c<>tá :.:,,fer ida al instar.te nismo a.e la ejecl.'ci6n o.el éi.eli to ;y posterior· 

cuané.o se éomprend.fo'n actos que se ejecuten <l.espués del evento~pero con. 

acuerdo previo. Y se6Úl~ su eficacia, la participución _es necesaria y no 

neces~ria,de acuerdo con la nútural~za a.el üelito,ya sea que esta exija 

o no,para su comisión,el concurso de personas. 

3.- cu,cur:;:;o ni,; D.Hn'os. 

En ocaciones un mismo sujeto es autor de vcrias infracciones pena

les;a tal situaci6n se le da el nom·ore de ·coLcurso, 



~in duda porque en la misma persona C'J!icurrt::r.1. Yhri2..s 2..utorí:-:.s delio 

ti vas, Ouand.o una conducta singuL,r produce un sólo at,quc al ord~n j,_,.:rí

dico, evid.ent~mente e], coi1c"ux·so está ausei,te; se 1,e:nla entonces de w1 i.dé.d · , 

de ncci6n y unidad de lesión jurídica, en este caso aparece el co¡;c;xrso -

ideal o formaljsi con una sola actuación se ü1fL·in.:;en Ya.ric:s d.isposicio

nes pc,nales,En el cor,curso ideal o forr.ial,se ad.Yi<-rte ur,é:. uo·ole ó milti-

ple infracción;es decir,por medio_ de ui::.a sola actm,ción u. orns:i.on e.el :::.

ger,te se llC:né.11 dos o más tipos legales y por lo c:isao se producen d.ive.E_ 

Eas lesiones jurídicas, e:fectw,dose I concecuer.tenente,varios intereses tu-

talados por el d.erecho. 

Si un sujeto comete varios delitos me<iiar,te actuaci.ones i~depered.i

entss, sin hé.ber recaía.o una sentencia. por al&,ll',O e.e elloe, se está f:,.'Ee:n

te al· 112-rnado co11curso real ·o mE,terial, el cual se confi¿;ura lo misoo -

trat~ciose de infracciones semejantes que con re.l«ción a t:i,:pos á.ive1·scs. 

:~;¡te concurso :pI·oduce la aourr.ulación üe s:·u.cior.es, l,,s tr&.tad.ü. t;:,.s 

han señala.do tres sistemas de represión para los casos üe con0urso r~al 

o m.::.terial, estos son;acumula.cicSn material, a~sorción y aci....mulc.ción jurí-. 

dica. 

m el prir.iero se· sum&11 las ¡,enas correspondientes a cada ó.eli to,

en el se¡,undo,sólo se impone la pena del delito oás ;;;rave,pues se dice 

que éste abso1be a los demás y por último en el de la acu&ulacion JUri_ 

dica se toma cooo base la pena del delito ma,¡ror im:por~a.ncia,pudiér.dcse 

aume1,t1c<r en l'elación con los del!lás c.eii tos y de coi¡fo:r!!lidali. con la per_ 

sonalidad del ag1;:nte culpable, 

Al :respecto nuestro Códiso Penal viE;ente hace mención a la acumula 
.. 

ci6n en su artículo 10 y 64 que a continuación se transcri"oen • 

• .:,.rt,1ü;"ha.t acw:,ulación;siempre ~ue alguno es juzgao.o a la vez -

por vurios del:i. to·s,·ejncuta•ios en actós distintos, si .no se ha prornmci!! 
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do L11tes sent1::1-cia. irret•locable y 1.a é .. ~cíón }?&ra p,;.rse;;uirlos r_o está 

prr::scrita0 o 

sin que t-u.nca. pueda exceder de cua:::-e1:;ta a.S:!:'s,tr:;T,ieLd.o en cu-:~Lta las -

ci:rcur.st.s.ncias G.e que hablé.. el. :..:J..""·tículo 52_" e 

4.- LSPi':C:I·üS P,.:Sl'l'IVOS I J::é:GA'l'IVCS DEL JJELlTO. 

Dentro de los i.,.spectos :pcsi ti7os del óeli to er.co1:tr2.rJos los si¿u.!_ 

entes que son: 

a.- CO~JJUC7A o H:EGEO, 

b.- 'l'IflClDJ». 

e.- .Ms'l' 1J UHIJJlClD.~_l). 

e.- CULP.?.lólLlD!.D. 

f.- C(;iiDICIO!·-:C;;i Ol:J.:.'l'lB.sS l).i_,; PUIHJHLl.Di.D. 

g.- Prn·:I.lllL.l]).A.!J. 

A. c011tinuación estud 1 aro;;cs c;;.da uno de ellos, 

a.- CO!iDUCTl:. o Kf,CF.O. 

F2.ra expresar éste elemento del delito se han dado diversas de1:~ 

minacicnec: ¡_,eta, ecci.Sr:, hecto.J;i_mér.ez ó.e ;.súa explica que e:nplea la p~ 

labra "acto II en una ·amplia acepción, comprensiva á.el G.Specto positivo 

"acción" y del ne,g¡;_tivo "omisión" ,llosot1·os nos inclinamos por el tér,J:i.r,o 

conducta;de1.tro de él se puede incluir correctamente tar,to el hacer -

positivo como el negativo. 

:Porte Petí t, es partid&rio del término conducta y h€cho pE.ra do:.

rsOGÍLé:.1' el eler::ento objetivo del delito: al respecto díce ;no es la co!l 

du.cta únic2.tÍeLte, carao expres&n @u e Les, sino también el hecho eleoer.to 
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objetivo del ú.eli to, set;-ili-: la descripción del ti:;:,o ·:¡;odeDos Yel' que or. -

oce.ciones el elemento ol?jetivo es la cond.üctatsi el tipo lc¡;al d'.l3C:d

)Je sirnpleoeEte una acción o una,onisión),y otra·,:iecho,cuar.do la ley r2_ 

c1uiare (e.der1ás de la acción o de la ouosiór.)la :producción de un reaul-

tado ¡;¡aterial unido por un nexo causal.Si el cielito es de r.iera o in2,c

tiyidad,debe haol¡;rse e.e co~ci.ucta;de hecho·,cuc.1.do el fcelito es (le re-

sultado material sé~ún la hipótesis típica.Así pues,el maestro Porte -

Peti t distir..;ue la cor,ü:uc ta del ht'cho; éste se cor.ipone d.e una 001,ducta 

un resultado y un nexo causal. 

La sola conducta .¡gota el elemento objetivo del delito cuar:do por 

sí misma lleua el tipo,cooo sucede en los delitos llamados de cera aC-:.i 

tivid2d, ccrentes d.e un resul tc:do m;;.terial. La comiucta es un ele:;iento -, 

del hecho cuando sebún la descripción del tipo precisa una mut~ción -

en el ffiund.c exterior,o sea,un r2s,2lt~do naterial,así que no existe ir.

conver..iente en mF..nejar los dos térmirios;só_lo que en el l&n~uaje com".n-

• 
por hecho se entiende lo ocurrió.o lo acaecido,e indudablemer.te el ac-

tuar bu.mF.no(con o sin resu:tado material),por efectuarse en el escen!!. 

río ó.el mmdo; es tiesde este ¡;,unto d.e vista,un hecho, los :f"enóm,;,r:os r_a

tl.,r1,lea son hechos; 

J.'.áa si conver,cionalmente se habla de hecho para ·a.esignar la cor:

ducta1 el :r·eaul tado y su necesario nexo causal,y a.e cond.ucta cuando el 

tipo sólo exige un ácto o una omisión,la distinción es útil. 

Desde luego,única.-;¡e1,te existe el nexo ca1.1s,i.l en los ilícitos de 

resultado máterial;los de simple actividad(o inactivid~Jcomportan só 

lo result~do jurídico. 

Se ha visto en que para la existencia del delito se re~uiere unz 
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conducta o hechos huiu&nos;pero no toda ccnducta o hecr.os son c.elictu.2_ 

sos;se necesitan además que sean típicos,ai,tijurídicos y culpcoles. 

La tipicid.ed ea. uno de los elementos escer.ciales ct.el cielito c1:.;¡a 

a:1.~sencia irepide su confi¡;-uración, la Gonsti tución en su artículo 14 e3 

presa; "fu los juicios del orden criminal q_ueda. prohibido imponer,por -

simple analo¿ía y E.ún por mayoría de :re.zón,pE;na al~1J.r1t1 ·~u.e no este de-

cretada p_pr ur.a l.ey exacta'llente aplicable al o.eli to de que se trata",

de munera. qué podemos concluir que no hay delito sin tipicidad. 

1 
l:o debemos confundir el tipo co.n la tipicidad.Bl tipo es 1a ere.e_ 

\ 

ción legislativa, la desc'ripción qué el estado hace de ur.a conducta. coE_ 

creta con la descripción legal for:nu¡¡_¿da en abstracto. 

P J . d · • 221 t . . . . · . . - " . . • . . ara ir::.enez e "sua, a 1p1c1<1""0. uasefiipena una. 1ur:c2on prea.omi-

nantemei,te ci.escriptiva, que sin1:,-ula.riza su velor en el cor.cierto de la.a 

car"'"ctr:risticas del á.elito y se relaciona con la antijuriá:icidad por -

concretarla. er1 el á..'!lbi to penal. 

c.- Al/1'.1.JUHlll.1.G.Ll),UJ. 

1 
Toca ahora hablar del elemento antiju:t;idicidad,escer,ciai.ísi@o P.e. 

ra. la inteGración del delito. 

Comunn:er.te se acepta. como antijurídioo lo contr¡,xio a áerecho:

éuello Calón, cor.sid.era que la. ru1tiju:tidicifü:d p.1·esupone un juicio1-

una. estim.é.ción de la oposioi6n e2:ister,te e1,tre el hecho realizado y -

una norma jurídico-penal. 

Tengamos en cuellta que el juicio ó.e antijuridicidad comprar.de la. 

conducta en su ~i;.se externa,pero no en su proceso ~sicolóGico causal, 

porque eso corresponde a la culpabilidad • 
• 

La a.LtiJuridicidad es pu:n_rnei.te objetivo ati~nde sólo al acto, a 

la conducta. externa.Para llegar a la afirmación de que una conducta. -
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ea ar,tijurídica,neceoario un Juicio de valor,ur:a estil!lE.ci6n e1,tre esa 

cor,ducta en fase material y la escala de valores del Estado. 

De mu,era que 1~ ese.ncia de la ar,tijuridicidad esta en la viola

ción del valor o bien pro_-fe¡;ici:o a que se contrae el tipo penal respeS:_ 

tivo. 

Por últiL~o tene::ios la tesis de Carlos bii:ding,p.2.ra él el delito 

no es contrario a la Ley,sino más bien el acto que se sujeta a lo p~ 

visto en la Ley penal,así es por ejemplo quien priva de la vida a otro 

o quien roba,no Vl.l.11,era la Ley ,pero si se quebrar.ta algo especial :pa:i:a 

la. convivencia y el ordenamiento jurídico. Se iñfririge la norma q1!e e~ 

ta por encima y deoráá de la ley ,de ese moa.o :Bindini:§; idi'.cna; la norna 

crea lo· ar,·tiju:i:·Ídico, la ley crea. la aoci 6n :¡;uni':Jle, o ta:,.·oién dic,10; la 

Lorma valoriza,la Ley describe. 23 

Estaremos sieopre de acuerdo en que un sujeto es culpable si ha 

sido ai,tic,s iur_putáble.Para que ut1 individ.uo cvnozca l¡¡. ilicitud de su 

acto y quiera reeli:;;a:do,ciebe tem,r capc.cidtd de e?,ten:i.er i de querur 

de determifü;rse en fU11ción de aquello que cor,oce ;más la a:¡:,ti tud (ilit~ 

lectua.1. y volitiva) cla· el presupuesto necesario de la culpabilidad..· 

Es así que la i~puta i:>ilid&Ü {caliüad del sujeto, c,.p¡:,cifü:cd. uite -

el derecho per.al) se le debe co,.siá.era.r cooo el sopcrte o bese a.e la 

culpabilidad y no como un elerne1;to ciel cielito. 24 

Tenernos pues que la irnputa:oilidad es la posi"oilicl.cd. 001,dici'Jnada · 

por la salud mm,tal y por el desarrollo del autor,para obrar se61Íl, el 

ju,¡to conooimieuto del. deber exister,te.Es la capacicic1d de obrar en d~ 

• 
recho penal,o sea,realiza.r actos reí'erió.os al <ierecho penal que trai-

(2})- !)e a~C1a Jirr;en 1,'.1.lis.Cpus Git9do,9~~.333. 
( 24 ) Porte Fotir,~ leatino.Pro¡racc de la ?arte Genor: l de Derecho -

Penol ,pég. 31 • 
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gan consi¿;o l,is conc,,cuenoia.e pen,,les tle la inf'::-acción. 

O bien ;podemos d,Jcir •.1ue iraputrs.bilid,,d es la cap~cid.a.d de entender 

y de querer en el cam1vJ del derecho penal, 

Cerra.nea y T:rujillo,n·:>s dice que será iL'l;v.:table todo aquel que r,o

aea al tit?Lnpo de lc>. é~Coión, las condic5.ones ;psíquicas exi:;;idas 1:".bstraot.~ 

e inde¡,¡,,ndier.temente por la le;:,•_ pa.ra poder desurr,;llar su con<luota. soci. 

a.lmente:todo el que sea apto e itlóneo jurídicamente J?a.ra ,'lbservar un¡,¡, 

conducta. tiue respond.a. a ltis exiBt~noia.s de la vida social humana. 25 

Se puede decir también que i1aputabilid<'.d es el conjúnto de condi

ciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el mo:nento 

tlol acto típico mentnl,q11e lo capacitan para. résponél.er del ¡;¡{smo. 

Generalmente se a:firina que la im_putabilidad. esta det_ermin,.da por 

un mínimo físico re1)resent"'do _por la edad y otro psíquico,consistente 

en la salud nental.La imputabilidad debf:l existir en el momento de la -

ejecución del heého;ha;r oca.ciones en·el que ·el sujeto,antes de aotu,;.r,

v.oluntariamente o culposa.mente se coloca en situación inin¡:nitP.ble y en 

esas condiciones produce el delito, a. esta , .cci6n se le lla!!!a liber;;.e -

in causa(libres en_ su c<.usa ¡¡aro determin1,.das en cu,,.nto a su efecto). 

Pt)r ejemplo •1uien comete homici,lio y p .. ra .:larse valor lo comete -

en ost.'.tdo de ebriedad1 do aquí resulta sin duda la. imputabilidad;entre 

el acto voltmt,,.rio(decisión de del;i.fü).Uir) y eu resul t·.d;), hé\Y un enl,ice 

causal.Si ee !'.Copta <.¡ue al actu.ar el aujeto º"'recia. de la ca¡,,-.cidad -

nccesc.ria para querer y eutender,:pero tal estudn 5':l pr,:>ouró dolos& o -

oul:posume!lte,encuentráse el í\mdar:iento de la im;putabilitlad en la P.cci6n 

o "'oto J!l.'ecedcute,o sea a~uel cu el cuu.l el ind.ivi•luo,sii, c•,reoer de -

tal CUJ?,ccidad movio au voluntad o :..c·tuó cul¡,oswaento ¡n.ra colocarse --

( 25 ) '.:,irrenca y :'ruj:!.ll:i,J,,úl.'.'.lerec_h:, Penal !~axicono,To,n:, I,4a,:~die; 
·,d.:':irrúa,oii1.'.!7'•,ª'&.d.co 197,:,. 
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en una si tuaci6r. de ininputé-bilide.d ;por eso el .rEsul t,,do le. es cnl;.:o.;1la 

y da motivo a declararlo ctüp2.ble y pcr 001,sit..uiente l'es:;:,cr.sable, siena.o 

acreedor a una pena. 

Según nuestra cou:prema Corte de Justicia, aún ctknd.o se coripru.ebe -

que el sujeto .se hallaba al realizar la conduct2.,en un est2.do de ir.cor.s 

_cie1.:.cia de s11s actos, volúrJtariari,ante . .i:,rcct:r2d.os no se. elinir1a la I·eZ=~O.!!_ 

e.- CUidPJ'lLlll,_I). 

Se considera culpa.ole la conducta sí a causa de las ccudic~ones 

psic;.uíc<"-S existentes entre éstas y el autor,debe sei'le jurídic=ente 

reprochable. 27 

It,r:acio Villalobos, consiciera, (ll}.e la culpe.·oilid2.d,¿;en.sr~lw21.:te co:.-

sistir~ en el despré:cio del sujeto :por el orden jurídico y :p·:>r los P-?1:E_ 

dat•:;,s y p:i:ohibicio1:;es que tier,den a constituirlo y conserv2.rlo,¿espxe

cio que s·e :,ianifiesta :por fr;cnca oposici6n er, el ó.olo, o il,dire,cta::;ente 

por :ne¡;li¡:;e1.cia O ó.esatecciÓn néiCidüS del desinterés O subestim~ciÓn 

del m,,l ajeno f.re1,te a los :pro:.,ics deseos en la cul:pa. ~3 

Para explicar la naturc.leza jur·ídica de la culpé-bilidad se cuer,ta 

con dos teor:Íé.s: 

a);..: Teoría ¡:,sicol6¡;ica;pu-a esta concepción, 1,i esencia de la cul 

pabilídi:,d,consiste en el :proceso int&lectu2.l-voliti,o desarrollado en 

el "'utor .• 

El estudio de la culpé . ."oilid:,ó. requiere el ru.álisis del psiquismo 

~ pel ac,ente, a "fin de ir.a., ¡;i,r en concreto cual ha sido su activifü1d res

pecto al resul t1,.ñ.o o·ojetivé!lner.te éi.elictuoso, La vercti!d es que la culpn

- bilidc.d con bc..se psicoló¿ica,cor.siste en un nexo psíquico e1.tre el su-

.\,-;c9r'.> '>:!rPct'.> 5'l'5J;.T, "'el:!"t ,rszque! ~nncher. 
r-~.cit.~.r.~~~.iq0~~n.~d. 
-7Jl.lnl_db::i~f!~nncio;,:-pug '3~if Rd:5;5);6• 272. 
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jeto y el r€Su1 todo¡ lo cual quiere clecir que conti&11e d.os elemeEtos ;ter.o 

volitivo y otro intelectual. 

El primero da dos quereres ,de la conducta y o.el resultado¡ el segi.,~ 

cfo,el intelectual,conocimiento de la antijuridicidad ele la ·conduct3,~9 

b).- Teoría r.onrra~iva¡pc.ra eata conce:r,ción,el ser cie la culpabili

dad lo constituye un juicio de reproche;una conducta es culpable,si a -

normativo ur,a. conci.ucta diversa a la realizada. 

La exii:;ibilide.d sólo obliga a los irar,utables que en el caso cor.,cre 

to pU:edar, comportarse_ conforr,e a lo mandado.De m=.era. q_ue la culpabili

dad no náce de la ausencia de poder .comport'-':r-se d.e e.ouéi-á.o con la exi,_:1_ 

bilida.d norrné:.tiva,por faltar tm ele11e.1:::to blsico del juicio Qe rer11~jc!.,.=.-

oilidaó.. 

Ese juicio ne.ce a.e dos si tuacior,es ;m:a sit-u.ación real, ur.a co?.ducta 

á.olosa o culposa cv~ o autor 1,udo ca·oer €Vitado ;y otra, c:11 el,:;rr;&Lto i:orr.:1! 

tivo c¡,ue le e.>:icía un coml-'ortamiento con:forme a a.er&cho; 9.aea, el deber -
• 1 • 

ser juríciico,_de modo qua la oulpabi~idad c,i;msiderada couo 1'eproch3.bili-

dc,d de la conducta del sujeto al cometer el e-.,re,,to c!.elictucso se funda

menta en la exi¡;ibilili.ad de una coi,ó.ucta a la luz del deber. JO· 

Respecto de las conüiciones objetivas ce punioilidad sólo uirenos 

que no son elemer.tos esenciales üel delito.Si las cowtiene la-üescrip

ción, se trat&.rá de caracteres o ci.e pc>.rtes inte¡;rattes del tipo¡ sí f'al

J tan en él,en~onces constituir&.n ffiE,ros requisitos ocasionales y por ~llo 

en ocasiones fortuitos. 

:Basta la exister,cia d.e un ·.solo delito sin est"s conüiciones ,pé.1'a 

· -i 2iJ--Y Porte Potir,~elest.ino.r~~~rt.9ncie de la 95~~atica éurídico Penal,-
.,_ 03=:.q. 

( 29 ) ~a;n5ndei Do1;ledo.n(;lrech::, P€?n9l '..'ex1c::1n:,,-~~~.27. 
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tienen pflnalidad cond.icionél<la. 

Por otra parte ;i.Ím no existe Cl)ll claridad. en la. doctrina la verdi!_ 

dora n.ci.turP-lf:lza jurídic,i de l,.ia ci:>ndicionee objetivas de :punibilidad.,

:frecuentemonto '3G les conf'nnde con los re qui si tos. de procetli ,,ilidad, 0.2, 

roo la querella de parte ,m los llamados delitos ~riv~os;o bien con el 

dusaf'U<>I-0 previo en deter,,lin>t.dos casos·. 

Generalmente son de:fin;_das como aquellas exi¡;encias ocasionalmen

te osta.blecidas por el le~islad.or p~ra. que la pena tensa aplicación. 

Como ejemplo se señala la previa declaraci6n juducial de quiebra 

para 1,roaed.er por· el d.flli to de. quiebra. f'raudulenta;vemos como este re

quisito no ú'eota. 1~ naturáleza. misma del delito. 

Para Guillermo Colín ~anohéz,cxiste idontidad entre las cuestio

nes prejudiciálee 7 las condioionee objetivas de punibilidad,así como 

los requisitos de 1n•:>oedibilirlad1 te:x:tuulmeni;e- q:,cpresa; "'illienes h2.blan 

de condiciones objetivas de piu1ibilidad lo hacen dosde el punto de Vi.!, 

ta. .;;en¿ral d,ü d,;reoho p¡,11al y 1,,s que <l.luden a cuestiones :prejudicia

les en:foca.n el problema. desde el 11unto de vista procesal. 31 

G•- PUKIBILID.u>. 

La purdbilidad consiate en el mereoir11iento de una pena en función 

de la re,.üización de oiorta cond1.!cta. Un cornporta..;¡_iento es punible CUl.:l:!!. 

do so hace acreedor a la. pena, tal meraoi1!liento acarrea la conminación 

le¡;al de aplicación do esa s:mción •. 

También se utiliza la palabra. :pnnibili<lad,con m~nos propiedad.,p~ 

ra Sit¡tif'io«r la iin_p-'.)sioiS11 c-~•ncreta de la vena a quiell a. sido decLu-atlo 

culp,1ble· de- la com:!.oió,1 u.e un dolito,Dioho de otra ma, .. era. es :punible -

una condcut" otv.n,lo ;p-:>r lc1, 11,_,·tular•n:1. ai.menta sor pen,~da¡ ee crea. en ton_ 

( 3 I C:il:tn ·Sonchéz ,1-,.iillerC'J:>,Derech:> l'exicnn:i de Pr:icedimienl::is Penales 
~do Porr1~;1.!'éxic~ 1961,,á¡.236. 
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i 0-ual!!ie1.te so e;.tier,dc p:::r pu1-ibiliddÍ, en foriila. meLOS U:pI·opiudu, la co1:cc-

cusncia de dicha cor:1;i,inación, es decir, la ccción espec::í.:fica de inpor:er a -

los deli!;cu.mtes, a :posteriori, lEcs :v~n2.s conducentes, en este 1.í.l timo se1: ti

d.o, la pw:ihilidad se conf1.u,o.e con la pw:ición misB~, cc-n la i;;iposiL,ión coE._ 

creta de ls.s 2.ccioLes ,DE-nales, con el c1:..füplimiento ef'E:ctivo d.e la a:;:::,21:.?.~ .. a 

riorma.tivae."" 

De lo al'.!terior se concluye fo_'-1.e pu~ibilidé .. d es;a) J:C:rec.irrdento de pc

.nE.s,b) .L_i.1.:,r-aza eatatal de inposición de per.ii,s si se lle,:;m los priosur,i.:c:a:

tos legales y o) .! .. plioución fáctica de las pen1:.s señaladas en la ley. 

'.i'oca ahora .mencionc!.r l9s · aspectos nei;a.tivos q,u.e st1n; 

b. - i,'I il' .1. e l.l)J.lJ. 

e.- Il.CLl.l'io.ú.i;_llJ:.V. 

El, forma breve trat&re~oo cada uno de ellos. 
f 

e •• - J,lS!.!,ClA lJJ,; C~>lílJU(;TJ .• 

Es uno de los im¡,edi ti vos de la form&.ción de la fi.;;-ura. delictiva,

¡por ser la aótt,ación humar,8:,POsi tiva o negativa, la b,:se inciisp¡,nsable -

ciel delito co~o de·todo problema juríüico. 

l:na de h.s Ce.usas in!pedi tiv-,s de la inte¿:ración ó.el ó.eli to por au

sa1 cia de condt:ota es la llamada vis absoluta,o fuerza física exterior 
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irx·e-sioti-ole a q_~e se refiere la fr(...-cción I aer art.Íct:lo 15 dei Códie;O 

.Penal del Dis t:ei to l'1ederal. 

Er.. el fono.o d.e esta <,Ximi"e,. te &n vai,o se ha querido er,contr"r 1-'na 

CéUSa de iriinputabilidad, cu2.ncio el sújeto se héclla. co!!!pelid.o 2 or fu.a 

fLerza de taies cara.cterístice.s,puede ser per1~ectE.cer-te ir:.pt..ta·oie,si 

posee salud y desarrollo mc,nté.les 1-ara cor::portürse en el C3.u,po jurícii-

La éonuucta desá.rroliada como concecuencia ñe una violencia irre

sistrble,no es une.. acción er. el -sentido valorativo -ciel Dere.cho,por r,o 

exi&tir la mr..raifestaci6n de la voluntad. 

Se h<-bla ta.mbiém cooo :fc.ctor eliminc.to;do de la ccr.é.ucta a 12. vis 

maio.r (fuerz-a r.,~ror) y a los ±o"riraien-tos; estas c::1usa.s e•ic;.ui!.:ren c·.:qv ~t'=r 

suprale&i:T,por no estar e;,.-¡,resa::ente des ta.cadas en la ley, pero pueden 

opera:!',porc;:ue su presencia ciei;:uest:."a la falta del elei::e1,to volitivo,

inciispensable para la 2.¡;i;.,.rici6n de la condµcta que,co;;.o se ha dicto,

es siempre un comport,,.miento huma,o volur.thrio,la vis absoluta ó.ifie

:r·e de la vis maior, en i;_u.;, la pri!'.lera deriva á.el hombre y la segi.:nda 

de la ne.. tur&.l~za; o sea, ~s ene roía r.o huma1;ao 

Los actos re1·lejos son ¡¡¡ovimieDtos corporales involw:.tarios(si 

el suje·to pueó.e contral;o.rlos o por lo rienos reta.r<iarlos,;ra no fur:cio

r.ar. COl!lO :fE.ctores z.e¿;e.tivos del delito J •• 

'.l'ambién se habla de que el suerro, el 1:ip1wtismo y el so2:amt1ulismo, 

son aspectos te¡,ativos de la cor.ducta,ya que talos fenóm,11os psíq_i...icos 

el sujeto realiza la activida.d. o inactividad sin volwitad,por hallc.rse 

en un esté.do 'en el cual su cor.cie1,cia se en-et.entra suprimida y hcn a.~ 

saparecido lé.s fuerzas inhibitorias. 
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Cucndo no se integran todos los elc-me:ntos descritos en el tipo le 
¿al, se presenta el aspecto net;c.'tivo o.el ueli to lla,ad.o atipicid2.d. 

La atipiciñ.ad es la auser,cia de adecuaci6n de la cor:ducta, sí la 

corJducta r..o es típica, jé..r:n!s :poó..rá ser delictu.o:>a. 

La ó.il.'e:.:-enciá m,tre cueencia de tipo y de atipicid.sd esta en i;_ue 

la primera sur;;e cuando el le¡;isladcr,deliber·a.da o inaó.v_ertid;;.ueI.te,-

110 desc!4'i be_ una •co11ducta que, seg-illl el sentir gene:r·al ñ.ebérÍa est~r in-: 

cluída en el catálo.;o·de los c..elitos. 

La ausencia de tipicidad se da ·cuar,do eYiste el tipo,pero r;o se -

ac;old .. a él, la conciucta daéLa.En el fc,ndo er, toa.a 2.tipi°cid.::cá. h..:;y· i"c,l ta 

de tip-:>; sí l'IJ! h8cho es~e.cífi_co r.o eL!CUé!-6..ra. ex.s.ctc...rr,s-r~te e11 el. c.&scri-t.o 

por lé: lr:y, rec;¡,ecto de éi_ no e:i:iste tipo. 

I.é!S c;;,usc:,s de atipicid2.,d pueden ser; a) .~use,1,cia á.e la calidcd. e::-:i 

t,ida 1.'or la ley en CUé.nto a los sujetos activo y pasivo, ·o) Si fc.lta el 

obi·eto r.:.c:.terial o el o·ojeto juríd.ico,c) Cuanéi.o no se Q2.!l las 1.·ef¡;re,.c¿,_ 
1 

as tüEI•Or&.les o es:;,.scie.les requeridas en el tipo, d) ...t~l no :cealizai·se -

el hecho por los medios comisivos,específicame1_te sE-nah,ci.os er. la 1':y, 

e) Si f'al tE:n los elemE.r:tos subjetivos del it1;,1:.sto le,;almEante e1.i¡;idos, 

y ·5 ) ror r,o darse en su caso la 21ti~t:riá.icidt_d especial. 

Sin la ir.stituci6n o el. interés :¡:,or pr·ote6er,i:o h2.r,rá o1:.jeto iur.f. 

d.ico,ccruo la falta <i.e propieci2.ó. o p-sesi6n E.n los cie·litos.patrii;,or.ic.

les. Se pre2.enta.rá una e.tipicid,,d por no existir _ol,j¡;to m;terial so·ore 

el cual recaiga la accióro,como cuando se preter:cie privar de la vida a 

qt:.ien ya :r:o la tie:r.e(rio ha;y objeto .:,urídico). 

El artículo 302 dice:Gomete el üelito de homicidio el ~ue priva 
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le la vida a otro. 

Otrc:.s Océ:.cio11es el tipo d0scribe el corr:po:::·t=iento bajo l¡.,s c0"ó.i-

ciones de lusa± y tj_e'¿cpo; si no opera la co1'?ducta. será 2.~Í:¡:,ica,p~r ejé.El-

plo et.ata.o la ley exi¿e la realizaci6n del hecho el:. dc·spobh:do,con vio-

5.E:ncia, etc. (co1eo el delito de c:.sP.lto a q_ue ze refiere el 2.rtículo 205). 

Si la hi¡.,ótesis legal prE.cisa ·de m,:,a.alicis.d.es es_¿9CÍÍ ic&s, ésté.s h= 

ele verifienrse :;iara la i:nt_e;;ración del ilíci to;ejem:i;;lo pvr me,di:> de vio 

le1.cia i'Sica o moral, •• ~ CE.SO de vio:iaci6n artículo 265. 

Ha,y ti_pos en donde· se contier.en eleme11tos sub~etivos nel injusto;

éstas cor.stituyen refe:i·enc.iE.s tí:picr,s a la volur,ti,ci del asente o al fi1.; 

qué persiGue. lhvE·rsas descripcioraes delictivas aluder. a los conceptos:-

operi--r une. atipició..,d(como es :por ejeE?plo en los tipos r-elativ0s a los 

a~t6ulos,195 bis,217,323,etc.). 

e.- LA IrdI,.1-'U'l.',,l..lLl.l)J.lJ • 

Ya heme.a dicho que la ilnpi.;tatoilidad es calicbd ·ci.el sujeto referió.a 

al d.e""-rrollo y saluú r:;er.trales,úe ni:,1,era q_UB 12.s c-=.t:s2.s ci.e inir.:pt:ct:.bil1_ 

dad sor. todas aquellas cap.:,ces de ru.uL,r o neutré.ii::;é-.r,y a sea el d.esa-

1·.r·ollo o la salud de la mente,.e1: cuyo caso el sujeto c¡;.rece de aptitud 

_¡.sico1ó,;ica pé·.ra la á.elict~osid~ d. 

'l'rat¡';r,ciose de la ininput1"."oilidad sor. ad.mi si bles t.:i;to le.;, excluyeE._ 

tes le¡;ales como las llé.l!ladas supralecales. 

Las causas de inil,putabilid.,,d d.e _naturaleza legal sor.; a)esté.dcs de 

incotscie1.ch. (perm:c,.r.er!tes y t:rai.sitorics), bj el i;;iedo grave,y e) la 

sord0ciude~. 

Trc.stornos me1. tales permru.entes; al re,,pecto el Cóc.i.:;o l'enal en su 
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111 if=>·u.al forma p:eoceaer~ el rjuez co11 J.os ¡1rvcesc.dos o cond.enc,.dos 

que e~-loq_uezcaYl, en 1og términos q,ue d~etermi:né el (;ód.}.r;.,,O ae f'roceclimi~

e2,tos Pen2.l0s. 

lla..rse el e.otrné.d.O al con:etE:r la infr,,cción, en ur. este.do 111cor:.,1ciencia. 

de Bus e.otos, determinad.o por el er.,pleo accic.e!. tal o ir,volw. t2.:rio <ie -

su·tstar.d.as tóxice.s,embria,;;a1.tes o estu:pe:f,.c:i.6!,tes,o _por cr, estad.o t_2. 

::cicoi1;i'ecci::>so é'.f,--udo o .:por un trc.storno ~e1~tal ir..v:Jl~r~·t;..;.rio de c:..~i:c-

ter :patoló¿ico y trm.sit0rio"(,,r't:ÍC1.,.·' r"r,,_c,II dE:1 C'5u.i¡;o Pe:t;.al). 

]é.:i.::;d.o Gr=-.ve:1-e:. iré.e. JV del a.rtíci.;.lo · j del Cóc1i¿;o renal est¡¡_blece 

e ir1·esisti ble de tu-. mal ir,mir,e1. te y ¡_;ri,.vo en la persona e.el centre.val!_ 

tor .. ª º 11
,, El miedo ~I·ave obedece a. procr::scs cc::,usa.1es :paicolótJicoa1 mier_..:.: 

Cor.t el r..1ied9 :puede decirse llU.e se JJi~oC.nce le. .it:cunciei:cia o m.1 ve"!!_ 

dadero ai:.tornatismo y por ello co1.sti tuye una 02.usr?. <ie ir,ii.pi..t,,ú,ilid.s.d; 

af'8cta la capacida<i o aptitud _psicolótiica.F;n esoos casos los dictám&tes 

méd.icos y psiq_ui,dricos son cie ¡;;r"'1, -.ra_:fa p;;,ra el ju1<.¿;ar~or. 

Sordor:mdez:El ai·tículo. 67 e.el o:.ider.amiex,to e.e 1931,x,o distiI,.;,ue 

entre sordoruuclos de nacj_rniento y los q_ue et,ferm;;,i•ár. o.enpt:e,i,ct1&.r,do ya 

estti.ba.r. form,.<i.os o se h:::,llaban f:n formE,c:i.ór,. 
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El art,Ículo supone, erróneamente, que s61o ea causa de la delincueB_ 

cia en los sordomudos la f~lta de educación o instrucci6n y tien :pueda 

ha-0er un sordomudo culto y educado que cometa delitos. 

Adel!lás 1,0 se resuelve l_a situación del sordomudo que siendo ya -

ír1struido realice un hecho pené.lmente tipificado,porque la. internación 

carecería de objeto. 

las causas de justificación son las condiciones.que tienen la fu

erza de excluir la a.ntiJuridioidad. de una conducta típioa,estas recaen 

sobre la acción realizuda,son objetivas se refieren al hecho y no al -

' sujeto,atañen a la realización externa.por ser objetivas,aprovechan a 

todos los participes,:t'avorecen a cuai,tos intervienen,quienes en úl·tima 

instancia resultan cooperP..1.do en una actuación perfectamente jurídica, 

acorde con el derecho. 

Tratándose de las justificantes,1.ior ser· la conducta apet:;ada al ºE. 

·den jurídico,to acarremi nin&-una cotcecuencia,ni civil,ni penal,pues -

como dice Cuello Calón,de quier" obra conforme a derecho no puede a:fir

marse que ofendá. o lasio;:,e inter~ses Jurídicos ajenos. 

las causas de justificación que acepta 1,uestro Derecho Penal Me- . 

.xicano son la.SI siguientesi 

a).-Le&ítima Defenz~ artículo 15 frac:rI. 

b).- ~stádo de Necesidad cuando el bien sacrificado es de menor -

eutidac:. artículo 15 frac.IV. 

e;.- Ejercicio de un Derecho artículo 15 frac.V. 

d).- Cump1imiei,to o.e un lieber artículo 15 ±rae.VIII. 

e).- Impedimento l.e[;Ítimo articulo 15 frac. VII1. 

:t').- Obediencia Jerb.rquica,e1. su caso. 
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e.- J:l~CULP..;..1:,j_LJ.i>i.JJ. 

la inculpabilid: ci opera aJ. h2'll2.rse aus0htes los elementos esca.cía·~ 

l'iis é.e la culpa:e:ilifücd: cor.ocimiento y volur.tad. 

MeLcior::aremos al error! la otec:.ier,cia jerL,:quica, el encuúrit:de1-to -

er.tre :P<'-rier:tes ;r alleg:,dos y por úl tii;io al eetuio é.e r;r,c2sidad tratCn-

. · dese e.e ·Die1:es de la 1iisoa. er,tid:--d cO::!O ejeniplos de lo c.ue puede ser ~"La 

causa de it;culpabilidc>.ti. 

1:r, el error se tier:e lilla falsa apreciación de la realídi..d 1 er, la i3: 

r.ori-:r.cia bey ause1,cia de conoci!!!iento ¡en el error se conoce :pero mal;

la igDotancia es una laguna de 1,uestro eLter,üimiento,:;,orqi:.e n&da se co

i_oce., rii er:.:-Ónea ni certerc.DeLte. 

Obediencia ;::er~rq1..ica; en' tocia si ;;uaciór, ci.e o;:,.&ci.ier,cia existsr. el -

superior y el inferior,uno que ;;:auia y el otro q_ue obed0ce.~.:ie1,tras lo 

L'}:'.r_dEño se encierra d.er:tro del círculo ae la ilíci1.ué.. Ju.ríó.ica,rio hÉ:\,- -

pio.blerr:a el n1=car.isrr,o á.e la suloroin,,ciór,· fur.cior:a pE-rfectE-oe,:te. 

Ei pro·olel!la sur~e c1.;ai.é:o el co1-técLici.o a.el aa .. dE-tO se s&le é.el área. 

ae la licitud vurídicc...I':n este supuesto el que O~ü-da es sien.pre respo!!_ 

sa·ole del hecl:.ó rsalii:;aso,pero la cuesti61: ',;,ira en torno a la res.,.01.sl! 

bilid,.d del que obedece • 

.t;l artíc.,lo 1:;,frac.VIIl c:.ei i.:óüi¡;o Fer.al pt:ra el l>istrito y 'l'e

rri t:lrios li'edera:les .dice: SOL Cé:.1.:s2.a excluye,.tes ue ir,criminé.ci6r,: "Ob~ 

decer a su s1;.perior le¿Ítim:l er, orden jerárq1:.ic:l, aur. cua.do su maz.dc,.to 

cor,sti~uya un d~lito,si esta circunstar;cia no es notoria Li se pru.eba 

que el acusado la conocía. 

De aquí se induce q_ue la excluyez:te pr,~ceó.e::·á1 

1.- CuaLdo exista una relación jerárquico-lecítima. 

2.- Guano.o eJ .. a.e.to Qrde.nE.-do_ n·o. sea evidentemente delictivo. 
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feriar sut..oI·dinL·.0.0 puúda engó.ñc.rse so1re su :r .. aturaleza delicti·-...-c.;por lo 

,:-r;.--or o en&al:o so":.;ra la. iiicitud ó.el r;.cto 01 ... ..icr.&..ú.o • ..t';,bscr·be esta s:.::i:.1icr:-

fic2:.:se la elir.:in~ción ó.e lt.. culpa.ciliclaó.. 
' 

~l e,,cubriniia,to t.T,t:?.'e p2.rir,ntes ;y alle¡;-Ldos; al res:¡:,ecto la fr.::.cci-

Sn r.ueve é.el crtículo 15 dice: ".Son circt:.nstanc1as exclu,¡'erate,s e.e r¿s¡_:.01.-

sc.bil ic.csdl "C·cul t&r al res_poraSEi.ble de un <leli to, o los efectos, o objetos o 

}e::,r último el estado de necesidaá. tratE.nciose é.e uier.es c:.e la r~i,,na 

€1.i"tiO_~.cL: ::31.:--:a. a.icho que· s.1 los bir:nes son tlesil;Juc .. lea, s6lo cu~.i.d.o el sr;cr! 

<iida o.e~ rac1.or, lt1. sé.lvc..ción L..el d.e c-~:!s valír:.,paro ti·~tál.C..ose de ir.ter.:-

sea o bit:r.,s ic..:i:aled,la G.octrina. prsse1.ta. (:..iVt;;!'S[..S soluciol..;.f;S. 

,-_:i.c..u,os OJ>llH-.l:. qt:e el sujeto que 2.c1.úa. en es"'s conó.iciones no es 

culpé~ole el! fu.i,ci6n C..e la. r.o E:Xigi·uilid~u c.~ otra conci.ucta;pc.r&. otros 

c..r:"oe exi~tir un peruÓrJ o tna· e"::.~usa. 
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.:.e concluye ;,ues qt,e la conducta ne quien se.cril~:ica ur, bien .u,r·a 

Gf:.lvEr otro del Jíiismo rarJto,es cielictuosa,rr.Bs deCe cpc:re.r .s-n su f;.v,)r 

vn per<h,n o una ezcusa;el :poder :público no :¡;u&d.e e:,:i¡;irle oteo !J,•CO -

f.-- .... 
~.::.. CL•l,lJl(.;I._;¡; ¡.;;:; ü.bJ :.'l' JV .-.ti .i;i,; .Pt,;; blLl.!.LlJ, 

pecto neg,,ti-vo de la 1mr,i·oilici,,ci y orit).!:!c21 la iu,)~Ü,t"'1:cia ciel é.el:ito. 

JiJJt.:nez d.e .r-:.súá · las ó.t::fine L:.SÍ i ;:;c,n c¿usvs ó.e ir:-i_;,;~.r~ió.c.Q o e:-:o~s:: s 

atsolutories,lt.<s que hacen que a uh acto tí:pico,é'.:utijuríó.ico,ié1p:,ü(ole 

a un c:-:.1tvr y cu:t.;,sble no se asocie. pena &.lt;¡-U.IJa por r8.:3ones d.e utiliaÉ_-a.. 

·• ,1'··,.t· i·c~ 52 
l'- \. - '-º 

Cé.stellc..t;0:3 'l e11e., cou¿;ns-Lte con su r:vi:to C.e vista cie cor:si(~t;".r~ .. r a 

blece la irG:¡:,osición de la per.é.,h,,cier,,~o con tal exp::.esiÓH reí'ei·u:cia a. 

los casos en los cucles,cit!d.a ló. cxi$tel.C~1a cie ur_a c0nó.uOta típic~,a.Lt_!. · 

juríci.ica y culpE:oj_e,el le¿;islé.d.or,r,or r.:,ctivos ele p,úítica cri1ci1.,ú., b~-· 

Sé'.Ó.a en consic;.eraciones de va:i;-i«cia. :fa,ci.oj_e, ea:,_c·t.:Sa ue pe,r.a al E'.1-'tor. ·•,.sí 

entcnó iüa la eusel..cia de ptu'Ji.oil idr~ri opera cuc1.ó.o el 02."""ienaí:!ier;to J~~.ri 

dico establece a.e manera. e:-:px~sa exc:U~E.s a-csolutoriE..s 11 •
33 

Se han consicleré.do,con la d<cnOJ:'.li112.ci6n ó.e e}:cusE.s ausoiutorü,s, :::.os 

caso.:; c.:,mprei.áidos en los 2.1•ticulos;15 frc.c,IX,139,,;4,24'7 rrac.lV :pá-

rra.fo :sec.,undo, 2bú frac, II párrafo se.:c,-ur,uo, 333,349, 37:;;, 317, 3b) y }~0 ci.el 

Código hmal d.ei iJi,;trÍto red.eral. 

{ 32 ) Ji·~ener ·do . .;sús ,Luis,c-·~us ~itl:d:),;)é~. tJ.5 y 4t.~ .. 
l 33 ) ::¡,stellbn:,a ~en!l,?er,,~nd::,,t.:i ?unbilid»d y s::-~;.;~'=n:ta;:éxi.::i l;jO 

~:c.;,:>rr5e,pÓii.437e 
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l.ie1:ciont.-~rc~mos cuatro casos de excuse.a e.bsoltl-to:ci¿~s: 

a)··- Excusa on ra:;;Ór, ó.o la conservación· del núcleo familia1'1 i.::l a_!: 

. tículo 3'l7 del Código Penal del Distrito Fe:de:rnl esta·olece: "El robo 

entro aséenaientes y d.escc1Jclienies no produce responsabilidad penal;:pf! 

ro si además de esas personas intervir.iera al 0runa otra, a está no apro

vech&.rá la excusa,pero p2.ra casti¡;;arla se necesita que lo pida el ofe!!_ 

d.ido,la misma si tu.ación rige para el frrsuó.e el a·oueo de confianza(art.! 

culo 365 y 390 del Código Penal). 

b).- Excusa en razón de rnfoiroa temibilidad:El a:rtículo 375 {refo.!: 

mado) del Códi~o Penal establece que cuando el valor de lo robad.o no -

pase de diez veces el salario,aea restituído por ~l infractor espontá

neamente y pague ésto todos los daños y porjuioioe,ar,tes de que .la au

toridad tome conocimiei,to del úelito,:r..o se impondrá sar,ción álguna,si 

r,o se ha ejeci...t¡;do el robo por medio de violencia.la ra2.ón de esta ex

cusa. de be buscarse ei, que la rea.ti tuoió:n espor,tánea ea una muestra o't,

je.tiva o.el arrepe1ttimiento ;,, <i.e la mínima temi oilidaó. del agente. 

e).- Excusa e1, razón de la maternidad conaciente:É.'1 artículo 333 

ctel _Código Penal establece la impu.,idad en c.:.so de P..borto causado só

.lo por imprudencia de la muJer, o cue.r,do el '"mbarazo sea resul t~do de 

una violación. 

d).- Excusas por i~exi~ibilidad,Son'las contenidas en el articu

lo 2o0 frac.Ir y 51 del Código Penal del Distrito Federal. 

La primera se refiere a la exce~ción de pena a determinados pa

rientes da un homicide.,ai ocultan>deetruye1,,o sin la debida lice1,cia 

sepultan el cadlver del occiao,El otro precepto e:,cusa a ciertos fa

milh,rea de un detenió.o,p:::oceeado o cc,ndensdo cuando fé;,vore1c.can su -



SOLé~S o ft:.erza en lG.s ?Osc.s, un~: e.:-.. cvsa n:c_s lt;. e1:córltré:.rnos er; la í-r:.,c. 

X üel ,,:rtíouio 24·{ ciel Cóci.i¿;o rGnal ¡:,;;.ra el j;ist:l.'ito i:'eciera.l,ae ~-··,I·te 

}.(Luí 1,0 e:.:iBte r ..... sór.1 pc..ra la e.xcus~; si el que i t-.i ta E .. la v~-r(~Ed 
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C.hPI'l'ULO II 

la Acción. 

1 .- Concepto. 

Este seycmdo capítulo referente a la acción es de eran interes = 

porque constituye un 1,r.,.vio l)aso en el dee~rrollo de los dos suhcecu

entes ca_pítulos,que oou10 so observ"'r~;tratán .del misrno elem,.mto (oon

,l,10ta. ) en el Delito Permanente. 

~ su aspecto u,ts general, la aooi<fo oo:n:¡:,r~nie n~ '>61o una "acti

vidt1d poai tiva", sino por el contrario, un ·dejur de hé-.oer que ;vroduce -

un result do.Conviene recordur que h~.zy- do~ tipos de norm~s;prohibitivae 

y 13.s :preceptivas; la.a pritK•r,;.s o.ici¡Jen una actividad IllUSoular del autor, 

quien h-""oe P.lt;o que no debe h2.ce:r. 

L::o.s se.:;-imda.s por el contrario,1:.0 reclaman esa actividwl r,n¡scul~ 

y en esa. vir~u:d, el a-~ente no haoa lo que debe h,-..cer, violu..,,do con eetu. 

conducta la norma le¿;al preceritiv,;.. . 

13elinz,res_pecto de la. aoni6n nos dice que ent,mderemos :por .. acción 

"un moviente corpoi•al(f'ase extorna objetiva. de la acción) ;producido :por 

el dominio sobre el cuerpo (lib,.irh..cl tle inenación muscular) ,volun·té!.ri_! 

dad ( f'ase interna. subjetiva de la aoción )3!o .iea,un corn¡,ortamiento -

cor_poral "vol1n1t. rio ", un m•Jvimiento cQrporal, lev- .ni.tu- la 10.0110, ,1.,vir.1i

ento :p,~ra iu:.blcrr, etc. ,ya. un "no hac.,,1·" ( ornis:i.ón) ello es dist,mción -

de los músculos. 

Cuello Cc1lón, considera.a la aouión, on s,Jntido ;;1r.1vlio co:10 la con

c.ucta e:.cterior ehcaminuda a la producción de un re«ul t«do35 co1aprlmdien_ 

do en su opinión t?..nto la co11dt1uta. activa, h:1cer :positivo o "10ci6n en -

sc_•ntitl.o es·b•icto ooino h~ conduot~ pc-,siv:1, ne.:;;~.tiva u 01:1isión. 36 

~4~)- 3elin~,:rnesto.~s{UO~a de Derecho Pennl,~e Polrna rluenoa Ai~es, 
pá~inoo i9 y 20. · 

( 35 ) Cuello 'Jal;n,,;;u:;oni:,.!Jerach:i Pen~l ·reino II,I2D.~dia.">c.::or::<élon1r 
1956,~~~.317. 

{ ]4 lDoide~.p~~.32~. 
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Seb ... stbn Soler,o:pina que acción es;el movimiento corporal reáli 

zado por el sujeto en forma volu.,tari~,3lo alude ál resultado,:por no 

formar éste p:e.rte ele, la úc0ión, sino oonsti tuir su conoe·cuencia ;r en

trar a ;orma.r parte del hccho,eatimudo como elemento del delito.Cri

terio que oom;pa.rte Porte Peti t, cuando exprese.: "Considera:nos que, la -

.i 1 . 38 accivn consiste en· a actividad o el hacer". 

Con rei'erencia a la acción.en sentido aatricto,Cuello Calón afiJ: 

maque consiste en un mov:1.aiento cor~oral voluntc..rio o en una serie -

de 1aovimientoa cor1>orales,diri¡¡;ido a la obtenci6n de un i'in deterra:l.n!; 

do reoulcando que esta constituida ~or actos v?luntarios quedando i'u-2, 

ra de su concepto los actos reflejos y f'u9rza. físioa irresistible. 

Sobre la. aéoión Cavallo dice qua h<V autores ~1ue de la t1cción -

tienen un co1101:1pto ¡mrmaente na.turalístico,cnin,¡;¡rendiendo en ellr, la -

actividad física., e11teniida. c,>mo conducta separaw.'to el reaul t,w.o. 

Otros _por el contrario,cuando so rei'ier-,n a la acci6n cor,1prer.den 

en ella a. la eonceouenoia del movimiento corporal,o_ sea,nutación del 

mm~do exterior y por último el cit.;.do auto;i? Ca.vallo se refiere a la -

teoría í'inalíetica de la acci.Sn,para la cual ésta no constitu;¡re un -

cie~o proceso causal por com¡:,rsmdor.el fin ~ue el sujeto se propone 

·medic>.nte la actividad volunt,,ria. 11;:;¡ nativo de la ucción dice Cuvallo 

es el resorte c¡ue la hé.Ce sur~ir,mientras el fin es la ~1eta riue el a

ecnte, en ol a.ct•l de la d,,ciGión eli.;e ¡>,1r considerar, es ol nás di.:.,no 

de sor re:1liz,.J.o.l,.l fü~r una definici6n de ·acci6n Cavallo dice ea nna 

"actividad hu.mana ,1uo se eXJ.>rcsa en el mmclo e1:t~rior J.lúr uno o más 

actos ¡:,ara. alca."1z::.r un fin, en L;s n:arn,,s previst,.s :;J•·,r la ley. 39 

( 39 ) 

S:,ler.,erach:, Pen!ll J.r:¡;entin:i,·roa:> I,lluen:is i,ires plí¿;. 

?:irte Pe.~it ,'.:eles•in:,.Apuntes de la Parte ".leneral de '-'erech:> Penal 
~r.~.159 ,-~~ic:, 1c59. 
'.:ov•ll:>,citud:, p:ir ·~tlnl:,b:,s,~erech:, Pe~al ~exi=sno,2e.~dfc.ld. 
T':irrúa ,,·~deo 19r.c,!!;?. 2]'1. 
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~;n concr-::-r.o con relc.ci6n ~ la ~cción los s.utor~s i;-sti;~hr~ c~uo 

tal &. la. c.ctivided volur~ taria I·~aliZ,.::.d.a ¡,or su.ji::to, n,_ci0nrio r€f"t;-

rencia t:cJ.to al elemento :físico de la conducta co@o al psiq_uico iie 

la mi~~a (volur..tad). 

ir.1 rni opinión 1;e1·sona1 ,de/te estimc..r·se por c.ccion el s.ovirnien-

Gu~.!..lO Ce.1.ún c.i~tir~~ue üOS -elc:ra<:ntoe: 

á) •-:- 1:n acto ti.e vo2.m. t2.d y 

b) .- l'T,a activid,.á cor.i:::,r~l. 

·o J.- E.esu~.t:~do 

ej.- !l.eh-.ci6n de cat:.sdidC:.d 

a).- ::,ubjetividad 

·o).- r.Ctt:.ación exte-::·na 

e).- Resul t?..tlo. 

Porte 1-eti t se hala. {,;.Ue los ele¡;¡,sntos de·b,sn ser: · 

a).- Uné. ra=ii'est,,ción e.e voluntad 

1::j.- l·n :::·esuJ.té:.ci.O 

e).- l:r..:. ,:elc.ción de 02cusalid1:á.. 
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Ed.::mndo 1!.ezger rael,cior,a que la conducta de.be cm,tener; 

a).- lin quertr d.el a_;e1,te · 

b) .- Un h&ce:i'; corporal del e,<:;ente 

_ ? ) .- ~'Ue el q_uerer y el movimiénto del agente l co1·poral.) procu

ren hall1,.rse en la acción, en la relación a.e c"'use.lidad.. 

Pá.ra Jiolnez de ;.súa, el p:d-.m&r el&Jtle1,to cte la aociór., es lú D8Ü 

festa.ción de la voluntad, o se~, la cor .. ducta realizf~da vúluntüri2..~.1ente 

por terito queden fuera á.e este prii:.er eieme1,to ele la_ acción: 

a).- Los actos r¡o volu.,tarios I o sea, la actividad hO cor,scie1;te. 

b).- La fuerza física irresistible y 

o j.- los hechos ejecutados por los <'.nimales y cosas ina.'1in2.d.,,s. 

·:::especto á.el sel.1.l.r,do elerue1,to l"ez6 er t.oa ciice: F,ésul t;;d.o es la -

total realii,;ación "típica exterior;por ello el resul t1:.d.o cor;iprend.e --

ta,,to la c01,duc"ta corporal á.el asente como el resu:.. tü10 e:r.ts:rno cau-

Sé.do_ por dicha cor,duota~ 

1.;ncontramos que ha;,· uivici.id,.s u:pir.ioi,es respecto á.el ·resul t2.do 

1,uss para ui.os el resul t~a.o s6lo ea L%.tel'ial er, or,1:,bio :p2.ra otrvs el 

ocncepto e;.tr,S,a una nutación en el orden jurídico. 

Se ha soste1,i.do que el re!íul tacio es esencialmei,te objetivo y C).Ue 

ctwLúo se afirma c¡ue este eler.ier,to a.e la acción se rei'ü,re a la raut1::. 

ción del ord.Ec<n J·-.ríci.ioo, "se confunde la 2.cció:r:. con la ar,ti~tirió.iciuad'' 

lo cual, es erróneo si se consiúera la a.i::": erei,cia- e1,tre estos dos ele

mei,tos d1ol delito. 

Pero té..llluién ténemos que .,;.ntol~osi elabora su ó.efinioión unier,c.o 

la r.iutaoión er. el m~ndo exterior y la lesión juría.ici,. prou.ucida :por -

í 
dichc, mut;;-ci6n 1 al subrcyé..r"?.esul t:.,do es el ei'ecto nutur1ü á.e la ~,cci-

ón relevru.te p¡;.ra el ci.erecho". 
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Es natural q_ue si el r>?sul tHio es u.na cor,cecuencia de la c0n.~.u~ 

ta externa a.el a,;ente,nos cou1uce a hacer referer.:cia al tercer ele--

mento de la acci9n,o sea,la relc.ción de causalidad.. 

_ La relación de causalidaü se ci.iscutío mucho a tal grado de tem,1.· 

que elabor&.r teoriás so·nre este debatido :probleca sieuio l:.s p:;.0 inci-

pales: 

~) .- r-11eoriá de la eq_uivaltr1cia de la.$ co.n,iicones. 

o).- ~Peoría ó.e la adecuación. 

e).- Teoría de la relevancia. 

Ll':iste relaci6n e1.tre el ~cto ht:Er...r:o y el resultéaO prod.ució.o 

••cua11do no se puede si;:poner supr:ipido el acto ó.e volu.nt1c.á. r,1;.m,r.a sin 

q_ue deje de producirse el resultca.o concrato"(t¿oría ó.e la sü,e -~u:;.

non_)a 

Esta teoría es correcta desde el punto e.a vista io¡,íco, en vic:--

tud de que establece un nexo e1,ti-e la co1;ciucta y el r"isult~do, al -

ñemostrar que é;;;te no se produce sihO es· por la .coi.cm:r<'ncia e.e to-

das h.s concticiones y por t,mto, se equJ,yalen d.2sde el pur. to _d.e vista 

lO¡;ÍCOo 

Pero o.esde el punto cie -vista juríó.ico ifota. t0oria no ea conve-

11ie1. te ,Y a q_ue oorr.o se hf' .. dicho, e cta. t{..oría. eq,uiYaJ..e todas las CO!Jdi-

cior:es p:,.ra loa efectos ñe. ia responsa'i:>ilidaci :p&nai, lo cual es i.:n 

error,p::irc1~e cuanáo la t&orfr. en cuestión se aplica a les celitos e~ 

lif·icaó.os por el res,.ü t1'.do o r,:::-eteri tencionales co¡¡¡o se les ll=a en 

la doctrina alemana y cuya característica es ca~sar un d.aúo cás c.i·a

ve que aquel que se quiso causar, aplicc.r,uo la teoría de la equivale!:_ 

cía lleearíacos a hacer r~spor.sable al sujeto activo d.e un e.año oa~ 

yor,que puede ser Ci..SO f"ortuito,porque el a.:;ente no lo previo por -

sel" imprev·isiole. 
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teoría de la ca1..;_sación a.ó.ecu2.uai·?,or la Cl,al se sodtieLe ciue d.Eeá.,, ei. 

yt.:rlto de vista del á..erecho penal soJ..o pueue 0!.tendei·se cvrno c2.'.....s2.,·--

,~quella que es ,:;eLeral::.er.te adecué!da para _prod.ucir un resi..l tc:.uc. 

ror último i.a teoría de reh,vc..r.cia coi,siuera causa uel resulte.

do sói.o aquella que es rele.Vi'.J1te pa!·a el Der~.cho }er;al. 4 1 

Li3. teoría corree ta se¿,.ú_Yl Jinc!H3Z c..e ;. .. sl.:..a es la Í:s.Ue :pé-~l.'ticipa d.e 

est:>s tres eleme11tos: 

a).- la rel;;.::ción causal. e1:.tre corló.ucta voiwitc.ria y ei ~es1..:.ltc.6.o 

que ha C:e esté,Di.ecerse conforme al 1ín:i co criterio cor:r-acto de· m1:,teria 

á.e cause.iiuad, es ó.ecir, se¿;ún la teoría de la equiva.le_Loia d-:: les cci:.-

ci..:ici,.A.e:::.(tara·oién ilae:::.a.a O.cetrina O.e i3. cc,r.C..:ioión o de la co11uitio --

si1,e qua 1,onj. 

o).- la relevai.cia jurídica de co:nexión c2.usal, que_ ha de ueta·rn:j,_ 

n8.~·se i::n cacia tipo, c,s decir, en Ce.da. u,,o ue 12.s c.e.,,cri1,cior.es "tÍpic2.s 

.:e la :¡:,¡crte e.speciai cie los Cócii¡;os, i1-vesoi6 ,-.r,uo su se,. tid.o pE.ra. éi.ec,:!:_ 

uir co1:,cret=.r.1eHte si el nexo ca1:sal q1..-.e m_e eviC.eL tet:.ente la cor.ducta 

al e.utor co.1.f orffie a la tipicidad le¿;ai. 

J-.aí re¡;ul ta como ha escrito t=ativ&.~e1;te J:ez¡;er"que ia e:.é.ecm,.o,:!:_ 

ón cow:sti·ccy e ur,a pé.rte i1,te&"rai.te esp0cial cie la tipioicit:.d · ;;uríó.ico 

:penal 11
• 

e).- la culpa.bilidélli a.el s1.,jeto e11 orden ai resultE.ü.o,que es ta. 

tei·cer momento de· Ínciole subjetiva y,por e1,ue,ue ne.tura.laza totalmeL

te ctistir. ta a la ue los ¡,resupue.:stos ai. tel:iores. 

1II.- la Vmis16n. 

La omisión r .. ó.ica en un abstenei·se a.e o·oi-a:r, simplec1e1,te es m,a -

a·o,,ter:ció1:¡c.ejar cie hacer lo q_ue se uebe ejeci..tar. 

(~) Ji:nénez de "súa,:..uis.-,a T.ay y el Jelib,¡:,~;;.l79 y 230. 
{ <I ) Ji:ién~: de As0o,l.u.is.C'p~s -::it~O~,.?li!• l.3I. 
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La. Omisión es una forma ne..;;a.tiva de la accióil. 

De acuerdo con Cuello Calón, la o:nisión c.:insiste •Jn una actividwl. vo

luntaria cuando la. ley pen.,1 impone el clober d.e 0jecutar un hecho d.2_ 

... . d 42 oor1a1na O, 

Por su parte Sebusti.m .Soler, sosti,3ne que el dolincur:nte ]?Uede 

violar la ley sin quo un solo ;JÚsculo de su cur,,rpo se contr!J.iea,:por . 
. . A "l 

medio de unli!. omisión o ::.bstenoión.'t-' 

Eusebio Gornéz contribuye diciondo,son delitos de omisiéSn aque

llos en que las oondioiones de donde se deriva au resul tó:.do r¡a;oono-

cen con bé.lse deterlllinante, l,i. :t'a.l ta do observa.noia ¡>or p~rte del su

jeto do un precepto obliGatorio,44 

. En loe delitos do acción se he.ce lo prohibido, en los de omisión 

so deja de hacer lo mi,,nda.do expres¡¡.¡¡¡ente. En los delitos de aociéSn ~ 

se infrin~e un a ley prohibitiva y en loa de o,lisión una diapositiva. 

Dentro de la omisión debe díatin¡;uirse la omisión ei~ple u omi-

sión. propia de la omisión por o,Hisión u 01aisión im¡.,ropia. 

Po:a?te Petit,e$tima como elementos de la. omisión propia: 

a).- Voluntad. o 110 voluntad (delHos de olvido ). 

b),- Ilmotivid:,,.d, 

e).- Deber jurídico da obrar,con unac,co11cecue11oia consistente 

en un resultu.do típico. 

Afirma que la omiai,5n siraple "consista en ün no hacer,voltmta

rio o culposo,vioLmdo una norma preceptiva,vroduciendo un resul t;;.do 

t:l'.pico 111.5 
En la comisió; por orüsión hélif tm,,. doble violaoi6n ele deb1c,res: 

0Tl' 

43) 
44 ) 

~uello ~al5~,~u~enio.~erecho Penal ;o~o 1,Su.~dic.~d.~osch ~arc.ll,. 
lon~ 195~;ps;.223. 
':ehrastion Joler,:,tl.ci~ .¿6¡.336. 
F:irte Petit,'.:,;,les~ino,?ro~r,:,aio de li. oiirte '.:enerul de Derecho FJ!. 
nsl , .. hico I~53,;i5;,lf2, 
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precei:,tiva y otra prohibitiva. 

' 1):;xif:,te un ó.eli to de comisi6n por omisi6n, cu2.ndo se proú.1.,ce un 

resultaá.o típico y material,por m, :r,o Ju .. cer,volur:taTio ·o culposo(d~ 

. -- ·~. 46 li tos CLe olvido)- Yiolt:nd.o ur!a r,or:,1a :preceptiva ;y- una pro:.1. 01. el Y,,. 

Como ya se ci.ijo ei, los ó.eli tos de sir.:ple o::üsiói. el tipo se -

colma con la fa.!.. ta cie ur;a ac:t,ivida.ó. ~uríáicw;:er:te o.ró..E;riE-~cis., sin raqu~ 

fu carubio,e1. lps delitos <ie comisi·Ón por or.,is:i.ón (iw1ropios e.e 

li tos a.e omisión), es necesario un r1osu1. ta.:..o n;,,terial, 1,1.a m-.,t2.ción 

en el ¡;¡,_u,ó.o e:r.:terior,med.iante no h2.cer lo CJ.'.,8 el c.er-eccho 02·6.ena. 

:pc.ra desi¡;-nc.r el ele1sento o·:.,jetivo e.el ó.eli to .,_fiI·rnc,Y, que en ia or:,i 

ci.eiito8 cie co1:dsi6n por 01üsión ;,e trata e.e m: hscho {cou,ucta,resu.:1:_ 

t&.cio y r,1=:r.:o causi;:.l). 

3n la omisión siraple sólo se viola.' ia norma que ordei;a,1,r,rq_1.:e 
~ 

el ~e"te no h,,ce lo m&.1,ci.~.úo, en la corr.isión :por 01~is ión infrir,¿ese 

dos normas: la ·a.isposi tiva.{CJ.i.+e im¡.one el deber cte o·Lrfi.r) y la :proili·o2,. 

tiva (que sw.cior.a el resulta.do :¡;ena.:I:lente tipi:fic,,uo). 

La omisión .r,ropia. só1o c01:irorta. resul t«a.o jurfo.ico; :a.· iL1prc;pia. 

uno jurídico y otro material, se1.sorialnente prece:¡.:,ti·o:i. e. 

En los delitos a.e omisión simple-el tipo se llena con la inhcti 

vi dad; er, los de comisión por omisión cuan<io s1;r¡;e. el re,sul ta.a.o mó:te

rial. 

En ios a.elites ll=.ados ne olvid.o ai.,;ur.os a~tores es'tim;=.11 q_ue la 

~ Porte Pati, '.:e lesti!'l'.>. ?ro :ra·,¡e de le l",..rte ':eneral de 'Je:-echo ?en:il 
~:exic~ .. I95~,pá;.J75. · 
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Al respecto m:..riano Jiménez Huerta dice: "Bn toclos los deli-tos de o.!_ 

Vido h¡-¡;y VOJ.lmt,,d ;m,;s b;,Bta la voluntc:d rle la conducta diV.,1'$~~,47 

3x::plicu. q_ue en alt.,,unos OélSOS -no es .. -.querido la in?,o·tividad. corp6-

re~ por :fal-tar en el instu.nte clado la. voluntad; sin emba.r¿o es volvntu...:.

ria. la oondcuta a:i.tocedonte i>r:i,luotora dol es·t¡_il.O de iné,ctividati. 

Pil.ra. nosotrod er olvido sólo inte~ri\\ delito si el autor no .!,Jroouró 

por falta de cuidudo o diliJencia,reoo:rdar la aooi6n debida,por ello -

tales delitos se les oonsid"ra culposos ( imprudenoiales se..;ún tormino

lo.;;ía de riuestra ley positiva ) e il1dudablemente no esta. ausente el -

f'actor v<>li ti VI). 

rl .- Clasificación de los delitos u;t,Jlldiendo a. la acción. 

La ola.sificaoión que nos interesa,ea con base en 11\ condcuta reali

zada :por el a;.;:ente del delito y la razón estriba,en que pr,~oisarnente -

cm la. clasil!icc1.oi6n,:por la form,~ de· la acción,el delito :perina.,ente en

.caja. certeramente y es ésta Ía. de Sebastia,, Soler,481a. e:qiuesta: 

El citad .. :, autor cL,sifica. a los deli toa por l¡;, forma de la aoci6n 

de la forma Si{,'1.Üente: 

a).- Delito Instantitneo. 

b).- Delitos de l;:fectos Permanentes y Delitos Permanentes. 

c).- Delito Continuado. 

<l) .- Delitos 1,!.,i.teriales y Deli toe Forma.lea. 

e).- Delitos de Daño y do Peliero. 

f).- Delito de 01aisión,de Simple Ornfaión y Comisi.Sn :por Omisión. 

e).- Delito de Acción Doble Y. do Acción Bilateral. 

( t.7 Ji:1;~ne: !!uerta,"eri,.no,Pr>nor~:na del Delifo.Ir.pren'-11 l!ni7er~itad11 
n~~-54, 

( .!., ) ':e\>"s~i"n -:oler.oil.cil-,.,( .. '1,"17~ o 19 "2~~. 



.E9 el delito en el cual la t.:.Cción que lo cons1.-:ma. se pGrfecciona Bn un 

solo momentoe.Bsto ..,d.ebe e1 .. terJcte1 .. se en el senticio en que la Ley &SUBe -

lae e:i.-:presionea para indica:r la aooi6n consumativa, pu¡;s :rísica o 1.1:;.te 

r:ialnE:nte los hechos s6lo :fur_da.1. una distinci6n rmy relativa • 

.Es tan eviá.er:te que no es el cari.cter .:t'ísicanehte ir.:8tc.LtG.r~ao d.e 

la aotividc.ci lo que deternina .J.a clt:.sificaci6L, ql!e nos hallc~rcD'!cs 0n 

precencia ó.., delitos ir,sta,. tár,eos ccy a :t·eali,oacién Í·fr ica exi¡;e la --

co11curre)JCia de á.is1,intos hechos no necesari3.~ente si1:.ui-;éilleos y que 

ordinariamer,te r,o lo son.Tal el caso JUStE:...'!!,Ú,te ti:pico del delito iL~ 

_ta.i,tfneo, el homicidio, er, el cual ·1'."s lesioz_es i;_ue :;;ruu.üce la muerte y 

q_ue c..et1=:r-:ninan le. imputé;ción C!.e ésta C:Jt:!O homició.io} c·o1-::sti tu.yei: un he 

cho c.istinto de la muerte ¡;¡is¡;¡a del ir,tE:1'i'ecto • 

.r.illo de:pei,de ó..e que la. c..ur~ción C.el 1-~eriódo q_1.:..e va e:r t1.·e las lesio 

r:es y la u-:1exte 02.rece de relE,va,cia. juríé,ic2.,y de que lo que la. Ley. 

castic;a. es "matarº, 11 cause..r ia muerte 11
, es deci::-, qu~ el. "eve:1:to consume.

tivo típico. sólo eL un i21star.;te se prod.1..vf e y :por ello el b,.~mioitli? ,

cualquiera que sea el raec.io empleado, es ·i1-sta1. t&,eo. 

i 
l:sto parsce ir.tuitivo,pe;ro no lo es,c:.sí el hurto,por ejeoplo,de-

·oe considers,rse ir:sté;!,t{neo,porqu.e p:,.ra confi¿urar-lo l:i.s le,;isla.ciones 

coratmes USé..n los ·v~rvos 11 ~t.:ostrat"!:r" o ".tl.pouert;Xse 11
• 

Ko obstante ello, el este.do ar. ti;¡urídico suusiste éi.cspués de la -

substracción o del apodera.rliento lccr:sumaci61.). 

·o).- ).;eli tos de efectos perr.iane1,tes y ueli "tos perma1;er~tes: 

Habrá á.eli tos instar.túneos de efectos perma!,eLtes ;/ estos que tar. co-

' munes sor.,det,erán ser cuid.adosa.rle1.te distin¿1.1id.os ue los Vl::rd.aá.eros -

ó.eii tos perroarrnntes en los cuales lo que peronúece no es ur. oero efe,2_ 
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-to. d1~l delito, sino el estado mismo de la co;;if:Um.&.cións 

'l.'oda f:i.gu:.:-a delictiva, recibe su sello característico del verbo

e!!l:pl.eado por la Ley :para conficurarla.Zsa :palabra es la que nos da la 

pauta ¡n,.ra caracterizar la acción,y su consecuencia, ].)a:ea. distü1¡;,'Uir

la forma misma del delito, sin confundir lo que es un elemento ccnst.:!;_ 

tutivo o.o él con una mer~ eventualided no.necesaria en el mismo,. 

.!teniéndonos a ea-te concepto fv..nda.'ilental,resul ta. sencillo dife-

renciar el delito necesariamente permanente de aquél que sólo lo es -

eventualmente y de aquél que es :perma.>iente tan solo en sus efectos·. 

I'uede hablarse de delito :permenente, sólo cuando la acción deli.2_ 

·l;iva. misma :permite, por sus característicc.s,que se la pueda :prolonga:r 

voluntariamente en el tieo:po de modo que sea idénticamente violatoria 

del derecho en cada uno de sus momentos. Por ello se dice que existe

deli to :Permanente cuando "todos los momentos de su duración pueden -

imputarse como consumación y cuando eso no pueda hacerse, se tiene, -

en cambio, un delito de efectos :permanentes. 11 49 

Así sucede en las incriminaciones contenidas en los artículos, -

130(retuviere),140 (mantuvicre),1.t¡.l(pr:tvare de la libertad),146 (re-

tuviere o ocultare),147 (no presentare sin término),170 {detuviere en 

rehenes),198 fraco.VIII {navecare),247 (llevare insi¡:;nias), etc. En -

todos estos casos, los verbos nos va:n indicando que es el delito mis

mo y no tulil e:ventualidad do él lo que consiste e12 retener, ma..•rtener,-

no prcs~utarse,navegar,otc. Todas ellas son acciones que, a la vez ~ue 

constituyen el delito,pueden concebirse como :prolongadas en el tiem~ 

po, de modo que cualquier fra¿,'l!iento do la activid&d. del sujeto, poet-2, 

rior al momento inicial consti tu;¡-e tE.mbién delito bajo el 11ismo mome!! 



¿rup1<=ar la. for·De. eQuival&nte E<l p,;rtioi,_,io :preser,te del vervo t..s::c<lo 

.r::.r l_a. Lay p~ra. con:fivuré.r el 6.~lito, (est;....r rett=-Lien1i_,o,r..¿_Vf=3~~!c:..o,r:.:\1'.':_ 

t~nj_e:¡Q.o) ·• _r_n los Ciümfs ce.sos no &s :po3i ble ,Y se im;,vr..e · flesi.::nt:r la -

t.:5.er:e SliL!a ioport:--ü1cia. :?or ella sa C..~L=rwin&. el 1::")::.r;, .. to inicial ó.e -

nef~nsa _uespués d.el ·acto inicial cie co.Lsum::ci6L,¡::u.es tcc..os .los co:-.en 

neo,clbrO e~ta no sería posible ello. 

e).- Delito Continuaúo. 

1.3. 0.octrir ... a. co11side:i.. ... a en r·orna un puco vc.ric..'Dl e el. delito c"J1. ti!-:.U:.!G..O 

pues son di8ti1,tos los re.q_uisitos que t:.nos y otros exi¿;en pura .. -:..~ir 

filar que e:-:iste contir,!ut.tción. 

;:.n General pue<.ie UiJcirse que hL~' c.eli to c01- "ti!:.1;.auo cL..cLr-..a 1.:. .. Li:-:. 
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serie de acciones, irlénticamente violatorias dol De,:,c.cho,son ejeout!: 

dos con unidad de resolusión,si puede afirmarse que.el Derecho no -

acuerda relevancia a esa repetición. 

d) .- Delitoa 1tateriales y Formaleez 

Sellaman delitos materiales aquellos,que para su oonsumaoión,requie

ren la_producción de un resultado externo,que si bien se vinculaºª.!:?:. 

salmente con la -acci.ón del sujeto 9e.tivo 1 constiiuye un ~vento disti]l 

to y posterior a la acción ~isma,y que representa la efectiva violación 

de un derecho concrato.A.s:í el homicidio,que se consuma con la muerte 

la defraudación,con el perjuicio patrimonial,eto.50 

Se llaman delitos form"'les aquellos en los ouales,pa.ra la cone.!:?:, 

mación,no requiere la producoi5n de ninfu'l!n evento extraño o externo 

a la acción misma del sujeto.Así por ejemplo,la calumnia,art:foulo 

356 del Códiio Penal del Distrito Federal,en la cual el delito se 

conswna con el hecho de imputar a. alt,"Uien un delito falsamente,con .,. 

. independencia de la oirounstancia de que efectivamente alguien lo h~ 

ya creído o do que se ha¡ya visto efectivamente dañad.o el honor del -

calumniado. 

Claro esta que no puede concebirse 11inetin deli·to,ein que cause 

una lesión,y esta lesión,sior~pre representa un result;:.do,¡:,ún cuando 

sólo consista en la mera lesi6n abstr~cta ~01 derecho.Pero a veces -

no sólo se prohibe la viola.ci.Sn efectiva de u., dero::cho subjetivo -

concreto, sino ti,.mbién el mero hecho d'e p::morlo en p,3li¿ro mediante 

<lot:~rmine.da.s a.coiones,que se juz6en neoesari1>mente peli~ros!lS en -

abstrt.cto,e iud.ep~ndientemente de la afectiva f.:Z:i.stencia do un 

daño real. "Aquellos delitos en los cuales ol daño ;potencial basta -

( 5C' ) ~arrare,'."rancisco.Pro-;r,.,,n9 1e !lerecho Penel.'f:,l.I.-.:dH;:irfal. 1'e!:lia 
no~ote r0 ,~.~ái.97o 
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para su coneurBción dice Carrara son todos d,~litos f'o:rm3.ls1:1,precisa-

del efecto que que1•ía obtener, se confil,"Ul'a la violaci,Sn ya. produoi1la. 

dol derecho y con ello la. perfecta. infracción de la ley.51 

Ello CJ.Uierfl ctecir riue _los delitos forma.loe se ,.;ncont.ra.ri'u:. entre 

uiuellaa incrimin:.ciones ll¡;maclgs de 120r_o :1,)61-i;.;ro cbstraut,~ (daña P.2. 

tenoial en la. terro:i.nolo¡;¡ía. cfo Carrara.),y que esta distinción te¡¡drá 

importunoia y sobre todo en la teoría de la tentativa. .vues difícil

mente se concibe la tentativa de un delito formal,toda vez que para 

que de esta pueda. hablarse se precisa que,por oirc1meta."loias ajenas 

a la voluntad. del euj~to,no ocurra el suceso ezt~rior con el cual el 

delito (material) se consuma. 

e).- Dolitos de Daño y de PeliGrO: 

Delito de e.año es aquel 011 el cual el elemento objetiv_o de la acción 

se concreta en la lesión ·total o parcial del bien jurídico que la -

;norma. tutela. 

Delito de Peli~ro es u~uel que so concreta y perfecciona en la. 

mera posibilidP..d de la lesión. 

Tal dietú1ción no-es,sin embargo totalmente pacífica,pues ·a la 

e:c¡,rosión de daño es posible posible acordarle distintos sentidos y 

hablar de da;10 potencial y daño efectivo, po:v otra parte el concepto de 

peligro también desd.obla dando lut,;ar a. la distinción entre peli¡;ro 

abstracto y peli~ro concreto. 

De este tor-.L'eno sin emb;¡,1•eo,debe adV:Jl.'tirse que son poco ·l'itilos 

-de tip,J n;.i.tural:ístli..:y qocioló5ico. 

Lo imvort>ctnte es atender al notivo 1le la tutela de tm dfJr.:icho,-

( 5I) '.::c.rrera,?r:anciaco.!'ro r·.,na de ryerecho Penal,lol.I,:::ditorial .i'euiis 
:,01ota I953,?~~,93. 



53 

a la forma que esta asume en la Ley,y a la relación que suelen guar

dar e11tr13 sí ciertos t:,rúpos de íncriminaciones,ccyo efecto se opera, 

diriámos dentro de la esfera de interés de un mismo bien jurídico. 

Deb,3 observarse en efecto, que, en muchos casos, el derecho sola-

roer.te cor,eidera :relevante la lesión a un bien jurídico ci:.e.ndo ella 

se concreta en la destrucci_ón efectiva de ·determinado bien o de de..:. 

terminaclo derecho.El delito de ~omioidio protege el bien jurídico de 

la vida;péro solo en ese sentido material que se concreta en la mue.!_ 

te de un hombre.llin6una 'duda ca.be de que _en ese c.?so,se trata de un 

delito de dañoo 

Claro está que,sea cual sea la iní'ración que se tome como ejem

plo,ésta siemp?e constituirá tutela de un bieu jurídico,y por lo tanto 

la comisión del delito reprsse~ta:rá una efectiva lesión a un bien ju 

rítj.ico • 

.As:l'.,dentro de la esfera de la.a figU:re.a que protegen la vida en

cor,trrunos el disparo de arma, con lo cual se pone de manifiesto que -

el derecho, además de tutelar el bien jurídico de la vida, eleva tam·bi_ 

én a esa jer~rquia a la seguridad de las persona.e y por eso,ademáa -

de prohibir la destrcción de la vida,prohibe el mero hecho de poner

la en peligro,la acción de hacer correr un grave riesgo a determinar

da pe,rsona. 

He ahí una figura de peligro concreto,no porque haya corrido pe 

ligro la segur~dad,ni porque se haya destrüído la seguridad,aino Pº.!: 

que se ha hecho correr peligro a una vida,que ea al&o correspondiet

te a un bien juridico,que aparece aoí,dófendido por un doble escudo 

protector,uno que defiende contra la destrucción uel bien,y la otra 



b.'e.cto, esto :3uced.e en mucl:,MJ cór.·travenciGncs, corno · 1a :portalüón de aE_ 

mas,pe:ro,:para seguir con el ejemplo anteriÓr,tómeae el caso <ie la 

las ciis:posiciones del duelo co:rres:pondon a la raisma esfera a.el 

bien jurídico de la vida. 

;'!)l ó.uelo mismo es, er1 su :forma siraple,una. 1'ig;ura de peli..;ro COE_ 

creto.:Pero en el caso citado,la instigaofón r'"'sulta punible en si -

roiema,auuque se 1·ruebe quc,en realid;,:.d,r1aci.ie ha úo:i.-rió.o :peligro d.e -
•: 

vide.,c1uc el üeetine;tario del reto en niugúr, momento lo habría acept~ 

do. 

En caeos como e_eos, el ci.erecho mismo nos va senalamio,por una e!_ 

pecie de ~radaci6n de in~raccior.es,toci.as ellas referibles a un bien 

;;uríclico que :forman algo así como el r,úcleo ci.ei sistema, cuales son, 

con respecto a ese núcleo infracciones de daño o ir.fracciones de P.!. 

li¡,;ro.l'or eso deciámos que es importante atender a la relaci6n que 

surge de los diversos bienes jurídicos tutelados~ 

Pero también dijimos que es importante la forma d.e la t~tele.,-
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dotormin2.cla on 6 ran medid:1., aunque no necasaria.;.1en te; p,:,r la. 11atura.leza 

misma del bier., tó,ue:'le el bien ju1•Ídico de lu. fe r,tfolica 1 el CE.r~cter -

abstracto u.e este bien concnercla muy poco con tm sistema. de infracciE_ 

nes en los OU<'l.lee ae req•.i.iere la e:rectiva. dei3trucción de 61. 

en ese ca.so 110 :podría decirse que so ha¡ya destruido ni siquiera en la . 

víctima la. fe 1>t'iblica.E11 estos casos se~ún hemos vss<;o · en los c,.ue C-?.-

rr~~ra h:c."bla de e.año potencial,y en los que hcrJ 1~2-s correctamente se -

h.~bla de deli tQe <le r,eli¿;ro ,i.bstracto.En estos delitos es irrelevante 

la prueba de que ai[.,ún otro bien jurídico hE-.;ya sido des·trnído o :puesto 

en :peli5ro. 

Lo ~nico que importa es que se lesione la fe pública de la ~anera. 

que la ley considera suficiente para. constituir la infracción. 

Por eso Ca.rrara. conside,ra a estos delitos como de lesión5;no por

que queda destiuído el bien,que en'sí nismo,~uede ser pr[cticru;iente -

indestructible: sino porc¡_ue el delito envuelve w1a p:isi bilidad, inde,te_t 

c.in1:cda.,pero 6ré,Ve:de coi,cecuencias dañosas de la u€.s·vhri(.da. natural~ 

ze.: dE..ño _potencial y ::peliL;ro abstracto son lo mismo. 

f).- 1Jelitos de Omisión,de Simple Omisión 1 de Conisión por emisión: 

Delito de comisión es aquel e.!:!,el cual el ooje,to de la ~rohibición 

es un hecho positivo,de modo que el evento que lo consuma es el resul 

t~do del modo de obré.ro 

Delito de omisión es aquel en~l cual el objeto prohibido es una. -

omisión,una abstracción. 

En el primer caso la norma es negativa. (no matar) el precepto es 

positivo( el que matare );en el se.,-ur,do,la. norma es positiva. (el a.sente 

( 52 ) '.:nrrar,,,Fr.,ncis:o.Projra::ia ce '1erecho Penal.'lol.I.~;dibri..l 1'0::iis 
~o~:ta !953.;&;.98. 
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de policía está obligado a demmciar los delitos) y el precepto es ne

gdivo (dejar de comunicar, artículo 277, :f'rao. VI Código Penal kr't;ent! 

no). 

Por eso se lla.me.n a estos úl-l;imos delitos de simple omisión, en -

ellos el delito consite pre~isamente en omitir.53 

Sería un error decir que los delitos de comisión son aquellos que 

se cometen haciendo y de omisión los que se cometen no haciendo .. 

No es la norma física de la acción lo que caracteriza a uno y otro 

delito, sino lá forma jurídica de precepto violado • 

. Por ello es que existe una categoría intermedia de hechos en la -

cual es necesaria incluir aquellos hechos que, consistiendo en un re-

sultado positivo, éste, sin embar6-o, no es imputable a un hacer sino -

a un omitirs son [oo delitos llamados de comisión por omisión. 

Estos delitos, como su nombre lo indica, son verdaderos delitos 

de comisión, pero a cuyo resultado es posible llegar ateniéndose u om_! 

tiendo. El tradicional ejemplo es el de la madre que mata a su hijo no 

alin,entándolo. 

La diferencia entre éste delito y uno de simple omisión es claro

si se tiene presente que en el ejenplo citado lo que se imputa a la -

madre es haber muerto al hijo, es decir, un resultado positivo, en el

cual la omisión no es mls que un medio para lograrlo. 

Es evidente que no pueden ser cometidos omitiendo los delitos que 

hemos llamado de pura acción {formales) y que el delito de comisión -

por omisión será siempre un delito materi·al. 

En caobio en un delito de·oroisión simple, la omisión no es un - -

medio sino el objeto mismo de la imputación. 

( 53 ) Jfrifoez de .,s1a,t.uis.Pro.,;r.;na de lo Parte General de Jerecho Penal 
..,o:i~ I.2a.~dia.3d.f,os~do ~ue:1os 1,ires. _ 

( 54 l)eli~ola Pr:,.,is::u:,3 los lls:no '.;srnaliutti;~eorie Generr:l rlel :leato 
9áJ. 2?7 .... ~~ta. 
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las accion.:s que realice el sujeto ó.Ltes,dur=te o des_E.ués de la 

omisíó:z. son tota:lmer,te indiferei. t&s al derecho; la inrputé,.CÍÓ11 en un 0.1. 

lito omisivo,no s~ basa ·er1 lo que el sujeto hizo en determinado rnomen 

' 
to,s.ino ezi lo que dejo de hacer • 

. 6 ).:- Delito de ;.cció:i Loble y de i.cción Bilateral: 

~..l~-unas veces la Ley traza una fá.t,-ura que se compone,en realidad de 

gos, éste es el 'típico de la :falseüaü a.ocuicental ,3ue s11:pone la confesi 

ón y_ el uso_ del docu¡¡:ez,to,accio:r..es,en re&lidad u.istiI,tas. 

Para nosotros, es ur1 ejemplo cie. ello la fr,J1<ría encubierta., que s1:.

p-;me el acto üe :proferir la injuria y e! cie 1,0 dar expliCé,cicmes sa-

tisf~ctoria.s so·o:,:e elle, ar'tÍculo 112 Códi¡;o Femc".J. 1,r.;er_,¡;ü:o. 

}e1:o a veces,la 0.1<:pl.icid:2.ü cie la acció1, r,o ci.eper,de ue la tüsma -

?ersoi:a, sir_o · de c,tra.i,s c.ecir,:para. int6¡;rar la fi._ura, se req_uiere ne

cssariame1. te la péi.rt:i.cipc.ción oe la acciór, ó.e otro, al6-unas vec&s der.-

·tro é.el mismo nivel de cul:pabilid&ci;pEoro s·in q_ue ello sea M,cesario. 

Estas 1'i~c.r.as r,o se identifican con?a partici].)c·Oiór. propiu:,mte 

ó.icha.Cuan.:..o s.e t.c·ata de ó.oe autores culpables,la le., _suele llam,rlos 

no ya com~tores sino codelincµer.te_s, como en el aa:nl terio, io cismo oc~ 

, rre en el duelo.:i-.n estos casos,r,o ·se trata üe participación :porque la 

ir,tención de ios dos sujetos hace a la exister,cia misma ue la fib-ura •. 

i,o eiernpre,sill erabargo,són :pur.ibles los el.os su_jeto?,a pesar üe 

que la :figura presu:pchGa acción ·oila.teral./,si ocurre,por ejemplo,en 

el rapto 001,sensual,er, el cual la le;, acueráa sicnificado a la acción 

colabora1,te de la rapta.da,acción sin la cual la figura no puede ó.arse. 



Ciú-1Tü10 III 

1''ases ciel 1Jeli ,;o l'erm&.nente. 

1.- :C.lemei,tos de.i. Delito l'ermaner,te. 

V..mos a procu1·ar en éste 011.pítulo,exponer en forma ·oreve el c;.mino 

o.el propio nelito,a.eaci.e el inicio de la conuucta. ila1,1ta la te:.:1ain1:.ci6n 

a.e la miema,que nos 1ievará al ar,álisis y estudio a.e las fases corre.§_ 

toree i~alie.r-ios,ello e~por estos quiénes más tratan el·delito. 

Uiromi .l:'oletti,ha senalaó.o los siguientes eleme;.tos: 

· a;.- una voluntaa. ci.ireota a crear o mru,tener en vida la vioi.aci-

1fo a.e la Ley Penal por un cierto período de tiempo ;y. 

·o j.- Un comportamiento a.elictúoeo, apto a realizar y mru,tener en 

viaa por un cierto tiempo los·eleme11tos a.e la violación JUI'Ía.ica. mi_! 

ma?5 

2.- :!!'ase primera del i:elito Permanente, 

l-ro·olema :l.nteresai,te respecto del a.elite permauente,es el rela

tivo a la ,,oi;ducta. 

l.a cona.ucta (fü el u.eli ,;o permaner,te bon relación a. su t'ase :pri

mer:c:., c"' i;;ual a la o.e toa.o delito,es ciecir,la I1L.tur1.tle~a uel me1,cio

nado a.elito en esta 1·a.se,1.o ti.ií'ieré en n::,.da· e.e la. naturale~a a.el de

lito no permu.ner,te: cona.ucta que al violar la 1.orcH,., ori¡;¡il,a. cor,cecue~ 

temm!te la. compresión del bien juría.ico tutelaó.o. 

i-recisa.i,do nuestro cor,cepto y tratando á.e üelimi tar con ma,,.-or -

exa:ctituu e»ta í'ase uel ó.elito,anotamos que eila se e1!-Cuentra com-

Ye noei~n luriAfo9 "lel del51'!:! -:,P.r'!'.anente."levjsta T+elhn:i 1H "l.:_ 
~it•, ~9naie.~o~0If.l931,n¡~.J9R.~!lvio "lenierl a es•e res~ec~o 
no3 explico '1t1e.'1los re,uisitos .iue se derivan :lel del i.•o per::ie
nente son'l.- T..a ;,rolon;;sción del tieIJpO en le c:ms:..m:;ción,1::i -
1ue aá lu.;:;r a un estado untijurÍdico dura:lero y 2,-',r, prolo;1i!! 
ción en el t5e,Jpo :le la consu:aación ·'.ep'!ndiendo ..iel ceae,du la 
conducta voluntaria del uJente•.Diritto Penale.Porte Generale,
p6¡.l39.I945.·a1ono,Italio. 
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prenuid.a y en proceso ¡•c¡.,resiYo aesue la comp:.:esíón úel oien hwst~ 

el inicio de la conducta. 

).- i.aturaleza ne la. Conci.ucta. en su l:'rimera. i.·ase. 

Leone obsérva que "puede ser una comt.ucta. simple o compuesta. 

plurisuosistel,te,a veces,puecle tam·uiéll corresponuer al eleme;.to ff 

sico del cielito habitual-,c_omisiva u ornisiva;pueó.e sur~ir directa.

mer..te a.e la violación de_la norma.,como estar separ&d.a. ae éf.ta por 

ur. períocio üe tiempo,etc".5¡; 

En otros termh,os · se sostiene que la conducta en su fase pri-

mera, el, el cielito permanente,:puede ool,sisi.ir en: 

a.J.- Una acción. 

b) .- Ur1a omisión, o 

o).- ti:n concurso de acciór, o ü.e omisión,o sea mixta o oompue.:!, 

ta. 

Remo Pa.r.x1ain, a este respecto a.ice: ''Si. se trata de éieli toe co

mis:i.vos, ha;r que disti1,;:.uir dos :f.:ses ue la corió.ucta crimir,osa: la -

pr1me1·a, es la. cornisiva., :propia del delito y análoga a la cie cual.quier 

ot:,:o ó.elito: la otra,ee tma cunui,cta siei:i:pre .ueg,,:tiva,que se inicia 

con la proüucción ó.e.l eve1,to11 • 

"iin resumen,iui.r una cor,ciucta positiva,con la cual se prociuce 

la situación a.r1tíju1·:l:úice,.Y una cor:liuota ne¿;:.. tiva, cou la oúal éi:,ta 

queda mai,te,dd.a e;. contraste cor, la o·oliei.ción j1,1·íuica d.e removerla. 

En üefu,itiva el e.lt:raei.to p:..·Eceptivo <l.e la norm,,,que hipoteti:t.a 

una I'l.GUra do delito permar,eí,te cc,misivo,:pueci.e ciiYiciirse er, e.os pre

ceptos,un primer 11recepto que proi::;Soe una cierta activici.aci,y un se-

T5f) Dol :lellto .\bil:uale,'Jontinuf1to o Per,nanenta.·=epoli,!933,:isg.3'l5. 
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i.,\UiUO ,qi. e mc::i.cia rcmc>ver el este.no u,tijur:íci.1co, creaó.o coi. .1u uesove-

diencia nel prinwx·o.5·7 

:Por su pé.rte Giaxmi Foletti e:>"_presa: 11:JJaüa. h:. 1ioció11 ue permru-.eH 

cia uco.;ina por 1,osotros,1,0 ha,¡' u-wia que ee debe acepti:.r la pr1m&ra. 

cpi1,i_ói.:ai en eí"eoto lo. que perma.. ece es el nestuio ne consumación", 

¿como podría venir a fºé.ltar i;.espués el heého iniciaLó..el úeJ.ito,la 7 

volw,taci crimir,osa que de la consum, .. ción ó.el ó.elito- es eleme1,to ese!,. 

cial'f fo c1·eemos por :i.o tanto,pcó.er creer que se da un caso ti.e la. -

teo:.·ía ó.e las acciones lü,erae iL causa.:quién quiere un hecho,quiere 

ciertame,,te las concecue1,cias · que sa.·u:ía que proceó.ián necesariame;,te. 

Er, cua11to al se~-ur,o.o punto,observaremos que el comportamiento -

á.el llfuer. te co11sta. generalmente de una serie de actos ;más en al¡,,urrns 

veces se pueden advertir dos f"ases,como ha.ce l:ussari,caracterize.ó.as 

por Ó.OS ó.isth.tlá.S formas cie actividaó. j a.ctivia.aci. comit1iVa e11 la prim.!!_ 

ra fase y actividad omisiva en ra. set;-uncia.De toó.os moó.os este compo.!: 

tamie,_to co1..siü.er..d.o e,. su conjunto,da. viá.a a una ú1_ica. contextura -

o.e acción, la cual,no preser.ta. :uir,gili, · momento á.e d.iscu,.tiuuidaa. ;¡ por 

eso, realiza un2. única vivlación de la I.e;y 11 .?º · 

tie estima que la. natt,ra.ieza ne la col'..!a.ucta e11 su primera i::.se 

en el u.eli to perma.i,e1,te, pueci.e ser de CE..l'Úcte:c· discontinuo. 

1:nti·e los o~ue _sostienen la. continuidad. él.e la acció1.,ponenos se

ñalar a :i,a:,ie:i:i,quien afirma. que "la a.ct:..vidad or.1isiva del reo que -

sigue en su a.ctivia.aci u.irecta, se resuelve eh una persisteucia. eL .i.a. 

conó.ucta activa,h .. ciéuiola eficiente al prolor,ga:.· la. misma acció:n?7 

( 57 } 
( 58 ) 

( ,o. ) 

ranaale di ~iritto Pen&le,Perte Generele,p¡~.~29, 
Le noEio"c ~~iridice di reato per~unentc.Xévista Italiana di O.!_ 
ritto fensle,.I532,p~¡¡.::o.I98. 

'Jir:itt:> :enele l"erte :::.-inerc1le,:uso ::;ditrice A,,-,rosine.!'.ilano 1945 
r·á:;.I'lI.Igaal·-,ante J::um P.1s,1:ia,al sos~ener ,;ue~el elet!lento con~ 
ti~utivo esencial es el de la ecc{on ininterrunpide ~ue per~hDS· 
ce dJrente un tie~po coco unidod•.curso de -~racho P.To~:> IIjlJ. 
9'}. 
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4•- Bl ]eli to i''ermnnei,te C'm:Ísivo. 

}..o tocia corniuci;a omisiv.:,. puecie JJ rouucir ur1 delito perrrume,,te,po¿: 

que :hay ó.eli tos ue omisión qt;e sor. permm,e1,tes i ha,/ ueli tos ue cmisi 

ón que r.o lo sonf 0 

hemo l:'araiaiu, expresa: ".im el delito omísivo tenemOG una COl!ci.ucta 

crimh,osa,coi;ti;.uada,müforme y homogénea desa.e el primer momento,en 

el. cual, la actividad empieaa a representar ur, necho hasta su cesación. 

'1'enemos uil pr.ecepto que impone hacer una cosa y una corresponcii

e1,te o·oligación ciuraá.era y no perei.toriamente determin,,da en el tiem

po: en el. cual úura. el coJJtraste ei,tre la coi,ducta omisiva a.el sujeto 

y la o·oligación á.e h;;.cer, existei,te el cielito; si, ei, camoio, a. obl.igaci

ó1, es ue h6.cer ez, un mor,:e1,to perento1·ia.mente úeterrainé:.do,e.L cielito -

omisivo es- i;,t;tai,tái,eo 11 .61 

Consideramos que cuamio la conducta en el neli to permru,e1,te es -

omieiva,ha;¡- it:,.ialmente úos f~ses a.e esta cu;,ó.ucta. owisiva: 

a).- Una primera,que abarca de~de el inicio a.e la conducta omis.! 

va hasta la compresión uel oien ·jurídico tutelaa.o por la le~,Y· 

b) .- una final, consistente e11 la 1,0 remoción a.el estano. ar.tiJu:i.j_ 

dico creauu por el. a¡;ei,te. 

la primera fase ori¡_;ina la compresiór, á.el bie11 jurídico y la fi-

(6o) Se¿un lB doctrina J"ranceso creaca por el jurist¡¡ C'rtolán,p1,ru s .. -
uer le na~ur1;lezu de un delit:i ::,,nisiv:i,es docir,si es in3t:sr:tlne:i 
::, ~oroa~ente,deuende ~ue el deber sea inst&nt&neo o continuo¡ai lo 
nr\::iero,el delito tendr~ cndater in;.tw:1tñ:1e:i;si l:i ¡¡e¿und:i,per:a_;i, 
nente.''ta efira,,ción ,¡ue ol delito por.na,1ente seo una :nezalo de -
oa:i:>n 'J o•~isi5n o sea lu res.1ltunte de uno acl:ividad :inisi1i;{se
;;unda faso)ea válido s:ih:nente pare los delit:ie o·:1iaivos per:Janen 
~es ~Is nD vera oouellos o~isivos en los cunles la conducta es ho 
·":Ó 0;enea.:'leo~ ?ann;in-"anu«le diritt::, ?enele.:>orte neneral 1942,-
rJÍ,G.230. 

{,J ''enunle d:l Dfrif~:, Pen'.lle.Y'orte Gener .. le.~:>'119 I').42.'.)ág. ?2·?. 
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nal,la. perd.ur8.ci6n a.el r.iis¡¡¡o,vi0lárniose e1, ai:,b~-s í'r.ses,t.na norma :pre

ceptiva. 

5 .- ho.blem~tica a.el };vento en el lJeli to l-'err:mnente. 

:E.:n cuanto al evento -anota },eno 1-'ar,nain-en el cielito permane;:te 

se presenta con carácte:t' ciu:,'aciero, en el se;,tiuo que el ev.,nto se pro

longa por todo el tiempo ó.urante el cual s-e ó.es~Lvuel.ve la se;-uncia fJ!,. 

se de la conducta en los üelitos comisivoa,o toda la ct,nducta en los 

üelitos omisivos. 

Centraó.o el prvblema respecto del evento,:¡;ara uifererioiar los -

delitos permanentes de los no permane11tes o inatantáneos,consideramos 

que la base en la que debemos colocarnos debe ser en ra~ón a.el üoble 

aspecto de la oor,ó.ucta. a.sí como en atención a:i. resul tacio o evento. 

Ya en :párraros é.l:i:teriores se ha insistido en el problema a.el .:.... 

evento en el úeli to permane;:.te ,para poder estud.i= con acierto esta 

cuestión, es necesario resolver como se produce el eve1,1.o o resul ti,,uo 

a que hacemos mención. 

r~ra poúer solucionar el problema del evento en el delito perm_!: 

11ente es indispe1.sa·o:..e mi.car toda la treyectoria,á.esa.e el inicio a.e 

la conducta hósta el evei.to reali:..a,a.o,.l>sta tra;yectoria que no tier,e 

dif'erencia al¡,-una con los el.elites no peraa.Ler,tes,puede estar consti

tuída por aoci6n,omisión,y para algunos eer compuesta. 

Jú i'inal de esta se concreta en la lesión o.e la norma,o ¡:;ea,e1, 

la comp.cesión á.el bien tu1.elaa.o pvr la misma. 

l:'ero cabe hc-ce:r:noa una prei-ur,ta, ¿ cuál es la s.u,oión que amerita 

el sujeto que rea.li~a una conducta aiiterior,es á.eoir,la que precede 

al re::iultaa.o o even1.o en el a.elite peri:rnner.te,o seu,cuai,uo se real1:_ 



za la compresión ciel bien jurídico tutelad.o por .1-a normi:í' 

Consideramos a este respecto que la respuesta es la que con to-

do acierto_ y precisión sehala. Leone curu,do ctice; 11 1,a conducta. que se 

realiza ru:iteriorme11te a este momento si la hi1ióteais concreta. a.el <J..! 

lito Ui lo permite,serii suceptüile ae sru,oión a. título de tentativa.!!62 

_ iios ref·erix·emos a la permallenoia al estudiar la fase .final de -

eate a.elito;la que-eeta ciomprer.á.ida desá.e la aparición a.el evento~ 

hasta la cGsaci6n deJ. mismo,es deoir,permanei,cia en la E:l,tijuriaioi

dad como pe:i:mru~er.cia en los efectos ciéJ. evento. 

::;e ha tratado de caracterizar la. :!:'ase p:i:imera. de.!. delito pe1·ma

nente, que termina prccisame11te oua:udo se produce el resultado,el e-· 

vento. 

De. tal mauera,que la vida a.e e1:1ta Íúse coopre,.de ó.eed.e el inicio 

ú.e la condÚ.cta hasta. la proúucciór. del evento.Be eviúente,quo h1:.sta. -

el mo!':ento a.e la apa:dción a.el evento no existe nota. alguna. que a.is

tix,ta a.L ti.e.l.i to perm=ente ó.eJ. u.eli to no permanente o instar,táneo,

porque la. producción de.L eve~to se realiza. de la misma .ma:tiera. 

Luego este t:i:·a,fecto,esta í'é,se,1,0 tiene n-:in6-una pa.rticularidao. 

á.istir,ta y qu.e le pu.,ue d.-,.r forma especíi'ica..i!a.i;vnces üebe o·oservarsé 

que es p,:ecisame1; te a. parti:i: ó.e esta se"'m:da i'.mse / termin~ción üe -

la primera,cua.uio :i.J.,ci.1.,.ciablemei.te encontraremos las cuali<iaó.es que le 

Ó.é:.!. a.l. ueJ.i to permm,01,te tc1ia i:iso:..omía ei:;pecial ¿cuál e¡, étst~'i' 

.rrucuraremos ir serialc'.í",ó.o lo más ola.ro la est:i:uctura ó.el <ieli to. 

isl lleg:..r a. léi te:i:miw,cióii ü.e la JJ:i.'imel'c. fase,1,os e1.co11i;raremos 

como hemos o·oservado,q1.,.e su final se resuJ.ve en J.&. aparición a.el re

sul t •. üo o evu,to ;¡ esto se concretu en la compresi.ón 1...e.1. biei. juríá.J:. 

~) 'lel Her.to .~oitui,-le ,i:;ontinm,to e ?er:nunente,.:f.lpoli,I933 ,¡ió¡.420. 



i1.nalill.i:'.l,uo e1:>t,a :i:ealid.,,ó. se cfo,ierva esta not&. especial: 

r;,).- 1.,.ue ese eVEouto p:roa.ucici.o pEol."U.Ur1..,es uecir,que tienu una vi

o.a más o ml':1108 lc:.r¡;a; 

il) .- :i:.s·e E.Vt:lito que peró.ura, tiei,e una vida cor.til,uaó.a, iI,ir,terru!! 

En cual,to al evento 110s a.ice Remo fa1,naiI1:- 11:t;l ·u.eli to permane1,te 

se purfila e?i particular tar,to a la coi,ü.ucta criminosa curu,to al eVe!!_ 

to, si ·uieu cori rela..ci6n a la :posü,ilió.ad, a mer,os que el sujeto haga -

cesar la perma1,e1,cia.En cue.i,to a la conó.ucta criminosa:;ney que señalar 

la co;;ti,,uidéúi de la misma~ 63 

A.nora bien l.liar.ni )?oletti nos expresa,que el":primer relieve que 

surgt: eviue,. t1::me1,te e11 eJ. examei. ó.e este ai-¡,ume1,to, ee que la. ó.ií'eren

cia entre uelitos. instar,tár,eos y delitos permru,ei..tes tie1,e 1.ma base,

ui:r.-er.:os atd'.,fisica. nc~turalística;eist1:. se ·oc.sa avc.,re eJ. concepto ue -

1 
o.ur;;.cti.611,0.e permaüehcia e1, el cielito,¿perq.=.a .cuales el.e los eJ.emm,tos 

a.el neli to se refiere la permar.eLcia o duración'! 

Eviciel,teme1,te ésta se atienó.e al "hecno " cielictuoso, es a.eair, a 

· la ·acción como Cic4Usa suya, al eve1,to como su efecto. tii nosoi;ros exami

li~nos la cuestión O.:.JO este pur.to a.e vista,vemos que e:i. co1,cepto de -

periaar.eucia o a.ur .. ción -tier:e que roierirse a la accióri, o mejor, al co.!!!. 

portamiento a.r,ti;juríclico ciel z·eo;er_, ei'ecto,el evento pe1·manece ,,sí y' 

h,,sta c:i:iarici.o permanece el comp,,rtamieLtO ciel cuál éste ee e:i. resul t~ 

do ••• cteli to que permaneqe, significa violación juríciica, lesión Jurídi 

ca úel. acto qu~ se prorroóa;eso implica que por todo el tiempo ciur~ 

" 
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te el cual la l¡,si6n misma perm~iece,permnnecer. en vida todos los -

elemeÍ;tos que segú, la .áefii,ición. cie la ley, cona ti tuy en la lesi6n -

Jurídica. misma,.t por lo tauto,en primer luga.r,el comport.:amie1,i;o á.e-

lictucso, sin ei perma.11ecer del cuál no ea pvsible la pei·manenoia dei. 

evez.to ántijuríó.ico,1,roá.ucido pvr esto,ni aquella a.e la lesión Jurí

a.ica misma. '.Pamoié11 la uaenQia él.el concepi;o ó.e la esencia a.e permar.e!!_ 

oia nos hP..ae. ver,por lo ~anto,como la. 11oci6,1 de ella va referida. al 

comportamiez,to del i·eo. 

Y en esta opinión nos confirma tam·oiéz, una última coz.sineraci61:.a · 

el delito,como o·oserva .justamente,Antoliaei, "es ai:,tes de cualquier -

ot2·a· cosa, acción humana" .El derecho :pénal en efecto,ponienó.o unas -

normas a la actividad, se i•efiere 1rncesariamente a la acción,prohi.oi-

. . f . . t . . 11 64 er,do precisamente netermin"'ªªª ormae a.e compor =iento • · 

La. durabilidad ci.el evento en su fase final,se ,tl'aá.l.:ce en la PO.!:, 

manericia de la ó.ura"bilinad ó.e la compresión a.el bie1, jurídico tutel_!: 

do,y la. úurabilidaci de ambos,se debe a la existencia de la conducta, 

aúr, cuw,do puede haber perma:r.e11cia del evento con aueeucia ú.e comiu.s:, 

ta. 
X' 

:;enti.da la n«turaleza á.el ev1cmto,ee o·oli¡;aó.o a ur,alizar la fase 

t·in:J.l áe la cor!ducta. 

7 .- ]'a.se l<'inal del _Delito. 

hemos sentado que la conducta. e,; la primera fase no tiene niug:H_ 

na nota que la ci.isti1,c;a de cualquier ·delito no permauente;no existe 

una tonalidad de la misma que nos lleve a una conclusión diversa. 

¿<,'uáles son las notas ó.ieti11tivas de la conciucta en su fase fi-

nai't,son: 

(741" T.e No::ione Giurid:!ca di !lee~o Permonanta,~evish; Hi;-lhnn di Di 
ritto renE1e,p~~.I54 y r95. 

( X ) Of .:elestino i'orte Fctit .;,punteo :.'a,¡ui:;rúficos de au Cátedra da 
Derecho Penal. 
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aj.- t.ue es continuativa,es a.ecir ini1,terrumpid.~,Y 

O).- (.ue es omisiva.. 

" este respec~o, leone uos aice: "Bl elecme1,to preceptivo ó.e la. nor 

ma c..ue. hipotetiza una I'íLu.ra del delí to permar,ei,te,puede a.ivídirse e1, 

dos:un primer precepto que ma:na.a. o prohibe u.,a determinada actividaa.; 

un se¡,una.o precepto que orúena la remoci6n ciel et:itado ai,tijurfo.ico -

creaa.o co:r. la ueaobediencia o.el primero. Los dos aspectoa e1, que pueue 

1·raccion¡;.rse el precepto en el delito permanente, esta.n en orcieu a.e se 

cue,,cia;el se.,rundo esta condicionad.o por e.l. IJrimero,porque eo evid.e11te 

que si éste r,o ha. sido víolaó.o aquel no intervie1,e. 

El primr:r precepto,puede conte!ler,cumo vimos,tar.to un mm,dato c.2_ 

mo uná. prohi-bición.Y en· correlació1,,la cu1.d.ucta,en su primera fase 

pu_ea.e ser tonto omisíva como comisiva, 

~l SCL'Ulldo precepto,pueó.e contener,o mejor dicho,siempre contie

ne· un iussum un mand..:.to imperativo posi tivo.;.quel que ha. privádO a.e -

la li.bertad personal a aliuie1,, la le,r mandi restí tuirla; uquel· que ha 

r,,u.ucicio a. f-.lguien a la asela.vi tud, la. ley ,:'m&:uda librarlo a.el esta.o.o -

o.e sujeción,etc. 

::;oore este se61mo.o aspecto á.e'.i. precepto (o sobre esta. :30¿,-unda f.!:J: 

se ciel precepto que, ea rieccsario reco:i:d.a.r, esta. ir,timai,eute :t.i¡;aá.a cor, 

la ru,terior) 1.:0 puede su:q;ir nir,guna duo.a. ~i es así no podremos ooJe

tar el concepto o.e t,lassa.ri que caracteriza la sebuula.:fase a.e la con

ducta como omisiva,como actividad negativa;aquí es a.01,ci.e se a.ir1ge11 

las c:ríti9as ~,.'.is acalorad~~ª a la opinión e.e ::-:assa.:i:i "·• ,·; 

~5 ) !lel Reato Aloituo'le,Gont:inuoto o Fer:!l!!Dente.Ncpol:l 1933,Pl¡;.427. 
'!onnini y 'wnieri se cobc:m en uni¡ ~osici.5n dise!:etrLlir.ente o
pueotc ,es•os eu~cros no ecepton de la se:unde tese del delito 
per·nenente see 01uisi'1i, sino octivu,.;;stc p:::sturu esta en pu.:;na 
con lo esent~do en cep!tGlo ~nterior,hobid~ c~enta de que no -
es posible nceptor le tesis de estos uutores cuondo he~os uce-
1ter~do <;UO la primera fuse de lo cond:.1cto en el d.,lito per..11.1-
nento puede ser de cur,cter o~isivu. 
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ieone com·o¡,,te c. los autorec; que se oponen a ·c.ur~i tir i.;_1Ie la i;eb--w...:. 

da ú,.se ten.,;a Cü.rácter omisivo, ur¿;umeutancio; "bn esta se,:;ui,cta f'E-se, el 

legislacior impune sólo la rem¿ClÓla cie 1 ... compresión lleJ. e1,:;t,~o ru.,ti.,~ 

ría.ice , la interrupción del decurso,l'or esto, la co,,ducta co:rrespo1,á.i-.. 

er,te a ésta se..,ui,a.a :fé.se no es,ni puede ser,sino co1.a.ucta oraiaiva ººl.:. 

siste,,te en la 2·a:i.tc1. u.e remuc161, á.e esta situ;;.ción,en el 1,9 1'acere un 

quia prescrito :por la le.,, o i.o g_ue ei:¡ .LO mismo, e11 el :t"Lcere a.i.¿;o co,_

t:t·ario, ü,verso á.e lo que se había áebiá.o hacer .:r;l agei.te pone aquí -

ur.a. causa indirecta pLra la persistencia del evento;pe1·0 esta persis

tencia se conecta siempre con el momei,to il.dcia.1 11 .Y en otro lugar -

ci'ü·ma,q_ue" la volición no tie11e 1,iI,&una otra conexión con la estru~ 

tura morí'oló¡;ica a.e la conducta;una volición escencial :puea.e sostener 

-qzi proceso eJecutivo comp.i.eto, realh,awio variameri·i.e con los més cii-

versos caré!.cteres morfol6¡;icos ¡¡ ser siempre la misma.¿v es la. volic! 

ón la que á.e-oe imprimir el carácter a. la- acción·í'¿Y quién dice que una 

misma volición r:o :¡;uecie sostener ur,a co11ci.ucta o.e 2.specto ve:rim,te·faf, 

:rinalmer.te es de gran interes trar,scri-bir ·ael ·mismo autor otra -

a±·irm, .. ción par_a sostener el carácter omisivo de la segur,da. fase ó.e la 

cor.á.ucta: "i.a conducta conserva siempre en la se¡_,1U1da fase este carác

ter ne6é!tivo,aún si el ager,te realiza eVelltuaimente act-os comisivos,

porque la riaturaleza á.e la cona.ucta numélna. oonsici.eraci.a per.alme1,te no 

á.ebe á.efinirse en relación con su exp,:esión co1.creta,1·enomenal con el 

munno extc,rno, sino en rel;;,.ción cou el precepto. 

· .!'..hora ·bien si el precepto ma1,da interrumpir el cu:1·so ae:i. eve1,to 

a.utijuríciico, cada activiá.iá. uw,que aparezca como aportación positiva 

( E.6 ) Jel Rer..to l,bi!u!lle,:::ontinuoto e Fl:r'l\onentc,::apoli 1933,plJ.43<', 
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<J.ir&cta para la conti,,11.ación del evento rnirano en relación con el :pr~ 

c&pto es m.a aportaci6r. i,esativa,posición ó.e cauaa ina.irecta para. el 

ma.1.tenimier,to ó.el ey(mto.i,;ás bien aquellos eve1,tuales ac,;os ne comis! 

ón que. pueden e21contrarse en esta seeur,d.a fase, co;,sti tuyeii aq1..él ali

ud í'f!Ce:..·e ci.e · que se reó.uce la. omisión sucepti·ole a.e sa:nción.6 "1 

b.=- i-:otb.s distL~tiva.s de :ta Coud.ucta en su ] 1ase 11,inal. 

:C:s precieamer,te en esta segunda :fase del delito permw.e11te a.01;a.e 

a.e·ne estudiarse la cuestión relativa a la remoción ó.el estaa.o anti;¡urj_ 

a.ice creado por el ag-ente. 

Si á.ijimos que la :fase final d"e la conciucta. es a.e carácter omisi-. 

vo,quiere ó.ecir,que la compresión á.~l ·cien Juríciico tt.:iolf.a.o permai,1:1ce 

viva en ta.i,to su:nsiste la conducta omisiva,y esto 1,os lleva a la afiE_ 

mación á.e que el sujeto no hace lo que cie·oe:e:í'.a hé-.ct:ir, es decir, remover 

este estado anti;¡uria.ico, o i:;ea "terminar con la compresión él.el bj.en j.!,i 

ridico tutelaó.o a que hemos hecho referencia. 

Una concecuez,cia ineluá.ible a.e esta situación -e1:1 la posibilia.aá. 

1 
que existe por pi;.rte ci.el a¡;e1,te ó.e acs."o;:;.r ,:c¡on esa compresión,-:posii:>i-

, '/ 
lidaó. de removex· el estaó.o antiJuríá.ico-que no está únicamente en mru1os 

del agente a.el delito,aino que·se puede 1·,¡:mover por: 

a).- .l!";l o:fei,o.ia.o .(sujeto pasivo). 

·o).- 'i'erceros,.1 

e) • .,. .vuerzae a.e la naturaleza. 68 

Tfü nel Reato Ahituale.Gon~inuato e Perm:mente.Nenol1.l~33.négs,tJr y 
432, 

( ;ci) Guise;,pe Ee~tiol sosl:iene que,"hoy que indai;er si el esti,do de co.:, 
presi5n nel bien puede ser r&movido por e~ente,en cu~nto efts en -
su poder el hech~ de hecerlo durar y de h~cerle ce~or,o si en c&=
bio,tal estado di comproai~n dare no por la ~ctividod del a~ente,
sino por uha fuerza extri,i\ü 1;¡' el': Y a.;;re¡;:,n-do ..;ue''p:.rc olitener t.n 

delito per~~nente ea necesario ~ue esté en pod~r del Diente re~o
ver el eetedo hntijurfdico de la co~oresión del bien deter~inado 
de l& f.C-ción",Diritl'o ?!:n~le.~.l'riullo ·~aHore Pder-,o :srte Gen_Q, 
ral I9t5,~;g.35~. 
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lios iná.ica Hemo Pannain que "ur1a parte úe la aoct:rina a:t irma J' otra 

nieca,que debe encontrarse en poá.er del ~Gente el hacer cesar el cu.!: 

so ctel ev·ento criminoso ,.Y que alLur;os sostienen ser irr·elevante que 

el a::;ente no 1,uecia hacE:r n.;.da pé.Cra impeciir la contiLuación del evento 

criminoso. 

lll:,ur.os sostienen ser ir.i·elevé!llte que el a;,.;ente no pueó.a hacer. 

nao.a para impectir la continuación uel evento¡basta que ha,ya volunta

riame1,te y conscientemente puesto en movimiento las conaiciones para 

'1 a. verificación o.el evento ;y la permm,encia ,es concecuer,cia sil!lple -

me1,te ue la constitución de un estad.o ru,tijuríaico". 69 

:Ve aquí que la doctrina vea en está circunstancd.a,urJa clara dis 

tinción ei,tre. el delito permanei,te y ·el delito instar.táueo;y esta áJ:. 

rencia la í'u1;d.an precisameiite en esa posibilidad ue la reiaoción uel 

estado antijurídico re¡,pecto a.el delito permanei,te y la ne posi biliá.ad . 

de esa remoción con relación al delito instantáneo. 

lJe este moá.o Lui.;i Uranata nos á.ice "en el delito permanente la 

conuucta a:ntiJurídica dura fü,sta que el a¿ellte quiera en tocio ese 

tiempo, es una coristar¡te viole.e~ 6n <iel precepto penal y la aur:.ción cie 

la actividaú punible cta. luGar a un.:;. forma unitaria ue violaci6n á.e 

la i.ey")O 

Y }'ros ali nos habla de que e;,tendienci.o por delito permar,e,,te -

aquel en que el estauo á.e viol~ci6n jurídica se prolon6 a en el ti

empo el reo esta en posi.oilidad ne h;:.cerlo cesar". 71 

.!óS oportu,o recordar sobre este p¡¡,rtict:lur l~s terminru,tes y --

precia¡¡, palL.bras de Leone: "Bl. aspecto de la conuucta eu e:s1?a se¡;unu"' 

fase que delineamos,1.os lleva al examen ó.e ot1:o pUl,to importante de la 

~) '.'cnuP-le di ;)iritto PenBle.Parh ';,mer~le,oé",?3I y 23?. 
{ 70) ryiritto Fenale.Port• 1enrrR1,nl,,I•3. ·· · 
( 7T) n1r1~~o ~enale.~nus ~:~ac~ n~~.r~c. 
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u oc trina a.ei delito permru::iente ,qne se relaciona con O"t~·a aiirm::.ción 

formulac.a en el primer capítuio de eeta p¡;.rte. 

Observo.moa que curumo la remooiór, u.el estaáo u.e compresión ere¡:,.. 

do p,,r a¿;e:ii.te depende de él, entonce::; la ley :pone e1, función un ::;e.;un

do precepto que ma1,da,propiumer1te esta remocit5n. 

Al contr .. rio,cuando no depena.e ó.el agente,la .1..e., no maná.a la re

moci6r1,y en este caso,el delito ea instantáneo.i'~~uea.e orciermrse la -

remoci6n,porque los prectaptus penales i;e dirit;ei, hacia la volw,t;,,d. o.e 

los destinatarios,d.étermir1ál,dola en un sen.ido más que en otro. 

,:.hora uien,un p¡·ecepto que mu,ó.ai·á lo ·que 1,0 es posiule cumplir 

contraveno.ría a su fin esencial y se volvería ir.ejecutó.uJ.e. 

I'ucsto que una oblig.;ci6n civil ·de la que deriva una prestación 

poaiole es nula,así este pl:ecepto eería ineficaz por la imposibili-

dad del comportamiento mandaa.o. 

De esta premisa ó.ei•iva la necesid.ad inevitable e.e poner como C.J:. 

rácter eser.cial ó.el delito. permai.ei:,te la pos i bilidt.á. en e.l a,;¡e11te de 

r(.;mov"'r la. sitUé.ción al:i'Üjuríciica oreaá.a por é1.1 .• ar,,.,ir.i,Justa y ene,!: 

t;;icamente ir,sh,te en ó.iver8os pU11tos <ie su obra, so o,.·e este car,fotei· 

óel ct.eli to permi:.:.:.e1,te que l·iO.Ssari acepta, anaó.ie1,ó.o una oüservación ,;, 

que ter,uremus m~s eó.elaute. --

.C:s necesa:i:io,pur t.wito,que esté e1, puó.er del .!6er,te 1;1,rminar el 

<lecurao a.el evt::nto cl'imil,0so, i1,torrumpir la co1.surn¡,_ció1, é.el o.eli to. 

::,i esi;o no i'u~se,uo esta1·íámos ei, pi·eseilcie. u.e w:i ueli to pe1.·¡¡¡a-

1."'1,te por úquél ví1,c,.io i,.ó.i,:3olu·oie,que u.e·oe,como vicos,st-.usisi;ir e.!!. 

i..re imperativo pei.a.1 -;¡· v vluI1t1:.ó. ue.i. ut;e11te,.Y por e;.o.e ,posi uilió.é:O. -

pvl.' pc.,.·te u.e éste o.e ejecutar, 



Y es-.o si es vt>ru¡,_u que en la. violación putcH:i e1.t:..-¡,;r sólo :i.o 

q_ui, esta a<::ol:lpá.fü,ci.o por la pÓsi oilidLd 11 • 7 2 

( 72 ) Del Cesto babituale,Jontiouato e rer~aneote.~apoli,I933,pi¡. 
433. 
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la Consumación en e.!. ~elito rermru,ente. 

1.- Trayectoria ue,l üeli to. 

Jin ¡,robJ.ema fumiame,,tal ue éste delito es el relativo a la cons.!:!, 

ror,.ci6n del delito :perm!!.nente. la consUl!Jación consti tt1ye el momento fi

nal a.e la viña del dei.ito;es :por ello,que se á.ifiere· el; que el "inter 

-criminis",como af'i:rma Jimenez de·.Asúa,supone la investi¡,aci6n ó.e las 

i·ases por h.s que pasa el ó.elito,ó.esa.e la icieaci6n h:::.sta el ~oti:.mie!!_ 

to,7~orque éste np forma parteó.e la vida úel delito,sir,o que·es una 

etapa posterior al mismo. 

~i el momento final á.el 11 inte7-crimirüs"i.o constiti.zye la cor,sum!!: 

ción, los momentos ar,teriores a la misma son en oró.en :re5 resivo, la te!:_ 

tativ~,actos prepuratorios,resolución manifestuda y concepci6n del ó.~ 

lito. 

~onsiüerando esta trayectoria á.e la vio.a del a.e!ito,se ha estim1; 

a.o que consta a.e dos fases; la iase il,terna· ';í la fase externa. ;;;in eo-
, 

b.:u:go a.lgtuen consió.era que entre la :pril!lera fase y se¿,"'lll:,ó.a se encuell 

t:.:a. la á.e1,ominad.a faoe••intermedia,'7~onstituia.a por la ·re.;olución man.! 

fest«a.a. 

2e- La consumación Qel Delitoo 

La consumaci6n de todo delito;tiene suma impurtancia,pues const,! 

tuye una fase previa :para la soi.ución a.e otras cuestior.es,cvmo son la 

pre.;cripci6n, la p,.rticipaci6n, el euculJrimiento, el problema a.e la val,! 

ó.e:r.. tempora.1. y espacial de la ley pena1,e1,t1·e otras. 

:ror tanto, es necesario tener t1n ccncepto c..e lo que <i.ebe et.ten--

"f7'3) Ji~énet de l.<'úa,T.uis.r,o Ley y el 1elib.:>á~.575. 
[ 14 ) Ji,ié•rn:,, de As{i.,,'.u5s.<'nue 1Jil;nrl:>,;>9;!•'í75. 
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ó.erse por co;,sumt.ci6n a.e un ti.eli to y en espi,cial de-1 ci.t:li to p«rrnm,er.-

te,rmes como ver·er.,os exic:tb1, ciiv&rs«s tesis pD.rc. centrar y resolver 

el pro-blema a.e lé!. consur1ación en el uelito pe;rrnane1.te. 

;:,obre el concepto de consumación ter.e:c,os :primeramm,te,a Jiménez 

cie ,.súa qu1e11 e..cprbsa que. 11 cu2.1:,<io el delito o"ojetivamer,te se per·fecci.2_ 

na.,ci;.a:,,<10 el a.e::i_incue,,te realizó la lesión jurící.ica que resolvió eje

cutar su volunt&t,se· dice que el delito se e11cue1,tra consumado"75 

Garrara por su parte ha dicho que se co11suma el delito cuando 
¡ 

ha alcanzado su oojetividad juría.ica?6 

Cuello Calón estima que el á.eli to está consumado cua.r,d.o se han -

realh.ado todos los actos materiales de ejecuci·ón o.el <ieli to ;/ se ha 

lesiom;do ei ectivame11te el bien jurí<iico objeto <ie la ¡,rotección pe

na111~regai;do que existe a.elito consuma<io cuando habiéndose ejecutado 

todos los actos propios y característicos ciel <ieli to se o·otiene el -

resul t ... a.o directo e im;iediatame1,te- ó.eseadó 7 J fin ... lmente, Floirán dice 

que la coneumación se verifica ouauci.o el hecho exteriorc:•er.te producl:_ 

do, corresponc.e a toclos los eleme;,tos cor;sti tutivos generales y espe-

. 1 1 d · t · 79 t · · · - -c:i.¡,, es que componen e eli o misr.io, y ermina a.1ciena.o,que la col,S,!;!, 

mación,hará que la previsi6n abstracta p~rticular de la ;_e¡ :F'en2.l,se 

convierta en realiá.aa. cvr,creta. C,'uar,do e±'eétiva.~ellte se lien,m toa.es 

l,1s elementos a.el tipo penal, se esta realr;iei.te frente a un a.eli to -

. bO 
co;_sumaa.o. 

( 75 .) .ji:nfnez de J,s6a,r,J1s,'Le 'Ley y el Delito,!)é~.~I7. 
( 76) :arrera,~ran~i9co.~r:i~rs~a r.e 1arecho P9nal,nÓ?,35I, 
(.77 ) (:uello ':al;n,~u,;eni:i.ierech:i Penol "arte '1en,;rgl.1'.I • .,á,~,5C'5, 
( 78 ) :uello ~ol5n,~u;eni,.rnus ~itRrlo,ná~.5~6. 
( 79 ) ?loir~n.Parte '::cneral de 1orecho !'ennl ,I9~9,oá<?;.630. 

:i!ste autor nos dice 1''<;1 concento de la consu:~aci6n e3te1rn exnresa 
do en :·or11n belHsba en el <..;6di.;;o Fenr,l I'oacano1''Sl delito ~s e~ 
su:;wd? cu"ndo todo3 l:is cle:~entos cue ·co:JO'JtHm su esencia se encu
entran reunidos en-el hecho cr!~indl de ~;e se truta,aiticulo 42q. 

( 80 ) ,loirb.Cnus "He:lo.nú~.r,3c, 
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.t'orte pe,tit,a.l resptcto nos dice que el uelito que,ó.,c co1.st1m:.:.uo 

cue.uño se ir,tegran toños los elementos ciel tipo,xllis, 

3,- Consumación en,el líelito l.'ermanente, 

Hotivo a.e muché:.S conti·oversias ha sido el pro·olema de la cor,s!:!_ 

maci6n él.el ó.eli to permanente. La doctrina. se hala t:.:es tesis en put,na 

a saber: 

I.- .tla¡y consumaci6n en el· ó.eli to permai,ente en el mo!!Í1c,tl'.to:,en -

que este.n presentes toños los elementos que constituyen el delito,

es decir,cuando se realiza la compresión a.el oien juríuico, 

II.- Existe consumación á.el éi.elito permaner.te en el mome1,to en 

que cesa la perm&.11encia,y; 

III.- La doctrina más mcderna"que ve e11 el ó.eli to permaneute 

una coi,sumo.ción duraole,un períoa.o consuma.tivo••8? 
La primera tesis es duramente combatida.. :;urge la o·t>jeci6n val.!, 

ña,de que aún acept&ndo que en el momento de la consumación,se ene~ 

e;,tran il,tegraéi.os toó.os los extremos del d~lito,olvida que el resui,_ 
1 

ta.do y la cona.ucta. en el delito permaneti't:e contü,úa su curso y des_!: 

rrollo. 

Consio.era Reno ·Pannair,,que"no pcá.eco·e aferrarnos a la opiiü6n 

seb,uida se6-ún la cual. el delito permanente ueuía considerarse cons!:!_ 

m~do et. el mocento en el cual empieza. el esta.o.o de compresión d.el -

·oierq en este ca.so en nao.a pouría.mos uit1tin1;;uir el u·eli to permanente 

ci.el uelito instantáneo 11 .i.i2 

nrr-) ?orl:e ?etP. -:<ale!l'-ino,Anunt:es l:l!t;Ui·-;r~ficoa de su ,;átedr" <le -
'lerech o Pene l. 

3I L1 ~oziane ~uirldica di Reoto.Per~Hnen~e.leyis•e Itolinn9 di -
Diritta ?enale,I932.n1~.2r1. 

82 '~nasle di Diritto Pen;le P~rte Genersla,;A~.23I, 



En otroG términos, las razor.tes ec¿;rirnidct.s cons:t~tqn en que si se 

sostiene c-omo u;omento d.e consurrración cu¡,.r.Úo exi,;te la compresión o.al 

bieH jurídico tu·teh,do, se olvida;que üesde ese momento en que aparece 

el ev,:;nto contimí:a existiendo. 

.tsí se o.ice; 11}:;ste concepto es manifiestar.ieiite erróneo,porque ' t:un 

teniendo en cuenta que el momento indicad.o todos los e:,:tren:os del de-

lito existen,d.escuida el hecho de que el evento y la. conducta a los -

que,es·ta un.ida la consumP.ción,continúan existiendo y estan en vía o.e 

uesarrollo.Sib-uiendo esta teoría,la cateboría de los delitos permane!!. 

tes se resolvería completarnente,rea.uciéi,ó.ose a la de los delitos ins

tcJiti'..;;eos,lo a.."lterior senalao.o trajo una inevitable contradicción en

tre ambos delitos.,,t>3 

l'or lo o.ue toca a la se1;;"\J.nda teoría tampoco se :pueó.e aceptar po.?a_ 

que si se considera la consumación d.el delito permanente en el momen

to conclusivo de la permanencia,se _niega con esta postura las caract.!!. 

rísticas Qe este delito,el cuál,como es sabido,queo.a integrado pcr ~ 

d.os f,!ses que com:prende desde el inicio del resultad.o hasta la termi

nación de la :perm2l1Éncia.tis. 

Pannain dice que "no podemos aceptar la opinión que sitúa -el r;:o

mento consumativo e1:t el momento en el cual termina su existencia.,deb! 

do a que se consideraría irrelevante.toda 1~ parte del evento a;,teri~ 

or"~41.a tercera de las tesis es la más aceptada e1, la actualidad por

que" ve en el uelito pei·manente,una coneµmación duraole,un periódo -

ccnsumát0ivo11. 0 5 

(33-)Le:ine,Del Reot:i Aaituala,:;:mtinuat:, o Per,mmente,Nr,poli.1933,;>~g. 
454, 

( x ) .:",is.i:sta 1-e:iría confo'ltle la 1:er,cinocibn de la c:insu'.'lociSn con la 
oropia c:ineu~•ciSn,considera exfsta'bsta en el '.'lO~ento ~ue cesa la 
per~anencia,Gue e~uiv~le o d~cir existe cons~m3ci!n Cu9ndo a cesado 
e si-a. 

( 34 ) 1'onu,ale di Diritto Penale.Pi.rte· ~enerale,I94~,;>Ú;¡:.'229, 
( 35 ) l'...:,:ine,':lel Rea~:, Abituale,;:,- · ·~·t' ·d · ; '-.'O 

\.'!')US ... 1 tl !>,"?13~. •':l o 
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Conforme a los pustul¡_,_CLOs ae esta úitima -t&oria,leo;,e a.ice,c¡ue 

11 1<1 corisurné!.ci6n úel aeli to perma1,&1.te se i;,icia en el L1omer.to eu --

que aparece el eva,to, esto es, cuw.c.,o se v.,ririca 1-, lesión ciel .. cien 

jurfo.ioo, el estac.,o éie compr~:sión úel .. oie1, mismo, p"'ro co;,tinua:.úo por 

un ciett:>rminacio periócio cie tiempo1106 • 

liemo l:'a, .. r,aii', iné.ica que "l1:1 c0Lsumació1, ael úe!i to perrncr,e1.te 

se inicia en el mome1.1to en e.l cual apnrece el ev~nto e!.t que se veri 

fica, o sea, la lesi6n cie! ·oie11 ,:;urfo.ioo, e! est2.cio ci.e compresión ci.e! 

bien inisrno,p_ero que co;.tir,úa sir, i1.terrupción por un úeterminado p~ 

riódo de· tiempo"º'/. 

í:lettiol,por su pai·te nos idee que "la cor,sum"'ción- úel úelito 

permr .. 11ente, tiene :principio,por lo tu,to, cuando com5 enza e.J. estE..cio 

u.e compresión úel ""oit:m tuteü .. áo y ciura todo e.!. tiempo a tré1.vés de! 

c1.<al la lesióu ( compresión) co1,tirn"ia, o máa q1.<e éi.e mornellt_o co;,s·ce1au.tivo 

en la a.octi·in<'., se il"-"ula áe un periódo consumativo; se pueáe por lo -

t1c1. to neí"inir·-ae permai,e1,te aquel cielito cuya consumt..ción por la n.!:: 

turaleza del bien Ju:i.·íó.ico ofemiido pueó.a1 prolon&a.rse con el tienpo 

mie,,tn.,; ei;ta e1. pocier ú.!='l agente,e! eliminc,r e.J. el;)taao a:uti.;u:da.i-

4.- ¡.;omento :final a.e la Cor.sumaci6n a.el Delito 

La opilJió1. comui, fija e.J. mome1,to finécl úe la 0011::;ume.ción de! -

éieli to perma.i,er,te cuar,ó.o tei·oina la permn.nencia. 

A este re.ipecto ee á.e aclc>..rar que q_uier:es así opincu, no inciicRr1 

a que permá.Le1.cia se refierer., si es a la per¡;iaice1,cia ciel eve,,to o IJJ:_ 

en se esta refirü,1,ó.o a la permru,e¡1cia ú.e la Cl1r,ducta,.:,· esta impres! 

-(%) ')el '1euto \':>Huflle.~,ntinua~o o Per·1snente."aooli.I933.o~·~.4!,C'. 
{ ~7 ) ·~nuHle di 1!ritto Penole,Purte ienerale,ob~.13I. 
( S!l ) :Jiritto FPn!!le.?::;rte '.":.;ner,,le .;.Priulla '.ditoro Paler:no,pÓ~.350. 
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ción en el corace1>to tré!.e proülemas. 

}ero se sem,la otra teoría re¡,_pecto u.e la conswnaoión a.el ue lito 

permanente, que podría llamé':rsela ii,termé,diu,porque se coloca en ur.a -

situación en que ni acepta la consum1o.ción ctesne la compresión del bi

en jurídico ni en la cesación a.e la percE.ner,cia, sil,o que la consum.1.ci 

. ¿o 
ón aebe si tu&.rse en cualquie.r oornento de lá pc,rf!lanemcia/ 

Hoy en día no puede neci,.rse que se orü:nta la. acetrina sostenie!!_ 

do 11una co11sumación durable" en el Ci.eli to. 9o 

5 ,-'t ::;e trata a.e la pei·mai,e,,cia o.e la conc.ucta o a.el evento¿ 

}:;;.:pue6tas breveoente las teorías existentes pé:Xa resolver el pr2_ 

blema ct.e la consumución ó.el uelito permariente,se presenta la cuestión 

de precisar cuarió.o se habla o.e perml!T1e11cia, si lo es con reh,ción al -

evei,to o respecto a.e la conciucta, 

Así r.os vemos o·uli¡;auos a pre0ur,tar¿la consumación a.eja a.e existir 

cuana.o cesa el evellto o respecto á.e ló. conciucta, sí ésta es't 

·1a respuesta es evidente: La cousumE..ción en el a.eli to pe:r·.fü:.r,ente 

a.ebe consia.erarse tern.inaa.a desde el momei,to que cesa la cona.ucta " 

no el evento, el cuál es irreleval1te p&ra los efectos e.e estimar que 

siba existiend.c el delito :perr:mi,ente, cuai,a.o ha cesc.ó.o la comlucta, 

Juan l:', }:¡:¡mos ex:p:me que "er. l.a ,:;xposici6n a.e l:otivos nel Einis

tro Hocco,relativa al Códi¿;;o }enal Ita.li.:JJ't> actm:i,se esté<b.iece que -

es la cesación a.e la volur,taci del ager,te la que determina la. existen

~1 cia o inexis1,encia del ueli to permanente", 

(59--)-?i,mni I':,letti :lice:''Ali:n~ne,Gall:>:1 y :·ersich >'l:>S~ienen ¡ue 1~ con
su:n1:ci:>l'l" 1mede ser indiferente:.:ien•e col:,c:,da en CJul.¡uier :!lo:nento -
de b oer:1a11enciiiq,La :lni,ne ·'.iiurid~co di ~eato ?er.:ianen':;i.Re·,ris
to ItPiiP.no ii ~irjtto Pen~lr o~,.2cc, 

90 te.,ne.-"...el ~eat-, ~~.it:'ur!le;J~nl-in~ot-:::, :::, Per.-nenente.,ru""'.l~li I933,1Júg. 
4 4f', 

C?I P.~~~=,~.""u~11."!u~so .1e nerec-l)~ T'en~l.rn~.,~ ,.J.,l')á~.9Q. 
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Bn el á.elito perm<!l',ente nos aice l'o:rte l'ctit,existe _:pe1·mc,nencia 

ue la conducta,nel evento y á.e la lesi6n juríuica. 

l.~ :pe:,:ma1,e1,ci?, del evento y a.e la lesi6n jurídica, es concecuen

cia ue la permanencia ü.e la conctuota; sin ésta no es posi"ole conce·oi:r 

la a.el evento y la lesi6n Juríctica, ;:;in embar¡;o,¡mecte existir el eveE_ 

to ha-oier1cto cesaa.o la conducta, 9~ 

6.- liipótesis que se presenta a este resp&ctoo 

}uea.e;. presei.tarse en relaci6n con la existencia simúl te.nea del 

evento y de la conducta, esté.s dos hipótesis; 

a).- Permaner,cia del evento y cie la conó.ucta, 

·o).- 1:'ermruitfüCia del evento y pesaci6n a.e la conci.ucta. 

To cambio, la te1·cera hipótesis que puciie:ca preseiitarae ;permaneE_ 

cia cte la conducta J cesación uel evento,no es aúmisible,eu cuanto 

que,no es _posible concebir la existencia úe la conci.ucta en su fase 

se,.;ui,ci.a, sin evento. 

De lo ante;rior,ea oportur10 insistir con e.L autor leone"sobre la 
1 

relación,a.e necesiñaci. que debe exit1tir entre la coi.tinuación ci.el ever:. 

to y la voluntau del a{;e1,te,de modo que aquélla esté siempre bajo d~ 

minio ue ésta. 

oí es así,en caso que cese esta relación y no se obseí\re ya la 

c0Hti11uuci6n ue tma conducta. inpute.IJle y voluntc.ria,110 poá.rá ya de-

cirse que el a.ei.i to esta. en viás d.e co,.sumación,porque el se¡;unó.o -

precepto(o el se(:;tmdo aspecto de.L wiico precepto ) no es suce_ptible 

de ulterior violaci6n,puesto que falte. la irJputscilidad o la volun-

taú á.e paí·te ó.el :.:Ge,,te. i..a uesobediencia, la no o·oservancia ci.e.L se1:,U!!_ 

do prec.;pto,ha lle6':c.u.o a sulillilum y se a;;,ota a.L ag.:rturse la conducta -

-~) !':ir~'= !'etit, ':eles~~n:, •. '.puntes to-,ui:,;fofic:is de au éo 1·edro '.le 

"erE:~ h:i Penal • 



7 .- Cor,sumación del Del_i to Continuad.o. 

Es. importante hacer referencia a la consumación d.el ctelito cont_!_ 

nuaci.o para coní'rontr,,rla con la del ci.eli to per·ra=ellte e,, vista. de las 

reperouciones ci.e gra:u trascenctenoia que se neduoen al raspee.o. 

Bl cielito conti1.uu.uo ne acueJ:d.o con las tesis subjetiva u o·oje'j;_!. 

va constad.e tres elementos: 

a).- Pluralid:...d d.e accioues. 

b).- Unidad. ci.e propósito y 

c).- Id.entidaci._de lesión jurídica. 

l;eco.rci.emos, la col..!sumá.oióz, de un ci.eli to de be C\>n13iderarse cuai:iá.o se .,. 

il,tei;,ran los elewe1i.os aei. tipo. 

' Debemos entender por inte&ración de los elementos d.el tipo,-la -

ejecución de los elementos ci.el delito. 

:Ue!al manera,que"la consumación á.ei delito couti1,m:.<.í.o ct.ebe ebti 

ma.rse comenzada> cu:o.iiá.o se inte;;ral:l los elementos uel tipo a.e este d~ 

lito";:r que señalaremos con las letras a),o) y c), 

l\'o o:t.viá.ecios e}emento plurc:.lió."-ú a.e acci011es ya que es a.e suma 

;:;:,.isten tres tesis con reh.c:1.óli a .La coi.tsULK.oión uei. uel::.to coi. 

tir1uaa.o: 

1 a.- 1.,.ue e.L <i.eli to cm,tií,uuá.o r,o 'oiene una consumc.ci6n propia 

es u.ecir,que e,.ibter, cor,sumc.ciones purticul¡,_res,propi1a<s a.e cuó.¡,, m,o 

üe los cielitos que cow,titu;¡0 en e.L úelito coiitir1u"-ú.o,o.e tal ml.c.!lerb.,

qu.e haurá tci,tc.s e:or.sumc.cio,.es como ci.eli tvs cooetió.os con Ul.iuuci. a.e 

_¡;ropósi to " u.e ia.er,tiú., a. u.e h,sióh j-. .. :i::i'.úica. 
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luiL,i l'ii.litu so&tier.e qutJ "a).:,l uelito cm,tii.uc.lio carece cie un 

eve1.to propio como tramoién ue un mom¡,1,i;o cm,sum,.tivo propio ••• car¡;ce 

ue un evE:1,i;o pro:p19,porc;_ue e.L uelito. coüti1,uaó.o cu1,sta ó.e una plura1.i 

ó.au a.e vic,L.cio11es ü.e la norma. juríciica ;¡ por couc¡;cui;:i,cia, ue una pl~ 

ré.lid.,ci cie eve1.tos ••• bJ.i:li el uelito continu¡-cúo carece ue u11 ever,i;o -

propio,í'al ta toó.o fw,ó.amento para que pueda plw,tearse lée cuestión ci.e 

la existencia de una co1.sumació11 p_ropia" ,.Y a¡:;re¡;a~Un ci.e_;_i to cí.ícese cor. 

sumaó.o cua.i.cio se ha ve;:ií"icaci.o e.i. eve1,to; ahora ya, que el delito cor,ti 

i.uaei.o C<'-l'ece· de eve1,to pro:pio,no se pourá ciecir j1:1.más por eso cor,sum.e_

d.0.1.,0 múa se pou.rá habl¡,.r,coruo dice i-:ar,zirii cie mome:nto ei. qt,e se pro

ciuce o se azota el u.elito cont:il,uaó,0. 11 

";:,e tiene por coi,sié_.--uiente,eu el ueJ.ito collt:L?1t1uó.o un momento -

consumt..tivo y 1:0 una consumaciór, propia. 

1ú1ora,.1a. que el u.eli to co11til,u,.a.o 001,sta. ci.e una pitirabá.aó. á.e d~ 

li tos y por co1,cecuencia cie una :r,luruliaaá. d.e eve1. tos, te .. uremos que 

se:.:él., ta1,tos· los morner.tos co;,surnc,.tivos ci.e cv.<.i.a fitc,"llra cielictiva, cué:ll-
' . 

to son los aeli tos u.euucici.os er, cor,til,uac,:1.ó;, ~· 14 • 

<!a,- La co1,s·,,m¡._ción ó.eJ. üeli to contir,uéccio comie1,za ciesae el rno

meuto que exi::;te la. ].JJ.Uraliclad. de ueli tos l accio1,es), u vü··l,ud ci.e t111e -

se ei.tiel!ue como co1.sum ... ción cuw,ao se u,tc:¡;rai:1 los elemc:r,tos uei ti

po,y p:i:ecisamei.te exiisi;irá ac.ueila.desá.e el momc:i.,o que hcy_ m:.idaó. e.e 

l)ropósi to, ió.e11tió.au ue lesión juríaica. y pluralió.o:ci. · ó.e acciones ¡ó.e 

otra m1'.l,err..., ace1·ts,r, la CvLsumaci6ri en forma ciii'ere1,te sería dese1,te.a. 

uel'se totS<irac1,te cie los elementos que inte¡;ran. el delito 001,tiriuaao?:i 

~1 ~eato c~ntinur.to esno~ione calle dottrinn de le continu~iione 
qec~ndo 1 codice'nannle ~~eco.De?~. TTo v TII.~o.5~. 
!>ort-e "etit-,'~ele,.tino. · . .,t·ntes '"'a~u''-'r9~'~:,s· de <'!ll ';9•n·Jra r!e "le-
rech, ~enal. · 
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3a.- tl ueli"to cor.:tir1UriUO se cor,f:t:t:s. hasta e..:. !JODf:11"tO en que se 

rec:.:ii'.l.a el úl."tiL10 uelito c;.1:eriC..o 1-,or el a¿;e1.;.te • 

.r.,sta tesis nos }'.>ETf:ce er:rónea, p:;rq_ue ó.ifiere c1..,n la n~.t.ur~l.e~a. 

c.eJ. <ielito CC)!tinu: .. ü.o,o see~,cor. ios ei~t:1eEtos ael. :propio c..elito. 

B1 otros té:t:m.inos ur~o ue los elE:!!lE::1--.:tos U.el ue:i.ito co1-t::1n1é.cio es 

la piure.lió.ha. a.e acciones;¿cuno es posible CJ.Ue se entie1.da la consu-

msciÓll 110 é.eBÜe el mc,mt..:r.:to en q_ue existe esta J,luralió.r.:U, sino hasta 

el té:i.·;üno de la r.iisma p1.uré.lici.1..cu? 

o.- La Tentativa en el 1'elíto }·erm-.11ente. 

Toipurta.i.te es lo relativo a la tei,tativa e;. el cieJ.i to pe:i:·mane;,te; es . 

a.e cor,s iüerarse a.e f;ra11 trascenci.e1,cia la actitud q_ue se aciopi;e con -

relación a la consum,,ción d.e este ci.ebto,el! vh·tud de (!_Ue,car!loia en 

fo:i:-mi:,. sensi·ole la solución ci.el proc,íema ci.e la te1,tativa en el mismo 

d.eli to, Esto es, E.Ceptax1do alt,urie. de á.iche.s tesis sucedería que en un 

caso estaríc.mos freute al úeii tó co1,sumaüo,y_cor~ rel&ción e. oti·a, es

taríamos frente a UfüJ. tei,tativa, 

;:;a-Demos que la teEté..tiva constituye ur, aspecto o treyecto ael 

d.elito en su exister.cia. 

Record.ei;;os las a.os clasE:s a.e te1!t::ctive.: la tei~ tativa im:;c.::oao.a 

y la te1.té.tiva acab1:.ó_a o frustaciól!. 

1,a :pr:t1era existe, cme.Luo hcy un cvmiei.zo ae ejecución y ésta -

no termina por cav.Sé.s ajenas a la vc>lw1t.:cd del a.;ei,te. 

La se.:;1mda e::iste, cua,d.o se realiz2.n toci.us íos actos a.e e,:iecu

ción,.r sin er;i"oar;_;o, el d.eli to no se consuma por causas ajeu::.s a la -

volur_ té.el dei ;:._;ente, Coni,iderad.a la natur~.le:..a ci.e:l ueli to pe~·mo,e;.te 

co¡¡¡puesta pvr a.os Í·e.ses, u.ebemos concluir q_ue es p<Jsi ble la existen-
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};emo 1'a1inain ez:µone"la posi·oiliuau ue la tH,tativa en loe d.eli 

tos pc:1:rac.ne,1,tes es-J;ú limi t1c.á.a a los ueli tos cornisivos y no a los 

omisiyos; la ter. tativa es hipo·tetL.able ci.e:;ue la prine1·a fsse a.e la 

• n;ú6 
001.nucta, sier,do posi·oJ.e la coi.tinuidau del a.eli to pe:nnanente;'" , 

l!ebemos ter,er como base para a.et1c;rmina1.· cue.i:,á.o se inicia o co-

mienza. le terjte.tiva, la precisa- opinión de Jimene~ O.e ABÚ.a. cua1_ó..o CJ. 

ce"(J.Ue la tei,tativa se inicia, o mejor Clic]:io, c:iue hey C·.•rnien~o ue ej~ 

cuci6n,cuaná.o se pe1,e·tra en el núcleo del tipo", 

Y completa su pensamier,to, a¿;regaLdo: "i:,Iáe, ello no ·oasta,porque 

a menudo el núcleo pu~,de estar expi:esado por una acci6n inoce1,te o 

la ima5éri rectora. ser común a cios tipos uistiutos a.e á.eli to(imrto 

;, robo)" ~7 

lle este mouo es que el autor cor,cluye á.icienelo que,'ha., comie1:

~o á.e ejecución cua:ne10 se p<mctra en e.L núcleo nel tipo o se iniciéll 

h.s referenci·as a los meó.ice de acción ue una ccnducta,á.e otro moa.o 
1 

le¿;ítima, o c;.ue difereucíru, ur,os tipos de otros, viénci.ór.os precisaci.oe 

a recurrir a la lesión á.el bien jurÍQico o a su riez6 o eficau,cuai,uo 

' .. 
la prlctica lo exijari,~0 • 

111oraai,do en coi,sideración lo expuesto en este Cc.pÍtulo así corao 

eu lo re.u.ctivo a la consumsoión e.el c.eli to pe1·mé:.lle1,te, que p,:.r:,. resol 

ver ei probJ.ema á.e ia tei.t1'.tiva en el mismo a.eli"to hé;,· q_ue se1.té,J.·lo 

eu re.~ón a que la conducta realizada eopiece a per.E:tro.r en. el tipo,-· 

si¡.;uieI.C.O las e1,señu1...:as e.e Jir;1e1,ez ue Asúa.i.:ueYarue1,te se ir.siste,que 

para resolver el pro oler.ia o.e la consumació11, se precisa uel nomen to -

(9?;í ··:inunle di '1irHto ?~nele,i'crte '}¡;nor~le,pÚ~,234, 
( 97 ) l!'.lefl<'% de .',or,::i,•-Tiq,fe Ley y el :el:\to,uf;~,/;('Q, 
( ~1 ) .ii-nénez de .;r.ÜH,T..t.ds.1"1):JS ·-;itnd~,oá::.~~I. 



en que se integran los elementos ctel tipo. 

Bn conoecuencia, 16. _cuestión ri,.ci.ioa bien en penei;re.ción a.el tipo 

o bien en la intebraci6n del mismo. 

9.- La Participación en el Delito ~ermr.nente. 

Daá.a la p;;.rticulc.r consumr,ción ti.el cieJ.i to permar.cute, es inci.t.ciuble que 

·1a pa.,:ticip.:.c:!.ón pueó.e real1z.a.rse a.L ir.iciár t=to la ejecución como. 

a partir ue la compresión a.el biei-, juríó.100 tutelútio· pvr la Ley, es d~ 

cí:i:, "puecie cor,ce·oi:i:se en oua.i.quier momento ci.el ueli to permar,ei,te a:i,t~ 

l'ior a.L momento C0IlSi.,ID1'.tiVO fim,J. 11'.;,~recorcia.UÍO que al hc:.blar de r.:ome!!_ 

to co,.suz:H..tivo final,lo e;-.t<c:1,d.emos como el momento en que ce,:;a la. pe_!: 

ma.nei.cia e.e la conó.ucta ooisiva, su·orcyc:.r,cio que al cesi.r la permenencia 

de la cor,ciucta en la fc:.se final,cor,cecuéntemente cesa el ever,to,pudi

end.o su·osistir e.L evento y la conó.ucta,no.i'or ello insiotimos en que

la cesación de le,. permr,nencia debe :referirse a· la ne la conó.ucta. el! -

su fa.se fil.al. :i:.or t;,.r,to toda co1,uucta reálizaüa posteriormente al mo-- .;. 

mento const1m;:,.tivo final,¡;enerará el cielito a.e ehculirimiento, 11.iO. 

·1eone so·ore el.10 ex:pr6sa; "Toa.a. a]!ort.,.ción .cie energía. psiqt:.ica o 

material a cualquier Doncmto del tic-lito permar.e1,te a:i,tes de c¡_ue ir,t&.!:_ 

venea el momei.to consumhtivo i"inal,es punible,cuand.o comprenda los 

elemeni;os, a tí tui.o cie co1,c1..u·so, i'or tanto,hasta. que ciura. el periócio 

consum,nivo no se puede pensar el! fa.vorecimiento,que presupone ur, ci~ 

lito ya co1,suma.d.o.;::,in ec,bargo es necesario distin¿uir ent:i:e partici

pación mc.terial ;/ 1Gora.L 1-a primera se pueue co11ceoir el! cur..lqt:.ier mo 

(99) Del !lee to l,oit:.:i, le. ::ontinunto o Per!~onente, 'fo poli 1933, pt,~.4 77. 
( IOO ) .trille Jl&s tlice1• .'.;ólo i:,sÍ se concilfor{¡ ls ll!ltur,:,lere del en. 

cu~r!~iento con 16 de le per~&nenciR 1puea de lo con•rurio,si se 
:,nticip::i lu noción del pri·c.er::, ol m:HJen~:, c:inau:Ja•ivo fin:,l,se 
le '!,:ríe relev~nc:i" cuasel,c:nrrir~íendole.!)or tflnl;:, en psrtici 
':')flC10?lo 



mi;nto ó.el cielito :permar.e,nte ai,te:dor al momento consum1,,;;ivo :fimsl. 

La participación moral bajo forma o.e uetermim.ción es cor,ceoible 

soi.o en un momento a1,terior al iriicio de la nrimera fase ci.e la cor:úuc 
~ -

ta,no puó.iendo a.a.mi tirse el cor,cepto de ur"a é.eter .. dnéi.ci6n de :perm=e

cer en el ó.eli to, que no constituiría nunca la aetermimwión al c.eli to 

sino la prosecución üe la iliiciacia actividad ejecutiva. 

1Uvr la 1-Tescripcién en el" Leli to }'ermú.nente. 

Bl artículo 102 del Cóci.i.;o l'em,1,establece que los términos pu.ra la -

pr<::sci·ipción de la acc'ión penal serán contu1uos y se contarán desde 

el nía en que se cometio .el ó.elito,si fuere consum~ó.o;desde que cesó, 

si fuei·e continuo,o desde el día en .que se hu"oiere realizado el últi

mo acto de ejecución,si se trb.ia,re a.e tentativa.illlalizru,ci.o el precep

to que a:i,tecede,e~contramos que se fijan tres hipótesis: 

a.J.•- 1-resc:i:·ipción para el delito c1msumua.o. 

b).- l'rescripción para el delito continuo y 

c).- rre:sci·ipción para la te1;tativa. 
1 

m la. prim-=ra hipótesis debio referi':i:se el le¡;isl.t;ior al úe.lito 

instantáneo en vez de delito consumado1º1 
~ la .. hipótesis .ie~,ó.a;rei'iere al ó.eli to continuo .Q.sea el del_! 

to permanente .:Ss breve· 1a ñéte:::r.iinaéión ae.L (;Óui¡;o,pe:i:o corree:ta,no -

cace di...ua que la prescripción á.ebe empe2.ar a part2r aesae el momento 

1U2 er,. que Cetió el ue.ii to permw-1ente, • 

( !CI ) 'Sl or~1cub 53 '1el !.nt:e;iroyecb fo ':5di~:, !'en~l de 1949,esta_bl.i!. 
ce que los t5r~!n:,s pnr~ lo prescrinci5n <le la ecci!n ?enol ae
rón c:mtinu:,s '/ se c:mt:arún desde el dÍO en :;'!.<e .,e c:netí:i el dJ!. 
lito,si füer~ c:msu::mdo;desde ,;ue ces;,si fuere c:intinui:,d:,,o de_g_ 
de el die en c¡ue se hui;iere reelizodo el ·u~ti,no nct:i de ejecu,Ji5n 
~i se tré•cra de tentativa,y desde ol día en ~~e ces5 la ejecuci-

, 5ri ;,:-,re los delitos per.nonetat-es.~n lns e etas de ln "::.,:niai;n :ledsc 
t::•d,ra .-~el '~c1te~r~yect::= de ':!~~i:;o Pent.l de 194::;,se sa.3ir:Í.:,,p~r -
un'J c'e 1~:: co·,is:i ~!lotl:i;, ,•ue .¡ .. ~fa c;ubQ•i f.'.l: :-~e el ~ér"l:in:, c::"lsu
:nr!::, u-:,r i~!{ 6 f'·nl:';ne!). 

( T('? ) "'!f.~ 0 ,.,)f-,11~ :rv.""?.)<'.rlel 'r~"!'~ri~ ~9 e~ta 'ics:is. 



.nltora bier,, ¿curu,d.o na. ces¡,_ci.o este ó.eli to'(l:'ara contestar la int!_ 

rroe;ante,debemos re:petir,que ha cesa.a.o a partir del momei,to con:mma

tiYO final y este momer,to termina curu,do ha cesano la :permenencia de 

la CülHiucta omisiva,que prociuce concecuentemente la remoci6n ci.e.i. es-

tc:.ct.o a.,tijuríó.ico. 
l.. 

El ar.tépro,,-ecto d.e Cóct.~go Fenal de 1514::J,r&ali;;.ó modificacio;,es 

al artículo 102,consistentes en uti_lizar el término ·"continuaúo",en 

ve;.. ci.e "cont11,uo11 y en est1c:ulecer tma r;;,gi.a especial para la :r,resc.:ri:2_ 

ción del delito pei·inru,ente, en i.os :t·éI·minos si¡,-uie;, tes; 11,:i ó.e.,a.e el 

. . . . . ,. . t . ..103 a.ia en c;.ue ceso la eJecuciv1, pc,.ra l.os a.elJ. os pe:emro,e,,tee • 

11.- íieli to I:t!star,tfu,eo ';/" Delito .l:'ermie.l',e,,te. 

la doctrina penal por la duración a.e la conducta ó.ivia.e e los ueli-

tos ei, il.stantáneos, cv1..:tinuos o permé!!e,,tes y coni;ir,uc..a.os. 

Varmini expresa <J.l.~e"ó.ícese i.l!stéll,tál,eo al de.ti. to ell q_ue ei. mo

'tú4 ¡:¡e,.to cvi,sum;.tivo, se termi1,a el).ei ir,st;;.;,te mislllo er. ~ue se :rece..liza;,. 

ror lo que se refiere a los prime1:os, ::;eba.,,tian ::,oler nos dice: 

"insta,tfu,ev es el. delito e1. el cu.a.l la acción que .i.o co;,surui,. se P".!:. 

1·ecciona en un solo mo¡;¡ento";O'.;; 

:i-'or su pu.rte :;;;..rique i,\,rri ex¡,rcsa; "::,on ó.e_li tos inst~,1,tál,eos e1, 

sentitio ID1'.te:i:ial, los que consisten e;, un solo y sirap.le E:Cto físico, 

pe1·0 e1, sentido Juric.ico, los que en el morne:r,to d.e la consumación -

rea.li:i.ar, co1,~w.tame,,te con la Yio.iación ó.e la norma penal la ci.estr:i:. 

cci6r, a.el bie1. jt.'.ría.ico tutelado el, ei.la1110? 

Tic.31· '.:f. 'iota ~lo. IC'J. 
( IC'( ) "'r,nuole di ')irirto Pensle :1l..;,I~;.'.:f,?,r!s:J03 .T:wn.:;urso de D.!!_ 

rec~o Penol.~o~o TI ~~~.q3, 
Jr5 ''ebnetion ~oler.~er ~ho Penal Ar~eo~i9o;~,~o I,n•!,?73, 
Jf'( ) r-err-5 ,nrif':u~.!"rinc ni')t rle rterechn "!ri~in:.~l,nB!".l'i'~3. 
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Para llettiol el ó.eli to permaner,te es aquel d.eli to en que la CC.!l, 

sum.1oión por la naturaleza del bien juríá.ico ofendió.o pueó.e eJ.:te11ue.!: 

se en el tiempo,a condición á.e que esté en poder del agente de elimi 

nar el estaá.o autiJuríó.ioo realizado111 ~7 

Luigi Grar,ata. ha el.icho, que "el· delito permanente presu~one en -

caml>ic, una nctividaü. o Wl estado,ru.1tijurÍdic~, ininterr,..unpido~ extend,!. 

endo el hecho'origina:rio con úníca violación el.e la misma.disposición 

ct.e Ley;activid.a.d o estado que pueden cesar con una á.eterminaci6n vo-

l ·t· . - 1· t ,1u8 . 1 iva a.e ageh e• • 

lleling,dioe son deli~os permanentes aquellos cu;yo tipo se mani

:fietita. prolon¡;ál,dose a. tr!l.vés de un espacio de tiempo más o menos laE_. 

gol/ 10ie~ger opina: el de.1.i to permar,ente es aq_uel en el que medicx1te -

la mw:.i:f_e .. tación de volu1,ta.ó. puni"l>le del sujeto activo se crea un u,1. 

terior es.tao.o antijurídico duradero" 1 W Cuello Calón al r~~pecto di

ce que son" delitos permanentes aquellos en los que después ct.e su CO.!!, 

sumc.ción co,. t:Ú,uá ininter1-umpida la vicl;,,,ción Jt;.rídica :per:feccioneá.a. 
1 

eri aquella\1JJ1opildóu p<=ll.'1:iOhal,eimpc.tii:.o c~n el maestro l'orte Petit 

al uecir c;,ue üel:i. to permanente es aquel en que pert1anece viva la mi

tijuridioidad hra~ta 1.a ces.:,.ción o.e la. co1,uucta cmi1S1iva que correspOE_ 

~e a lK fbse :fioai.112 

( JC17 ) 
( IC'8 ) 

J09) 
( IIC ) 
( !II ) 

( II2 ) 

",iritto Fen,¡le.Porte !Jenurel l'alerrr.o !945 ,1:l~o;.J5C'. 
~orr:1,s~rnl:ieno que son del1 Lo:,s per-,;nne:1f:es''l::,s que con su con
!lU~,,,c:1:m oroducen uno c:.-nñ:ici 5n rin!-1 Jurídica crne se co:1L:!núo -
~~~ta oue QU:ere el cul~oble·norr.ue ~l efec~o-de ~ale~ delitos 
no con;i.,l:o en la ñest.ri1cci5~ de 'un ~ien jurídico·• .Principios 
de ')erec11o ~rfoin!il ,nlí3.553 .Gf .:b!!los P .Juan :-;urso do !Jerecho -
~ano1,•,~0IJ,clíc.99• 
~etin~.:sque~o de, 'Jerech::, Penol,pb;.47. 
"e:.;er,':dr.1,mdo,Tr,itedo de Jcrecho I'enol.''..'o.!I:> l.u~.;.350_. 
'Jelit:i Per,uanente dice F'rosali es,en el qua· el estado de viol~ 
ci~:"n jurídica 3C prolon.;a en el tie·a¡:,o,est<ándo ,:m posi~ilid,,d 
el reo de hocerlo cessr,Jiri~to Pennle,pá~.15~. 
Porte Ps,tit,::elestino,J.puntes roc;ui,;¡;rt!icos de su cetedr!al de -
1ere~ho Pen:il. 



12.- Difer,,r,cia eut:i.·e mio y otro. 

De acue:i:á.o con lo ax,terior, se perci·oe que la cii:ferencia que existe 

eut:..·e los uelii;os il.stru,táneos y :pe:i.·mw,ei,tes,se"'-ún la opinión a.e 

los ci ta<i.cs autoreci, :,:adica en la· üuració1. ci.e la conducta, pues en 

1·os prime:,:os ésta. se agoi;a en un solo inst,mte o momei:..to,en los S!_ 

i,. este ré<speoto Ui6.l"mi l-'oletti nos ciice: "Son délitos ;permane!l 

tes aquellos delitos en los cuales el compor:tamierrto del a.¡:;e1,te que 

realiza los· eleme1,tos constitutivos á.el ci.eÚ.to,seiún la á.efiniciQn 

o.e la Ley,tiene o puede.tener una cierta duración en el tiempo". 

".Leli tos instax1thlleos en cambio,son aq_uellos ó.eli tos en los 

cuales el coIBport"1lliento á.el aGente que realiza los extremos cons

titutivos a.el delito según la ó.ei'inici6n o.e la ley, es momel!tár,eo 

es decir,culmina por decir atií,y termina en el mismo instante ell 

el cual los elemei..tos rni;.;mos son :puestos eri acción por primera vez, 

"en el a.elite permer1e,,te en sw:ia para que ha;ya á.elito,la Le,1· requi.2, 

re un comportamier1to delictuoso el cuál, auemás a.e poner en acción 

los ~lemcntos a.el ueli to mü,mo 1 los mantiene en via.a por un cierto 

pe:..-iódo ci.e tiel!lpo. l::n el ó.ei.i to instantáneo ,en oam·oio,el oompurtami

ento del reo se puecie ueoi:;:· moruentái;eo, en oua,,to, que :la. ley, exige,.io 

requiere nada más g_ue él ponga en acción Íos elemehtos d.el delito; 

ueaolde ese momehto el cielito es pe:deoto,,>· empiezar. los_ efectos,y la 

activid<'.á. sucesiva uel agente no tiene ya niq,"tllla r~levai:cia jurí-t 

<1ioa o bien realiza una nueva ;¡ distinta violación ne _ la 1..ey. 

:;e ha dioho,que el comportamiento del age1,te en el neli to per-



manente, tiene o :puede t1mer,una cierta uur~ción en el tiempo y eso 

porque el examen Cle los diferer,tes a.elites ci.escritos por el Cóu.i·co 

Penal dej¡¡uea:,tra que ,hcv· ci.eli tos en ios cuales el comportamiento d,:,l 

a.:;e1,te necesario a ruu:i hmr loa eiementos !iel deJ.i to Sb¿;Ún l .. ueI'i

nición a.e la ·1,ay ,no puede tener cierta duración en el tü,!!,pO (por -

eJemplo e11 casos en los cuah,s el d.eli to ¡meó.e ser puesto en acció11 

mediru. te un comportamiento, sea meuia,. te un comportamiento moiaentá

neo). Bs decir, si1:.,,1.üeno.o la te;:·minolo¿;ía éi.e l,.anzini que nos parece -

.,,cepta.ble :delitos necesariame11te periaw-,entes y cielitos eve1,tualrne1,

tU:alme1Jte :permw1er.tes.La Cé..te.,oría de los delitos eve11tualrJente pe!, 

r.iru,er,tes ,ne.:.;ada o por lo menos abandoné.a.a ¡,or L'.ruchos !1.Utores, coupre.!!, 

- de un r;Út1e,ro ¡;rana.ísimo. de delitos que se unen a dos u.iversas hip2_ 

tesis o el comportamiento que la ley requiere ¡::or la e·xii:itencia -

el.el ó.eli to puede ser en ciertos casos ir,stant{meo y en otros perm.!::, 

r,er,te; o oien ó.esc¡·i bie1,d.o el ti:po a.e un ueli to, la ley pl.·evé varias 

formas úe comportamiento úelictu~so uptas a ·realii,;ar el mismo tipo 

' a.e cuy ... s formas ue compcrt<!iniei,to uta es ae .naturale:,;¡;, insti.utúnea 

y la ot:r;a ae naturaleza neces«riamm,te o eve1:tu1üt1ente pe1·ro?.nentei 13 

13 .- 1Jel1 tos ue efectos pef·mu.nentes. 

}·ros ali ú.ice, que en ueli to a.e e¡ ecto1:1 pernü,e1,tcs, la si tuc.ción Ci.e 

la no;i.-ma se .termina eu un insté.i1te,pero t:ueet.:<11 efec;.tos perm.nentes 

a.e la ya terminada violación1!4 

J!;l uelito perm,LlH,11te,nos aice l-'eLtO :t'am,ain,de·oe ser o.üerente 

( TT3J T.a ~b?i:mo ";iuri,lica rlel :lea~:, .!"er~1onen~e.~e·dsta !1:aUana 
1732,u;~.1~6 y 197. 

( na ) !)iri~t:i F'en'.lle,ps.~.159. 
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d.e.l. ue.lito instar,táneo con efectos permanei.tes,e'ti el cual la cmrnun~ 

ción es instantlnea perci.urw,do el uaiio proci.ucia.u :pur el neli to 
11 5. 

d.e et·ectos permanentes y éstoa,que tan comunes son,deberár.i ee.r cuid.!!: 

dos~melite d.ietil,guid.os ci.e los verd.aci.ei·os a.e.J.i tos pe2·mane1,tes, e11 .1.os 

cuales lo que permé:l,ece no es un c""ro efecto ue.l. cie.l1to,s11,o el esta 

él.o mismo u.e la co1.sum;:;.ciór,., i ió 

lem,e con clarid"'a. ent·oca e.l pro·o.1.emc. relativo a los ue.li tos ci.e 

ti.e et·ectos perma.1.entes, a.L ase1itar que"si e.l evento en el a.e.l.i to per

me.1.e1,te 1,0 presei. ta .nin&"Úl• aspecto reculiar, eú::epto el que ai,tes se

ñalamos,d.e esté.r com¡:,r-,uiiá.o ta veces,par·cic-. .Lme1,te) eli la e.;t,:uctu:s:a 

úel ue.LJ. to, se uelínea tar:J·uién e! í't.ü,á.amei,to d.e la distir..ciói, ent:ce -

Ó.e,.Litos permai:.e1,tes -:J. u.el:.:.tos 001i efectos pe ... ·mea;,e;·.i;es 11!1'! 
El u~tor o·usel.Vá. que en los delitos cie e:i:'ectos pe1.·mu,e1,tes la -

persister,cia o.e.l eV8i.to iw eLtra er, la esti.'Uctura u.e! cie.i.ito;pvr·que, 

sie1,a.o eJ. bien oi.·ei,dicio suceptible solo o.e ci.e.;.tnwc:ión, ;;e(!Úll la roE_ 

ma como esta. i;utelauo p0r .l;;. 1.ey ,,10 sc,:da. eí·ic .. z. un precepto que 

mc..ndüra la remoción de éste eve;.to" 11 ~ 

Fü2a:unente, explica que es obvio que tooa la ciií'ere1,cia e;..tre 

las dos oate~orías se basa únicamente sobre el ó.erecho positivo,en -

el sez,tido que a.ebe mirv.r,al mocio como la.iey tutela un neter1uim,d.o 

bien Jurídico11 ~ 

14 .• - Delitos l,ecesarios y Delitos bve;.. tualme..te :Perma1,e11 tes. 

En curu;to a los primeroi;; ñemo Par.na.in· a.ice, es a·:::solut2.1ne1ite necesa-

{ II5) ''unuale di Diritto Penule,Perte Generale,.t;dhbni de la '.::irte 
di ~ssiEe.pá~.235, 

( II6) Se~astinn J:,ler,'lerecho Penal Ar:;entino,norl:, I,,rJé:,,274 0 

f II7 )' '1el "!eato Al;>i"uale,'.:on!:imwto o l"erx9nente,'Tsp::li 1933,oá1,45I. 
( !I'l ) "el ~ea~o t."tiituale-,"-:iu$ ~it,.,r!o,n-'!'i.45:r·. 
r ne ' ldeo;pt;;~4j2. 

,:,-,•• 
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- 120 o menos J.a.x·¡::;o. 

hanieri 001,siuera,que sor: delitos necesa.riamei~te permar1entes,aque

llos á.elitos en los cuales la persisi;encia o.e un estado a:utijurío._i 

co es iná.ispensable para la existencia del á.elito1 21 

Para I,anieri son de.litos eventualmente permanentes, aquellos 

en los .cuales la persistei1cia río está requerid.a por la existencia 

del á.eli to,pero si se verifica;·tenemos un único á.eli to,y no ya á.e

li tos en concurso. o eri continuidad2 22 

Pa.u.na.in explica, que. en los del:Í. tos eventualmente perma.ne11tes, 

el hecho previsto por la Ley puede agotarse en el momento en el C)! 

al se ellcue1,tran los elementos constitutivos de la hipó;,esia i;ípi

ca uel üelito,pero puede así mismo extenderse en una ininterrumpi

ó.a activiuad positiva. o negativa que en cualquier momeuto reprodu

ce la hipótesis misma1 23 

15,- JJil'erencia er,tre JJelito Permanente y Continuado, 
1 

l'uma.in nos dice para diferenciarlos hcy- que precisar la d.istinción 
. 124 

entre el delito permaneute y el delito habitual. 

lmniI iesta que" el a.eli to· permanei,te se ó.istinf;ue a.el a.eli to 

ha."oi tua:i., porque el :priin.:ro tiene un proceciimiellto ejecutivo,que 

después de la consumación inicial del a.elito se a.esei,vuelve.sin so 

luciones de continuida.á.,mi.entra.s que en el ó.elito habitual f'alta. -

una coz:sum¡,_ción inicial y tenemos dos o más mi;ime11tos discontinuos 

Qe la activia~d criminosa. reasumidas por el lecislador en una úni-

{ I20 ) ?ünuele di ~ir~tto Penal.Perta Generele.~dizioni de ln ~orta 

( T2I 
( I2? 

I23 
I24 

( 
( 

de ~ssisa,,,i.~35. . 
) '11ritto Pennle,I'1Jrte r.enersle.''ilano I9.:5,pi1:.r,I9I, 
) "iritto Penale,C'!JUS '.:itado ,;i~g.I9I, 
} '':mu:1l¡3 di Tiiritto Fenele.r?us '.:itado,:iil~.'235. 
) Irle'.!1,!liÍ·~· '230. 
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ca fíé,ura a.el a.olí to"! 25y a continu¡;.ción a¡;resa que "el mismo carác

ter sirve para ci.iferenciar el de.Lito permanente del delito continua

~o,en los cuales tenemos una serie ó.e hechos discontinuos,los cuales 

siguell a.ifereiltes ;¡ a.iscontinuos · momentos a.el a.eli to••! 26 

16.- lielito Continuo y Delito Permanente. 

Por último nos referiremos al pr-::bler.ia :planteado por al5unos autores-

y esto es,lo referente a que si_es posible concebir'la existencia de 

un delito cor_tir,uado de ó.elitos permanelitos. 

::ii recordamos de acuerdo con la tesis subjetiva. objetiva,que -

los elemer.tos ó.el deJ:ito co1;tir,uauo sc,n pl1.,ralidaú üe acciones,uni

a.ad cie :propósito ,y w:Jiñad. a.e lesión ;¡u:rídica.,al aceptar la existei-,cia 

úel li.el.ito plar.teaó.o,co1,cecue1,temente tenuría que l:lOstez,erse que la. 

:pluralidi.ci tie acciones se reduciría a. la pluralidaci á.e delitos per

mm,er,tes} 2'( Estamos a.e aouercio con _¡;_rilla :alé.S que "la perm1:.ne:ncia -

se destruye al :i:·esti tuirse al sujeto pusivo er, el. goce a.el oie11 ju

ríó.ico que ha sido o-oj eto ue com1iresión. m ccmcecuencia, 1,0 es con c.!::. 

bible que uha pluralidad 1ii:;;contir1ua cie cond.uctas permaner,tes pro--

duzca U11a UJ:iid.~d a.e lesión Jnr;u-, ft~ ,p1100 e.!. comprimii·sa 11uevametJte 

el. -oien jüríó.ico que _ha oía sido objeto ele res ti ttición, se c.:.usa U.ila. 

1,uevc. l'"sión ;ci.e ciouue se 001,c:i.v,y"e que 1,0 es acepté..-ole la. opil,ión -

á.e i-;a,zirü, cuiú,do ;;em;.il.a la exif;tencia u.e· ueli to co1,tinm:.tio ue ó.e-

1 r¡; 
li tos permaneutes 11 .:z. 

1:( .- lmpvrta,_cia á.e li. di!'erei.ciaciói, ei. t:i:e lieli tos 1é-ermaner,

t_es, Instc.,,tár,eos ·,/ Co1,tir,u ... <ios, 

{ I25· ) 

{ I21; 
( I27 
( I2:3 

'~nuale di Diritto Penale,Parta 1enerale.sdixione de lo ~arte 
di Assisse.Joma 1']42,pá¡¡.230. 
•·enualo di Uiritt'l Penale·.o.,ua :;it.ido.!J~Z-•230, 
::.r ,'·'.ota '!o.I?.7 
Arilla 3laa,7ernando,ri?Untes ~~~ui 6r~ficos de la :átedra de -
"lerecho ?eno 1. 
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Como hemos visto existen o;,iniones 2u1. tiples pare,. di:í"ere,·,cia:r el 

ueli tu perma1,e1,te ue.1 de.11 to il,sta1,tú.;:eo, así cocio rieJ. ue.li to co:uti;,1,;a 

úo.;;.;st&. ui:t"ere:nc:i.ación de los üelitos,tiene suma import.;ncia p..:.ra la 

í ~-
_resoluciór, úe oi;ros 1,rob.i.emas. c.';;/ 

la n~turaleza uel úeli to perrc.:c,ne¡¡te, instür,táneo o c,mtir,uaúO 

nos sirve úe ·oase f'undi.me1,tal y ci.ecisiva para a.esentraii.ar probiemás 

tur, o.eli,caá.os corio son los relatjvos a la cor,sumaci6n,r,rescripción,

. la pé.rticip ... ción,el encu·orimiento y tocios aquel.í.os rererentes a la -

aplicr.ción dé la ley p·enal ei. el esp2.cio y en el tiempo. 

Aquí es oport1J.uo i·ecorciar el pensamie,,to d.e ;:;eoastian ;,oler a.l 

.• ti.r esta cuestión,i.os indica que .la éi.ivisiór, que exfste er.tre 

· los cielitos im,ta1,-ÜÍ.i,eos y pe:i:m,ner,tes es o.e grru. ir,teres, er,t1·e 

·, __ e:·, l;ros casos IL:ra ueciúir sobre h, procea.ei,cia ue la lé"'i tima a.ef'ens¡;.. 

fara ello nos ci.ice" en un d.elito perma¡·,ex.te será pos.ible la l_!t 

t;ítima d.efei,sa a.espúés e.el a_cto inicial ue 001,suma.ción,pues toá.os -

los momentos su·osecuer,tes sor: i¡,--ualmeute autiJurídicos; e;, un üeli to 

inst,mtálieo, claro está. ello no .;ería posi·o~e•• 13u 

( I2') Oo,;ervo ~esn:, P&nn:.iin,,¡ue. le noci5n del deli~o pcr,¡;1mente es ill!, 
p:irtunte; 4 !l .-Pur¡, los linea a·e lo doter.ninoción del de lit:, c:,-
1:ietid:, en territori:, del e<Jt?;d:>,en la hh>Ótef!i3 de la c::ms;,u'!:.,
ción iniciado en el extranjer:, y ter~in~da en el territ:iri:, I
tP.li~ne;~).-~oro l:,s fi~es de lo deter~innción de ln. c:,~oet.en
cio te-rrit:iriel ,nue,.to c-ue es c:,sioe!-enhi el i11e1 <lel luo-~r en 
el CU'll cesó ln oer~anercia,c:.-rara l:,s !ines <le 19 de~er~ino 
ci:,n del 1el Ho :lnfrarnnti ,-p'.le"I-:, ,me en el de1H:i ~er·~nnen~e
es existente hesf:a ,me concluyo la per'!la'lencia.¿).-"'nra de~'!r- . 
minar el trenscurs:, del tér~in:, de ~rescr'~ción;e).-~on re~eren 
cia o la fuorz~ conpresiva del& ,u~rella,la cuul implica ?e~i
ci5n de punici5n t:.:i:vién pi:,ra la ul~erbr pr:,l:m¡¡uci~n ctel eve.!J. 
to sucesivo a la prescn~_ac:bn de l& ,¡ucrella y f).-Para h, de-
ter:~in·,.ci5n :lel tér;nino del trr,nscurso :le la -,uerolla" ,rleao ?~ 
nn::dn;'enuale :.iir'itb Penale,Parte Ge!leri;le !'¡42,?,~,;.237.,.:f.
Ott:irino '!annini,pú;;.I37 de :·nnuele di :)iritto Pen::ile,liren3e 
Jblio. 

( I30) Seoesti,m Soler.::Jorecho Penal ,,r¡entino,ro.110 l,p~.¡.27f>. 
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CJ..rl'l'UW V 

El Delito Permanente ei:, la legislaci6n 1-.:exicana. 

1.- ;:;us anteced.entes e1, la. ie,;;islación Kexicana. 

nace tiempo se hi~o incapíé por i.ntonio Villada }:orales soore 

1 .. ' - .L . 1 · t t - ~ · 1· · 6 ,. · 131 e proo.Lema. ae a.e 1 o :per;nar:en -e en 1a 1-e¡;2s 2.01 n 1,.ex1c2-.--:ta, 

;._sí es efectivar:-,ente 9-esde el Cóaie;o· a.e Ila:t'tÍnez ci.e Castro se 

hs.ce reiere:ncia al tieli to pe:rmél1er.te.}:;l. orci.e11a.:nie1;to de 1671 en su 

artículo 2c,fracción I,párrafo final,hace alusión al delito conti

nuo, I.::,ualne1,te el proyecto cie F,efo:..·mC:s 13¡1 Códi¡;o Fenal ne 1071 en 

el mismo artícu:i.o,f';racción y pár.raf'o re.;lamer.ta. en los mismos tér

minos y con i&-ual d.enomin¡,.ción al delito per·ma..>1ente. 

Y por último,el Códi¿;o ó.e 1929 en su ai·¡;ículo 31,fr;.,cci-5n I,

párrafo final,ó.ef·ine al cielito continuo er, la rJisma form<J. qLe loa 

rale2,a á.el d.elito ccmtiz,uo133 

í:,s ·cien sa·oiri.o que er, la d.octril.a 1; pah,bra continuo se refie 

re al a.eli to permu~eY"te134 

:Ue mcu,era que se esi;á de acuerdo con "q'...e la. :posti:.ra. d.el le¿;i.§!_ 

lador de 1671 es acertada, habió.a cue1,ta de que re¡;larr:enta. el delito 

pe~·mar..er.ite, i1¡á.e¡:;enuie1~ts-mente a.e que los coru.enta.rist~s o los tribi.1-

1.ales que hcyan ir._ter:pret&.ao el precepto et forma inaceptü)le. 

{ I3 l ) Villade '.'.ora lea ,;•nt :mio. !i:nsHyo aoiire el JJeli ~o \;ontinuado ,I95I. 
{ I32 ) Sn efecto,el articul:> 21- del ?royec~o de "lef:irmes el ':~di.¡;o P.!2.. 

nal de I87I en su c•rra!a I.uarte final dices•t16mose d~lito -
cont:i?1uo;~<:iuél en ~ue sp urolon!".B sjn in~errup:::i5n,oor ·ds o <n.!2.. 
noq +ie-roo;la acc:'5n o la· omi.;,i~n -,ue con si-Huye el do1Ho~. 

( I33) ~l P~re~edo referido dice:riPBra aurecier la con•inuidad,se de~~ 
r6 ~ener en cuentg no a51o las acciones materiales sino la in
tenci5n del delincuente! 

( I34 ) ~on una ~ue orra excepci5n los aut~res han utili;odo el tér~ino 
continúo co~o sinÓn~~o del per=.anente. 
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Bl acierto del le¿;isladcr cor,si,,tió en utilizar el té:::·ruino co!!. 

tinuo que set,.in la doctrina :¡:,rs:úcmilié.r,te en esa é:poca se re:feriá al 

delito permanente 3 aciem&s, en que el co1ctenido del propio pre,cel'to 

13-
aluciido, corresponde exact;.:.mente a la eser,cia del á.eli to· permwens<! 11 ,:., 

.C.ntonio l:íernái;ó.ez Quirós ha dicho; "El artículo 20 en el Cóciico 

Penal cie 1071, e1,t,,ndió por a.e1i to contir,uo "aquel en: que .s-e·- prolon¡;a 

sin interiupción por Eáe O.Eenos ti~~po la acción o la o~isión que -

constituyen el a.elito11 • 

1;ótese el error de suponer una sola acción prolon¿ad.a e·n el tie~ 

po "sin ir,ter1"Upción II cuaná.o en ·vera.ad sé i;r3ta de pluralidad ó.e -

acciones OÓ!!!Odc1r.ente distingui-ole.s en su principio y· su f'in,por to

do ió.er1tifica.bles separadanei!te unas de otras.,¡,_dviértase tr.moién 

que este precepto de la· mu;¡ anti011a. le¿;islación me;:icaria provoca ª.!. 

duos problemas de itterpretaciót;mla del mismo mono,heruos de estar 

con José .Anael Ceniceros y luis Gar:r'ido en el extraordiná.rio mérito 

que ericierra al convertirse en bases objc;;tivas. 

l 
Almará.z, introduciendo en el artíou~o 31 er, el Códi&O de 1929 el 

elemento ir,tencional,destruyó la l)rü1ci:pal excelencia de la elabora 

ción :precedente sobre el del·ito conti1,uado! 36 

El Códi6 o Penal vi¿;ente, sa:e.var,do éste er-ror, c,n::.sa,;ró de nueva 

cue1,ta. ei. su artículo 19, el cor.ce:pto del Código ae 1671, ater.a.ienó.o 

a la gran dii'icul tad de "com¡;robar el factor abstracto de Ía :iJ_ter,

" 137 ción ( Garrido y Ceniceros ) • 

Consiá.eramos que está equivocado ,:.:rmar,do t,uirós al hc,.cer la crí 

tica al Cóó.i&o de 1671,:p:;rque sí este Order,aoier,to esta re.;;l=e1,tan-

135) 
13 .. ) 

( 137 ) 

"illa-le "orelss,Ant::rn~o.<:n~sy:, s:i!>rs el ·"el!}o ·;:,n~inu<?r!:,,T'l_!:!, 
t~ afir~ac~;n c~nvence da ~ue uern&niei ~uir;z con9i~era ~ue al 
delito continuo resp:,n"le ai •.lelito c:intinuado.!'tespe~to de ·la in. 
tr:idúcción -lel ele!'l:!nto intenci:inol en el ~~d~~:, de 1929,c:insu.1 
t&se 1-C:nssyo so\,re el delito c::mtinuado,Villsca t~orales .ñ.1551. 

!re-.eo c:msidera.ci:inos s::'.>re el i,nte¡:,ro¡ecto de la Lay Penal!.:.§. 
:dcc;ns.La :tef:ir.na Penol ·:ex~c:ano.~d.:!uto.I95I 3p&;.227. 
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do el ó.e.i.i to continuo o :perm=ente ,no pued.e hab;;,r: "el error-que se 

indica-al suponer una sola. acción proyectada er, el tiempo sin ir,t~ 

rrupción",porque precisamente esa acción ininterrumpida corresponde 

a la esencia del delito continuo. 

Lo que en verdad sucede, es que Armai,do Eernández (,;uirós e,;tima 

por cordusión,que el·contenido del ó.elito coz.tinuo debe ser el dei. 

delito continuad.o i ~?. así i:.os a.ice 11 ••• cu=do en ve,rdad se ti-a:ta de 

pluralidad de acciones cómodame~te.distir,guibles en su principio y 

su fin,es deoir,por todo ide1.tificables separaci.ame1.te unós a.e ot:i:c:.s". 

2.- El :Delito Permaner.te en el Código Penal á.e 1931. 

Bl I.er;isl"'<ior de 1931 en el artículo 19 párr«fo 1·inal ,precep-

túa q1..e "se coLsidei·a p""ra los efectos leg&lP.e,uel:Li;o co,.i;il,uo -

¡;_quel éll que ¿,e prolv,,tia sin i!,tern:pción,por más o r.i1:1.os tienpo,

la acc.ión o la omis~Ói, ,~1.;.e l.o cor:s'ti tu,y e" • 

. ~...:.-viéi·tase c¡ue le, c.ei,omir,a.ción ciel <le.cito y el contE:1,iciQ c..el 

m:i.srao es i¡;ual a.l u.e los Góa.i¿os éie 1ó71;ctel }rcyro,ci;o c.e F..efo:rmas 

,., de la ¡,r:i.mera. p;.,.1.·-te ci.e.!. a.ri;ículo resp"ctivo de.i Cóo.it;o üe 192;;, 

llamaa.o Cóa.it:.o cie J..lmc:.1·áz,.con exe¡,c1.ón e.e la 1'1:c.se q1..<e oomieL~a 

el roencicn1o<ci.o artículo 19,que á.ice: 11:para los· ei"ectos le&eiles "y 

por é..emáa inneceséri1o.s,p,Jrq_ue :r,o podi.;ía ~er para ot~·cs efectos. 

Seiiah,.ci.o e.1. aciel:'to uel l.e¡;islao.or mexic@,o er, J.Os c:ive2:·sos 

Orá.eiiamie1.tos mencionad.os l:por lo que respecta a la a.enoruil,ación 

e.e este ci.eli to j así c.:imo la eri·ónei; i;:pre:cié,ción üe los corJenta-- . 

ri.,t2:.s cié dichos ürá.e1.am::.e1.tos,o.eberuos r,recise:.r cuá:ies sor, los -

(I33 ). '.:on cuanl;!l rez5n hoce tiempo c!eCÍe Juan ?.~o!'.1:,9 :¡ue "la deno
~ineci5n de delitos continuos adoptado ?orla ~~yor parte de 
loa eutores,so presta á ei¡ui-r5cos,c::m la confusión .~ue pue::lo 
producirse entre delit:is continuos y continuados.Por eso prJ!. 
ferimoa lla~ar a los primeroe delitos par•anentes.ro~o lI~-
;,á¡¡;. 93. 
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elementos que se desprec.e1, de la c.efinición e.el delito continuo en 

nuestra ie6 islación penal. 

3.- Elemelltoa del Delito perm&nente. 

Los __ eleoer1tos del delito continuo o permme1,te que se desprenden 

de la le¡_¡-islación per,al, son lus si¡;uientes: 

1.- I.a __ exh,tencia. de una acción u onisión. 

2.--~ue esa aoción u· omisión se prolonb-ue sin interrupción,y 

3.- ,:ue esa p:rolo~gación sea por nás o menos tienpo • 

. 4·- El Anteproyec·~o de Cóa.i~o 1-'enal _ct.e 1'.:;1490 

Uno de loa aciertos de la Reforma es :rectificar el,.concepto de -

delito·continuo,denominacjÓDaplicada erróneamente por el Códi~o actual 

al delito perma..~ente.~l delito continuo por su pa:rte,aparece definido 

en el ar.teproyE=cto con un crit.,.1:io mixto,sut,je.;ivo y cojetivo al pr-2, 

·pio tiempo. 13~h anteproyecto h¡;,ce me1,ción al á.elito contil,uo en sus -

a.rtículos,3,1lj,96,;¡ 9o. 14ger~lndez'~uiróz,comeuta el antepro;;ecto,que 

en ~l artículo 1b mellciona al delito;siendo su co:ne,_t¡,,rio141 

1:ariE:no Jiruénez. Huerta, en· el estudio :que ha ¡_;uiad.o esta parte de 

IDiB luculira.ciones,aá:optando la defir,ición á.e Listz- Scr:idt,eu su tra

.tado de De·rechó · .1,.le:n~,propuso a tiempo el si1:.uiente precepto: 11 ;:;e coB_ 

sía.era para los efectos lega.les delito cor,tinuo, a.q_uel que se e·jecute 

mediante_ realizaciones repetidas en proporciones del mismo tipo penal 

-u-tilizanó.o la misma ocasión y en dependencia causal de la misma oca-. 

siór,11 .:Por mi· parte,propongo la si1;-uie1,te reciacción:"InteBra delito -

coutinuo, la ejecución de Vá.rias acciones que ataca el mismo bien ju

rídico, si se utiliza la ~isma ocasión u 002.siones que se eucúent:ran 

en depenci.encia causal 11 • 

{ · I39 } Revisto 
( I40 ) 
l I4I ) = 
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CA.Prl'Ul..O VI 

JurisprudeIJcia 11~exicana _ tlel J)eli to_ Pern2.nen·te. 

De s.n.ma importancia y de gran trascer1dencia es ,~naliz?...r la Ju.ri~ 

prudencia de la H. Suprema Corte de Justicia. a.e la Ilación rel:lpecto del 

pe2·E.a:uente, porque posible.1oe1:.te sea con relcción a este~p:t.·oblema, dcud.e 

húen~s la realizaci~n ñe este tipo Ue tT~D~jo es u:n~ Qe l~s mi-

res ne la i-.socü·.ción i,acional de Funciom,rios J1..,ciici2.les ;¡ ti.el Colegio 

de :;stuC..ios Fenales,que consiste en ttai:·01·tar cc,nocimiei~tos e i1 .. vesti&~ 

ciones ];)ara revislil' y .:perfeccionar constcl,temente la. jud sprud.erwia y 

reforEiar la legislación" !42 

fu este c&.pítulo corae1¡turemos. c~ó..a üna C.e las pr:ir.:.ci:pe.les ejec.!:!_ 

torias dicte.das por el H.'l'ribunal J:Jencior.acio. 

I.- 0 l..felitcs c-:iutiriuos.-lie a.cue1"'do cvn el estuci.io d.e los trátc..CJ..is 

tEcs,e irmepe;,uieLt'émente a.e los nédios que ¡mea.en conse1~.ra.rse,ya. sea 

i:;.ue se si.;a la teoría subjetiva. o la obje"siva o física, so·ore la acción 

a.e delito contir.uo,d.ebe afirm;;.:r·se que este consiste en la reiteración 

en la c1:,r_tinuc.ción o er! la pcr·f!l~nei:.:te de la acción car.stitutiva erigi-

a.a pvr la ley :positiva en deiito,o cLa.i,uo menos,por uBa serie a.e ---

a.ccio:nes li¡;;adas por la misma unidad. e.e ir,te1.ción y para eilo es prec_i 

so,en cada caso,recurrir al texto a.e la Le¡ que define la. infr5.cción,

que es lo que ina.ica con nitidez lo que el lecisl&dor ha querido incr_i 

minar :pé.ra evitar la confusión o el error cor:sciE,1,te o incor.scie1,te a 

que puecie llegé.rse, considerar.do la permai,encia a.e la lesión del biet -

juríñico,como la a~ión misma cor.stitutiva del delito • 

.F'ro~rer.:a,tét-:>do y -::~statut!J de lo Asocisci.Sn '!eci~nal de ?uncion!J. 
riJ9 Judiciales y de su Cr~anis~o ~l :ole~io de ~ststutos Penales 
.\rticuls 2 in fine. 



Así en el ~obo, la acción delictiva consiste on el apoderamiento 

de la cosa ajena mueble, sin consentimient~ de su dueño, no en la Pª.:!:: 

ma:nencia o en la proloni;ación inde:finida de la lesión jurídica del -

patrimonio de otros, es decir, al enriquecimiento, por una par·te, y -

al empobrecimiento, por otra, rasgos característicos de los delitos 

contra la propiedad, salvo el caso ele daño en propiedad ajena. 

En las lesiones que dejen.cicatriz perpetua, el delito debe con

siderarse como instantáneo, porque se realiza en el momento en que se 

produjo la lesión, y no por la perma.nencia de sus resultadoso 

Lo mismo debe decirse del homicidio, las injurias y especialmen

te del delito de bigamia, que algun?s autores oonsiderán como conti~ 

nuo por el error de confundir los elementos consiguientes de la in- -

:fracción penal con los elementos constitutivos de éste. 

En cambio son delitos continuos el secuestro, la prisión axbitr_! 

ria, etc., pues los resultados y las consecuencias de la in:f:racoión -

no son los dnicos que se prolongan, sino también la acción misma con_! 

titutiva del delito.La simulación es un d~lito instantáneo y no cont_i 

nuo porque la acción que lo inte&ra se realiza en el momento mismo en 

que se otorgan los documentos simulados, pues en ese momento se colo-

06 al vendedor en la hipótesis aceptable de su insolvencia;pero tanto 

él como los compradores no tienen que ejercitar nin&-ún acto o hecho -

posterior, para consumar el fraude en perjuicio de teroero,. 11143 

Comentario a 

a).- La denomina.ción del delito es de 11delitos continuos". Eato

quiere decir, que no puede re:ferirse la ejecutoria sino al delito peE_ 

( 143-) Se'-'l~nari:i Judicial de la leder?>ción.:3éJti:::s ::,'!p::,ca, :':i:J:i LXXVIII 
p~~.I23. 
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b).- Debemos rc.cordar que el articulo re.spectivo del C6di¡,o P:!r 

nal, se refiere al delito continuo o pe:i:·:naJiente y cuyo contenido va 

d.e acue:cdo con su denominación. 

e).- ]:fo obstante lo. E:.nterior,coraienza la ejecutoria a referir 

se:"ya sea que se siga la teoría subjetiva o la objetiva o física.;.·· 

sobre la acción del delito contitcÚ011 ,y esto significa que se está. -

aludiendo a las teorías que fúndamentan el delito contii.uado, que es 

cuestión totalmente diversa •. 

¿Como es posibl~ que se ~ueda aludir a estas teorías con rela

ción al contenido de un delito enteramente dive.rso?La propia defin1:_ 

ción a.el precepto impide_ el manejo de tales teo:r·ías por refe:r·irse a 

delito er,te:r·amer!te distinto. 

d).- S~ dice el delito continuo "consiste en la reiteración,en 

la cor,tinuación o en la permanehcia ó.e la acción constitutiva erig_:!:. 

da por la Ley coLstituíd.a en delito,o cuarJó.o menos,por una serie de 

acci_ones ligadas por la misma unidad. de inte.nc:ión". 

En primer. lugar, se hace mer,ción a la "rei teraci6n 11
, "continua,

ción" o" pe:rmanencia" de la acción constitutiva.¿Es lo mismo reit~ 

ración que continuaci6n y permru,encia?Bi no es lo Lismo se está. -

aceptando que la acción pued.e ser reiterativa, continuativa o perma

nente ,Y por otra parte, se · )la.ola de serie de acciones ligada.e por la 

misma unidad de intención. 

De lo a.,¡,terior, se desprer,ó.e que eí1cont:.:amos que no se expone -

la noción ó.e lo que es ei ci.eli to continui:.cio ni del cor,t:rrmo o pe,rm!: 

nente. 
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::;i se hace re1·erc:.cia a series de acciones,¿porque rc:són a;,terj_or 

merite se habla úe la co1.tilmacióu o pe1·mé>.1,er,cia? 

S'Uprimiencio de, la :primei•a e.,;;posición la. palabra reí ti;rc.ci6n, il,d.uó.~ 

bleme1:te que se está aludiendo al delito permaner.:te y cuando h¡,,y refe1·e.!l 

cia a series de acciones lieactas pvr la misma uriidi-1á. d.e ir,ter.ción, se -

están precisru,c.o o.os eleme:1,tos a.el úeli to coi,·tihua<l.o o sea la plui·all! 

d.aá. G.e acoión y la unida.ti. cie própvsito. 

En co11creto,el contenido ó.e la ejecutoria es un cosc.ico de cielitos 

éi.iversos q,ue son iLcom:r,atib.ies e1.t:re sí para co,,f1(:.v.rar un é.elito cu,,a 

denominación aún no ha sicío comprer;dida. 

II.- Leli to Conti1mo.- En to::-r,a a la noción sobre la naturaleza 

·a.e esta mc.dalidaa. del cíe.ii to, C>rto:i.án tra;;ó <ios t.,orías: l"a obje·¡;_iva y 

la su·ojetiva. 

La ¡,r:im.,:ca,llam,,da a.e la m,idad física,ia hh,o co:c,sistir en <J.Ue -

la co1.timlid¡;¡d ele la ini"racc1fü, depe;,éi.e ó.e la prolo11gación cíe la acciór. 

cor,stitutiva del delito,de tal manera,o.ue éste no cesa sir,o cuamio -

á.quella. ac~ba. ~-

La se¿,,u,da. teoría, llamada tl:.Iabién de la unidad moral, la hacía -

c9r.sistir en que cuaudo e~:istieran diversos actos y Cé:.d.a u.to fuera -

por sí mismo su:fjcie1.te pc.ra constituir la infracción ;penal ei;tál.do 

ligaaoa tocios e:;.los por la misma unió.a.a. u.e concepciór, de re:.oluciór. 

y cie objeto,no ó.ebían considerarse tal,tos delitos co!!lo act0s ejecuta

dos,sino una sol~ il.fraec.i6n para los efectos,prii,cip2,lmer,te éi.e la. p~ 

nalidad,de la descripción y de la Jurisciicción repres·iva. 

A pesar de la:claridau. ó.e estas ncciones, se han susci tE.c..o 1-•rolo~ 

gaó.aa discusion.,s ,Y las le..,islaciun.as positivas, se han pronwaciau.o --
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r,or uno o :por otro i;.istei::a. 

A esta coc1·usión se ha a._sree;atio la concepción ctel delito pi2rmc..--

n6nte, en el que alt,,•1mos tratadistas ha.n com_pre1,ciido el de r;:,.:i,lto,:;:iGro 

no de 1;,e :pe-rd.::rse de vista que el o.eli to per@anGi,te no ei:; el eq_uiva:.s:r:_ 

te ó.el delito continuo y 01mesto al insta1,táneo. 

-81 :perm<:"J:jente tiene corno r~sgo ca.r;;._cterístioo c;.ue la, lesión J1..~_r3:. 

dica se 6Xtiende y persiste áespués a.e la oor,surr,eción del delito. 

Bn otros términos, en el delito per1;iBJ:ente no es la é.oción oor.z

ti tutiva del" ci.elito 1-a que se prolon¡;a o se reitera,sino la lesión -

jurídica o mejor dicho el estad.o ru,tijuríciic~ creaó.o por la infru.c--

9ión. 

_.,_sí en el cielito de robo,ir,st<l.l,tár,eo, {atí.n c'..la;,ci.c pueá.e press,,-ta.·se 

como co1,tirmo,como eu el crié.do que se ap:iciera er~ d.iversE.!S OC:'.!.sicnes 

cie l1cs p::-opieu"'-ó.es áe ·su pa:1,rón) se oric;ina. un estado per;:.;=er,te en -

la lesión del ·oien Jurídico ci.ue el le¡_;ishillor rep:i:·esivo se propone -

proteg&r; en -el homicic1io y en las ne1·ió..cs, d.eii tos .inciuc.ab:i.eoei. te ir;~ 

ta:utár,eos, ia lesión a la integridad. pers".pal se prolonga mis allcl: a.e 

la ejecución del acto cor.stitutivo a.e la iLfracoión,y lo mismo pueá.e 

ct.ecirse á.e oi;ros ó.elitos,:puá.ie1,ci.o llegarse a esta cor,clusión:Los efe.2, 

tos Uel delito o el estaüo ilícito creado por él,pueñen exte~Qerse o 

::prolo1,¡;ar:,;e clespués a.e la ejecució1. del aci;o é.elicti...oso,pero nada a.!!_ 

tori~a a confundir o identificar a éste con a~uellos y sostener,que 

el delito perm,..ne1Ite es equivalente al continuo como o:pues.;o al ir.s

tantáLeo.De acuerdo a·lo anterior,ha;; que establecer que el delito -

de rapto,no es continuo sino instai,táneo,:pues se consuma :por el apo

deramiento a.e la víctima. sustra;¡éi,ó.ola a.e su ho6ar con fines eró cicos, 



- 102 -

aún cu.ando :prolongarse i.11defini tivru;:iente la priv¡,.oión de su líbeD

tad, :pues no será legítimo decir que al ce.bo dé seis, ocho meses o

un año &"'.! que la mujer :puede estar bajo domi.'liO de un hombre, éste

la está :raptando, sino que fué :raptada tal o cue.l día detennin2.do. 

En consecuencia son competentes para conocer del delito los~ 

jueces de lugar en donde el ;¡:,apto se verlí"ique., 11144 

Comentario. 

s,~ dice 11 .oopero no debe perderse de vista que el delito permJ!: 

nente no es el equivalente del delito continuo y opues·to al instan

táneo ••• pero nada autoriza a confundir o identificar a éste con -

aquellos y SO$tener que el delito permanente es equivalente al - -

continuo como opuesto al instantáneo 11 • 

a).- Se observa. qu~ en e2ta ejecutorie. al i...,'Ual q,ue en la.-·

a::ite:rior, se tiune un equivoc,:J.do concepto del delito continuo ya·-

que se le quiere dii"erencier del delito permanente. 

III.- Delitos continuos. 11liaciendo abst:racoi6n de los puntos:.. 

de di:ferencia que se encuent1·en en las teorías sustentadas por los

t:ratadistas, se advierte que todos consideran como elemento esen- -

cial del delito continuo, que loa diversos actos que aisledamente,

pueden, por sí solos, constituir una infracción, estén unidos ~or -

la misma intención delictuosa y por la ~isma naturaleza del objeto~ 

es decir, que exista unidad de relación y de fin; y si bien estos -

preceptoa no pueden estil!lf,.rse como universales, si puede asegu- -

rv.rse que son los de la docti•ina. dominante, conforme a la cual, -

debe interpretarse el artículo 28 del Código Penal del Distrito - -

Federal; pues de otro modo ¡¡¡ultitud ¿e delitos :formados por diver,.,.-. 

{ I44 ~e:.:ianori:i Judicial de le ,edereci5n.5~p~i,na ;<;po(::1:!.'o,~o LXX'f. 

,.,¡¡::. I3 º· 
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sos actos,de la misma ni,.tu:r¡;,leioa,pero separados por un intervi,.lo de 

tiempo máe o menos largo,cleberíán ser cástigaci.os ta.ntb.s veces cta:.r.

do fueron los actos coristitutivos de la infracción, lo que repri..;e·onn 

á.e común acuer-do la razón y la ciencia juríá.ica11 .Tomo XII,pág.824. 

uemc.n~rio Juducial ue la Federación. 

Comentario·. 

En esta otra ejecutoria se vue'.i.ve a. encontr1;1r el mismo error al 

señalar como elemento~ del á.elito.continuo los que son propios del 

delito· continue.<.i.o, al decirse· que "todos cor:siaerro, como elemex,to -:

eser,cial o.el ó.elito cor,tinuo,que los diversos act-os que aisladamer.

te pueden por si solos constituir una infracción estén unidos por -

la. misma intención <1.ei..ict-uosa y por la misma. n«turi:.leza. á.el objeto 

es decir que exista relb.ción á.e unidaó. y a.e fin". 

Er; otré,S pal<>_bras, eiacontramos· que se sefü;.la, en la ejecu:toria "'. 

como elementos ctel. delito ccn,til,uo O· permanente a 

a).- la existencia a.e diversos actos i;.ue :por si solos i:uecien 

constituir una aooi6n. 

b).- ~-ue esten unidos por la misma intención ó.elictuosa y, 

e).- ;.sí como por la misma naturaleza ó.el. objet-o. 

Por último señalaremos variae jurisp:tua.e1,cias con lo que dan -

una idea meyor de lo que es el delito.permanente. 

DELl'.i'O CC,H'l' 11;UJ-.DO 'i 1JBLJ.'l'O CCr,'.í! .u;uo O .l'Kltl,'üu,Ei.!TE, DI1''}iliEnCli:3.

Es menester~precisar que la figura del delito continuado en que 

se basan las are;umentaciones de los que;¡osos no está comprendido en 

la legislación pen~l positiva aplicabie al caso (é6digo Penal del -

Distrito federal),la que tan solo alude al delito continuo en su a3:: 



tículo 19,mismo que al ser definido por dicho precepto en su seEU!l 

do párrafo, se int.e¿;ra, co¡no bien ad.vierte Casteilanos Tena, con los 
, 

elementos que la doctrina señala al permanente. 

Tu efecto,dice dicho párrafo:"Se co1.sidera para los efectos .:. 

le¡;alcs 1 áelito continuo aquél en que se prolonga sin intern;.pción, 

por más o menos tiempo,la aocí6n o la· omisión que lo constituye 11 ,Y 

tal es el caso de los delitos de ~riva.ciór, ilegal de· 1a. libertad. 

En cambio en el delito continuaa.o,que es bien distinto,las -

acciones o las omisiones no se prolongan sin interrupoión,sino que 

hay una. discontinuidad· en su ejecución y en sí cada una de ellas -

completar, y constituyen un delito pérfecto y ai.;.tónomo y como ser.:.sla 

Pavón Vasconcelos: "una violación perfecta. a la norma i:,en:il". For lo 

tanto en el caso ó.e autos,uebe concluirse ~i.;.e las diversas úis~os_i 

cior.es h,á.ebici.fas q_ue en ó.istint¡,:s épocas puc.iera h,ú,er e~ecutaa.o el 

que;joso en los bienes ó.e la· empresa o:.'e1,ó.ida, son otros hechos 2.utó

nomos y sin que h,c:Cuso pueda ciecirse á.eli tos autóriomvs,pues o·t'Via-
1 

mer,te l&.s ciis:posicior;es a que se refiere él c1uejoso y q_ue se ó.ice -

ocurrieror. en m::.;yo cie mil 11ovecie1,tos seter.ta. y seis ,r,o pueden ser 

objeto de. caiificación :penal alt,-ur.a: :p•)rque ?JO hubo nil.cuna acusación 

o c;.uerella respecto ó.e las mismns,ni por enó.e ej<:rcicio <..e la accióu 

pena:;.,;, a que la. querella. se cor,trajo a. las ciis1:-"osicior,es cie. q_uinien

tos cuarer:ta. ;¡ cinco mil novecientos catorce :peso;; ~oí, veintíur. cen

tavos, reali,-aüos ue.1. a.ie:.; al O.iecisiete ci.e julio ó.e mil r,ovecie;.tos 

sete,,ta y siete, cl2.ro e&tá elitre la f_¡:lcha. de consum.;_ciói, y conocimi

e1;to éte ellas :por el of,e;,did.o y la. quer1:lla :prese1,té..cia. (a...,;osto a.e -

1977 )110 traJ,scurrió el ai:o a que se re1·iere el :p-árrai·o inicial a.el -

articulo 107 ó.el. Cóli.i(';O Fenal. 



cor:siste en hab,::r inici~d.o el có1a1-,uto ael término para. la prs3crip-

cicio C..-e la :;..cción ;:~:r:::l y ~n estirr;&.r c;.ue en el Cf:.SO se está en T•re ... -

"c::..r~t:il:lt..a-iou y el qua c::mo ya diji::cs,r.!O esta cor:.ij.-x-e1jciió.o e~ el G6-

ó.i,..·o }'enal :i_pl ic;;l>le. 

lesión y ·es por elio <;:_!le es ir.:G.is:¡:é~sable p&.ra. q~e se inte¿;re 

·ore el ~iaEo :pasivo¡y si h'\f ó.isi;.ir,tos p'"sivos,poc..rá ·nauer 

ic.e'°tidad en la :fii:,"Ura delictiva q_ue se ints,:;ra,pero no en 

la lésión q~e se ~xoduce. 

iiD:paro Directo.4013¡15172. In0ce1,te Caldérón G-uzr:.án y coa¡:;ra

via~cs.Octübre 5 ue 1973.5 votos. 
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Delito Continuo no Con:fi¿;urado .- ?or delito continuo, se entieE_ 

de aquél er. que se prolonga sin interrupción,por más o memos -

tiempo,la acción o la omisión que la constituya. 

Amparo Directo 5973¡1~72.carlos García Rolaár..Junio a de 1973. 

Unanimidad üe 4 votos. 

I'0r.e1, te :Ktro. Ezequiel Lurc.-uete Farrera. 

I3.. SAU •• Séptima Epoca, Voiumén 54, Sei,11110.a Parte, Pá¡;. 22. 

Delito Continuo lW Cú.Kl<'!G.URioJ.iü.- Si bien es ciert.o que para que. 

se confi¡;ure un delito como coz:.tiliuo,es necesario que :r.o h;;,;ra 

11,terru:pción entre la terminé".ción cie un hecho y la iniciación 

cíe otro, que todos los hecnos sean ae la raisma 1,aturaleza,,Y que 

al ir,iciarse el primei·ó ya. exista. la inter.ción de llevar a. co.bo 

los futuros, hasta lle¡;ar a la ur.ic.ad, t=bién lo es· que esto 110 

puede suceder cuai,do la iniciación de otro nuevo hecho,tier.e co 

mo base la ejecución ñe una acción distinta.· 

1'F:1paro Directo :;;31/197).hoberto Torres ;..;,;uilar,Jurdo 29 e.e 1973 

Unanimidad. ñe votos. 

Ponente; i-~tro .Ezequiel Luré,uete Farrera. 

la.SAL.. Séptima·b'poca,volumén )4,Se&-ur.áa ~arte,Pá5.22. 
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COliCLUSIO:UES 

1,- Po~ aGoión dob9 entenderse el movimiento corporal,comprercdiendo 

<tanto la. conl".ucta. activa (acci.Sn) como la pasiva. (.:imisión) ere~ 

dose situi:.siones ele hech.o y de derecho. 

2.- Es la trayectoria. del delito,el Cé.1.iino,la primera fase es c1.rn.Ld.o 

y como se inicia la conducta,que hará lesionar el bien juríd.ico 

ti.ltelad.o por la norma y la se~unda fa.se es el moio de como cesa 

1~ conducta que se m~tuvo ininterru¡;¡pid~ por cierto perío¿o. 

3.- Se debe considerar que el delito permé.ller,te se ha_ .consum:...io CUe,!l 

a·o está en pouer del sujeto activo el eliDin;,.r el ·~st-.,,:lo 5-'ltiju

rídico por él cread.o,-en otr;-;.s pal[;.'ór;,.':l cu,-.. I,á.o p,:me fin a la :Ps:!, 

m3.r.L~ucia.· de la ·cor1ducta.. 

do de 1!artínez o.e Ca..;tro h.,.ciendo t,:.n sólo mer¡ci6n cie él l::is po~ · 

teriores ordena.mientas t;1.mbién lo .3018.lan y a.án una definición -

de eI,aquí encontr>ill:OS confusi?n con el delito continuado de u~ 

do que el le¡;islador decidió l_laraa.rle perm=ente por continuo. 

5.- Vista la Jurisprudencia. sobre este delito,y co51~ntario3 sob:re -

todo en 1::s.s pá.;inas 102 y 103 de este trabajo,obs;,1-v=os que -

aun ha,y Qesacuerdos en determin;r su definición y sus elementos 

h:a¡¡r confusión con el delito cpntir.uado,quizf E:sto obedezca a que 

en cierta medida no se ha estudiado wás a ~orido por parte de 111:1 

-estros juristas e7ta delito,es i~porta.~te conocerle por el pr-2_ 



ble!la. ·1ue ;:;e pres~nta con la. _p;_i.rtii::i:p,.,,ción, 1_-rascri¡;ción,~:r lo r~ 

:ferente a. la a.plicaci6n de la Ley :¡;enal en el espacio y en el t.3,. 

6 .- ::;l :pl2..;;io o secuo13tro es un ejemplo de lo q_ua · es el delito pe_!; 

manente,y ~s éste un delito en donde se priva. ile~almente de la 

libEortad,esta cond.ucta J.elictiva d.e alto ;;rado rle peli~rosidad~-· 

debe ser sancionada co;uo cor:ce;;p:,nde al s;,rio rias;;o que corre -

el secu.estrad.o. 

3sta :fisura delictiva ~ue trastorna el orden juríüioo sooial,al_ 

tera 1~ tranquilidad pública,que presiona a 1~ au~orid~ al~~ 

do de hacer ,ictos fuera de la Ley p2.ra evi te;r la priv;,ci6n de -

la vid& a.el pla~i;;,io,p:;r ello c.té>nO.ier.d.o a la. :.;r"'v-2d.ad y peli-

¿rosi~~d,se debe preveni~ y Sé!!1cion~r con la mayor ene~eía,tal 

y co::i.o lo '..:'."Jtima. n:.:..estra Constitución en sµ. o.rti~ulo 22 con la 

~osibilidad úe imponer pena de ouerte al pla.~iario. 
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